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A mi Madre 

SRA. GUADALUPE J. VDA. DE JIMENEZ 

Como tributo a s11s grandes sacrificios, ex~resándole 
mí eterna gratitttd, pues con su ejemplo y consejos 

orientó mi 1,ida hacia la superación y el bien . 

• 

A 11t{ Esposa e Hijos, 

por su amor, cariño y 
comprensión. 
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Siempre he tenido por convicción propia, fé en la 
· justicia, y a pesar de su dificil tarea, podemos afirmar 

que es el mejor y único símbolo a,e la pureza de los pue
blos y de la realidad de sus gobiernos. 

Aquellos que se han dedicado honesta y desintere
sadamente al estudio de la ciencia del derecho como ex
presión de justicia, han logrado por sn trabajo constante, 
legar para los estncliosos de esto. materia, su más precia
do esfuerzo. 

Este modesto y humilde trabajo, hecho con el me
jor entusiasmo y dedicación, no es más que un grano 
de arena para aquellos que, como su a1itor, vienen es
calando la cima de la sUJJeración y del progreso. 

Por ello, dada la falta de experiencia y limitados co
nocimientos jttrídicos, espera que sea juzgado can be
nevolencia. 
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CAPITULO 1 

CARACTERES GENERALES DE LA CIVILIZACION DE LOS 
POBLADORES DE ANAHUAC Y ANTECEDENTES 

HISTORICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Epoca Prehispánica. 

Epoca Colonial. 

Constitución de 1812 expedida por las Cortes de Cádiz. 

Epoca Independiente. 



CAPITULO I 

GENERALES DE LA CIVILIZACION DE LOS 
DE ANAHUAC Y ANTECEDENTES 

HISTORICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Epoca Prehispánica: 

El hombre, antes de pensar en el abrigo contra la interperie, la 
casa o el vestido, ha tenido la necesidad de proveerse el propio 
sustento, tomándolo de la flora o de la fauna, que estaba a sus al
cances. Debido a las variaciones del clima, siempre ha influído el 
dinamismo de los hombres para buscar los medios más eficaces pa
'ra obtener los alimentos y por consecuencia las distintas organi
zaciones de cooperación que posteriormente fueron apareciendo 
muy lentamente, dieron orígen a la evolución de los regímenes so
ciales. 

Dicho proceso de adaptación al medio explica la formación de 
grupos étnicos, diferentes entre sí, por las diversas migraciones, 
clasificándolas en razas, limitando así el terreno de conocer si las 
tribus aborígenes americanas son una variedad autoctona del gé
nero zoológico Horno, o si procedieron de las grandes familias mon
gólicas y polinésica, trasplantadas a este continente por vías im
precisas e inaccesibles a la historia. 

La teoría más aceptada es la que seúala que el foco próximo 
de su éxodo hncia el sur fue cfo lns múi·genes del Río Mississippl, 
(lugar habitudo por los Mound-buildens) debido a que se pre· 
sentaron motivos determinantes como son, las grandes inunda-
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· ciones causadas por el deshielo al retirarse hacia el polo la zo
. na glacial al fin de la época cuaternaria, la necesidad de subsis
tencia de grupos nómadas, cazadores y guerreros, etc., que no per
manecieron en territorios limitados . 

. ,,,."·'se cree que estas tribus penetraron a la altiplanicie mexi
cana por los medios naturales que ofrecen las cordilleras de las 
sierras Madre Occidental y Oriental, y como esas migraciones 
fueron contínuas, cada invasión era un guera de conquista so
bre los grupos ya establecidos con anterioridad a los que llega
ban, para someterlos a su yugo y para imponerles tributos. 

E;l medio artificial de relaciones de órden político, creado en
tre los pobladores de Anahuac, unido a las condiciones climatológi
cas y topográficas del medio, influenció profunda y preponderante
mente sobre el carácter de civilización del Anáhuac. 

El poderío de estos poblador-es, se determinó por la succión des
piadada, P'Ues la hegemonía del vencedor se sostenía de los tri
butos de los vencidos, mediante los sistemas de extorsión del fe
roz imperio militar. 

El estado sociológico de las relaciones, estaba pues, basado 
en la fuerza y en una subordinación de jerarquía artificial que 
componían unidades de combate y dominación, naciendo con ello 
las "castas" y con ellas la dependencia de la autoridad absolu
ta del Jefe Supremo, el cual la ejercía, por medio de los sacer
dotes, nobles, cacique&, etc., sobre la masa común pero conservan
do el aspecto de un mecanismo compacto e imponente. ( 1) 

Es pues necesario remontarse a estos pueblos precolombia
nos que habitaron el territorio que comprende los límites juris
diccionales actuales del Distrito Federal para conocer sus ante
cedentes histórico.s y su organización política. 

El papel primordial de todos los pueblos de Anáhuac que 
más cuentan en la Historia de México, corresponde a los Azte
cas por haber fundado el 18 de junio de 1325 la gran Ciudad de 

(l) México -Su Evolucl6n Social- Lic. Don Justo Slerra.-·Tomo 11, Cnp. lo., 
Ob. Cit. pág. G. 

-16 -



Tenochtitlán por mandato expreso de su Dios Huitzilopochtli, en · 
donde se establecieron primero, para ser la capital clel vasto im-· 
perio México-Texcocano-Tecpaneca, posteriormente, del Virreyna
to de la Nueva España y actualmente la extensa e imponente Ciu
dad de México. ( 2) 

La fundación de Tenochtitlán es objeto de gran número de 
leyendas, una de las cuales pretende explicar el nombre de la 
Ciudad. Este deriva indudablemente, al igual que el nombre de 
tribu "Tenochca", del caudillo Tenoch, que dirigió a los aztecas 
durante los primeros tiempos de colonización. Su significado es ': · 
simplemente "Lugar de Tenoch". El nombre de Tenochtítlán pue~ .. ·· . <.;' 
de traducirse también por "El lugar donde el nopal (Nechtli) él'e~··,·. .··.· .. ~ 
ce sobre la piedra" ( Telt.) . ( 3) . ;.;~~: 

_:· -·-·' ,: .. ~ - .-~~j_~:>·i;.: ':-~;{~:: 

Los Aztecas, proc-2dían, según algunos historiadores .CfeS.1.1~~~'-! ~,~ .. ; 
lugar llamado Aztlán, situado en Nuevo México o en Alta CaÜ~ '?> 
fornia. Formaban parte de las siete tribus Nahuatlacas y eran ' 
crueles y sanguinarios. · .. 

Muchos años anduvieron errantes las tribus Nahuauacas, en 
su afán de encontrar el lugar prometido para establecerse defini
tivamente. Después de permanecer largo tiempo en Ixtacalco, pos
teriormente en Nextipac (actualmente San Antonio Abad), dice 
la Leyenda, que en un islote del Lago de Texcoco, los mexicanos 
encontraron el lugai· indicado por su Dios Huizilopor.:;htli, estable
ciéndose en ese bello paraje, cerca de un tunal y encima de una 
piedra una hermosa águila. ( 4) 

Siempre era un acto sagrado la fundación de una ciudad, que 
guiados por su fanatismo religioso y mediante fórmulas o ritos, 
asociaban los Dioses al suelo donde se iba a erigir la Ciudad, en 
tista ocasión la de 'l'enochtitlán en cuyo centro ineludible, topo
gráfico, político y cultural, levantaron un pequeño templo para poder 

(2) CiQDIFICACJON de las DispoGiciones Administrativas Vigentes, cuya apli
cación corresponde al Distrito Federal, Tomo Primero, Public Oficial. .1943, 
Oh. Cit. pág. 1 J. 

(3) Las Antiguas Culturas Moxiccmas, Walter Krickeberg. Oh. Cit. pág. 3, 
(4) Alfonso Toro --Hisioria l!c M,í;dco- Tomo l. 
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':honrar a su Dios Huitzilopochtli y alrededor del mismo hicieron 
sus humildes chozas. 

Es fácil comprender que el lugar escogido por su Dios, para 
el establecimiento del pueblo azteca, tuvo siempre para su tribu 
y para los pueblos extraños el significado de un santuario, al que 
debería llegarse con devoción y respeto. 

Dotado de un impulso vital el pueblo azteca, tuvo que sobre
ponerse, pues en un principio ni siquiera eran dueños de la tierra 
que habitaban y para poder vivir en paz, se declararon tributa
rios del señor de Atzcapotzalco, de quien sufrieron serias opre
siones de esclavitud. 

Sin embargo, el pueblo Azteca, raza fuerte y valerosa, se de
dicó con ahínco a la caza, pesca y comercio con los pueblos cir
. cunvecinos. 

Dividieron su ciudad en cuatro barrios, que se llamaban Tec
pan, Moyatlán, Cuepopan y Atztazalco y según Fray Diego Durán 
eran, respectivamente, los barrios de San Pablo, San Juan, Santa 
María la Redonda y San Sebastián. 

Por ello, como decíamos anteriormente, el pueblo Azteca es 
el que más destaca en nuestra historia, al grado que la Ciudad 
de Tenochtitlán, durante las épocas de su imperio, se identificó 
con la Ciudad de Roma, pues la ciudad era la única fuerza viva, 
al considerar que sobre ella solamente se encontraban los Dio
ses y debajo los sornelidos por lu fuerza de las armas. 

La Ciudad de Tc110chtitlán, bien pronto adquirió las pro
porciones de una grnn urbe, en torno n la cual, gravitaba todo un 
mundo provinciano perteneciente a la cultura Nahoa. 

Los Emperadores contaban con palucios incrciblcmente vas
tos y suntuosos, templos preciosos y en cuanto a órden, polícia, lim
piezn, trnto de su gt't1lt'. prest'ntación de sus calks y calzndas, eran 
dignos de ndmi rncibn y respPto. 

La Gran Tt'tH>chtitlún era vi vn~~to Imperio Ml?xico·TL•xcocn
no-Tet•pmwcn, ~"' que contnbn Cí\ll unn poblnt'lón clt> mús tk' :l00.000 
hnbitnnks, cunmlo lh.'g:1ron \ps t'spnúnks, qui<'IWS lknos (fo es· 
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" tupor, se encontraron con que este pueblo estaba en su más al
.· to nivel cultural y social y sin lugar a dudas, estaba integrado 

por un territorio Metropolitano que reconocía a Tenochtitlán co
mo su Ciudad Capital propia, respetando su autoridad todos los 
pueblos subyugados a quién se les exigía tributos. 

Como decíamos, la Ciudad de Tenochtitlán, tenía una limi
tación no muy bien definida, en cuanto a su territorio, pero apro
ximadamente eran: por el Sur con la remota provincia de Xoco
nusco, al Este, con las playas del Golfo de México, desde la desem
bocadura del Río Coatzacoalcos hasta la Huasteca; al Norte, con 
las tribus Chichimecas y al Oeste, hasta Michoacán. 

En este territorio, se alzaban poblaciones de mucha importan
cia como son: la de México, Ixtapalapa, Cuauhtitlán, Cuitlahuac, 
Xochimilco, Mizquic, etc. 

El Lago de México, donde estaba construída la Ciudad de 
Tenochtitlán, se extendía desde Tetolzingo, Chiconautla, Tulte
pec, Cerro Gordo, Santa Clara, Coatitla y San Pedro Xalostoc; 
al norte, hasta la Sierra de Guadalupe, al Este, Ixyapan, Nexqui
poyac y Ateneo hasta cerca de Texcoco; al Sureste, Ixtapalapa, el 
Cerro de la Estrella hasta Culhuacán; por el Oeste, Popotla siguien
do hasta Chapultepec, Tacubaya, Coyoacán y Xochimilco. 

Sobresalían en aquel extenso Lago los islotes que corres
pondían a las ciudades de Tenochtitlán y Tlaltelolco, las cuales, 
en un principio estuvieron separadas política y topográficamen
te, pero después, quedaron unidas y gobernadas por una misma 
calzada y una misma ciudad. ( 5) 

ORGANIZACION POLITICA 

El asiento de los poderes estaba en la Ciudad de Tenochtitlán 
y militarmente tenía conexión con los pueblos de Tlacopan y Tex
coco. Los señores de los pueblos sometidos tenían la obligación 
de residir en la capital Azteca, durante algún tiempo por razo
nes de seguridad, gobierno y adiestramiento. 

(5) CODIFICACION de las Disposiciones Administrativas del Dlstrito Federal, 
Tomo Primero, Public. Olicial, 1943. Ob. Cit. pág. 14. 
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suprema y organizaciones políticas las ejercía 
o Hueytlatoani (Supremo Señor) quién en aten. 

méritos militares, religiosos y civiles, era elegido por 
de cuatro nobles de familia dinástica. 

El Supremo Señor era libre para desempeñar su cargo y lo 
autarquicamente, ]o mismo en lo judicial, en lo militar 

en lo administrativo y político. 

Se llamaba Cihuacoatl al lugarteniente del Supremo Señor. 

Fungía como representante del gobierno, cuando el Tecatecuh
tli marchaba a la guerra, desempeñando funciones administrativas y 
judiciales e inclusive sacerdotales. 

· ExiHtía también el Tlatocan integ1·ado por sacerdotes, gue
t'l'eros y nobles. Era un Con,sejo cuya intervención era de mu
cha importancia pues cuando se trataba de asuntos de trascen
dencia requerían una atención cspeciul, principalmente cuando 
intervenía en el nombramiento del sucesor El Oran Señor de Te
nochtitlán, o nombraba a los gobernantes de las ciudades del te
rritorio sojuzgado. 

En el palacio de los señores que también se denominaba Ca
sns Reales, había una sala deslinaclu u la Judicatura, que conjun
tnmente. cónsules oidores y rey, así como algunos nobles, oían las 
causas criminales, pleitos y peticiones del pueblo. 

La snla Tcccalli estaba determinada para dictar sentencia en 
contru <le los nobles que cometían determinados delitos y al Tri

bunal se le llamaba Tecpilcnlli, el cual, era nombrado por el Huey
Uuloani. 

Existía también lu sala llamada 'rlaxitlím que fungía como Tri
bunnl de npelnl'ión en algunos casos. 

Los funcionnrios judiciales que integraban lus salas mencio
nndus, t'rnn nombrados por el Supremo Scilor. 

En ciudades qtw dq)cndían de Tenochiitlún, existían Tribu
nnlcs con jurisdicción idéntica n los rle Prinwrn Instancia de la 
Cnpitnl y nqtwllo~ negodos que admitínn nl~ún n•curso, tmm re· 
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. a los tribunales de alzada que se encontraban en Tenoch~ 
titlán, para su substanciación y resolución. 

En los diversos barrios o Calpullis de la Ciudad de Tenoch
titlán, había funcionarios que tenían una competencia mínima y 
limitada y eran conocidos con el nombre de Calpullec y Chinan
callec. Otros jueces de pueblos extraños a la capital, aplicaban el 
derecho de los pueblos a los que pertenecían las partes en li
tigio, así también, para los conflictos que surgían en los mercados 
había tribunales especiales que resolvían cw~stiones de carácte1· 
mercantil y penal. 

Por último los impuestos o tributos que se hacían a los co
merciantes e industriales, eran recaudados por funcionarios lla
mados Calpixques. (6) 

Como podemos observar, la Ciudad de Tenochtitlán, era la 
sede o centro de toda actividad política y cultural, es decir, ahí 
radicaban las supremas autoridades del Imperio Azteca aparen
temente compacto, pero como antes expresamos, la continua hosti
lidad con las diversas tribus, que las vinculaba por medio de la 
fuerza, único medio de adherencia y de equilibrio, hizo que di
cho pueblo fuese odiado y esa efervecencia de rencores propició 
su caída ante el conquistador español, sin embargo analizando 
concienzudamente el papel tan importante que desempeñaba en 
esa época de nuestra historia, la Ciudad de Tenochtitlán, podemos 
comprender el predominio que tuvo y tiene ahora el Distrito Fe
deral en relación con las demás ciudadas que forman parte de la 
actual fü~pública Mexicana. 

EPOCA COLONIAL 

Es digno de elogio y admiración, el principio de esta época, 
en que el pueblo "Azteca" defendió con u:1 sitio que duró seten
ta y cinco elfos a la gran Ciudad de Tenochtitlán. Tras cruenta lu
cha sucumbieron ante el conquistador, quedando los montones de 
cadáveres que conforme transcurría el tiempo entraban en esta-

Wl CODIFICACIONES de las Di•poslciones Administrativas dol Distrito Fodoral, 

Tomo Primoro, Public. Oficial, 1943. Ob. Cit. pág. 14. 
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1tr1eta1ccilón y despedían fétido olor que hacían el ambien
los templos, palacios, calles, etc., destruidos es de

aspecto conmovía los más duros corazones. ( 7) 

Tan pronto fué consumada la destrucción de Tsnochtitlán, Her
nán Cortes fundó el Ayuntamiento en Coyoacán y en marzo de 
1524, una vez que la ciudad quedó en condiciones de ser poblada, 
fue trasladado a México, el Ayuntamiento. 

En el Ayuntamiento de la Ciudad de México, se nombraron 
un Alcalde Mayor, dos Alcaldes Ordinarios, siete Regidores, un 
escribano y un Mayodormo para la población española. "Para la 
población indigena nombró Cortés, Gran Señor, al que antes ha
bía tenido el cargo de Cihuacoatl, asegurando con eso el regre
so de los mexicanos que se hallaban dispersos". 

Desde que se repobló la ciudad, en diferentes ocasiones se hi
cieron deslindes para precisar la jurisdicción de la Ciudad de Mé
xico, que pretendía abarcar un radio de quince leguas, dada su 
grandeza y número de habitantes. ( 8) 

En el Cabildo de 30 de abril de 1529, el Ayuntamiento se
ñaló tres colindantes entre si, que juntos comprendían la exten
sión que hay desde el río Coyoacán, por el sur, hasta la calzada 
"de Nonoalco por el Norte, por el Poniente limitaba con el cami
no que iba del puente de Coyoacán a Chapultepec, seguía la fal-
da de este cerro y se inclinaba al poniente, rodeando al pueblo 
de Tacuba hasta la calzada de Nonoalco; por el Oriente los lí
mites eran inciertos. 

El crecimiento de la Ciudad era tan notable, que el Rey de 
España, Carlos V, le otorgó el título de Ciudad de México y Es
cudo de Armas, el 4 de julio de 1523. 

El 24 de Octubre de 1539, por Real Cédula, se le concedió 
n In Ciudad de México, jurisdicción sobre un radio de quince 

(7) Historia do México -La Dominaci6n Española- Alfonso Toro. Tomo 11. Oh. 
Cit. Pág. 193. 

(8) T. Esquivo! Obregón -Apuntes para la Historia del Derocho de Méxlco
Tomo 11, Ob. Cit. Pág. 25. 
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:l~guas y en 1548, se le otorgó el título de "Muy Noble; Insigne y-. 
Muy Leal Ciudad". · __ 

· Debido a la incipiente organización de la Colonia, el Ayunfa_
miento de la Ciudad de México, se adjudicaba facultades legislati
vas y de gobierno sobre todo el país y estas órdenes eran obede
cidas, sin duda, porque todavía se hacía sentir el antíguo régimen 
de organización centralista del Imperio Azteca. 

El Gobernador General de la Nueva España, Capitán General 
Alcalde y Justicia Mayor, Hernán Cortés, dictó numerosas disposi
ciones administrativas tendientes a satisfacer las necesidades de 
las regiones recientemente conquistadas y entre las más importan
tes destacaba un Reglamento para la organización del trabajo de 
los indios encomendados; ordenanzas referentes a mesones y po
sadas así como otro referente a aranceles para el cobro de los 
servicios que se prestaban en los mismos. 

Las Ordenanzas ofrecen un particular interés, pues se consi
deran como un admirable cuerpo de normas autónomas, que lo mis
ma representaban C'ttestiones de policía y buen gobierno, que la 
forma en que habían de prestarse determinados servicios públi
cos como eran por ejemplo: las condiciones a que debían suje
tarse los productores y artesanos en la elaboración de sus pro
ductos; los precios de venta; los requisitos que se debían de lle
nar para cl-esempeñar ciertas actividades, etc., apercibidos de que, 
quienes violaran estas disposiciones, se exponían a una sanción que 
vnriaha desde la multa y azotes hasta el destierro, la inhabili
dad y aún la muerte. 

Proporcionaban protección a los intereses del público evi
tando la competencia desleal entre los comerciantes, señalando, 
en ocasiones ]os precios a que deberían venderse los artículos, así 
como seilalaban también las distancias que como mínimo debía de 
guardar un establecimiento con respecto a otro semejante. 

Prevenían también las Ordenanzas, que no se echaran inmun
dici<1s en lns calles y plazns, que los perros estuvieran amarrados, 
que lns vacns no estuvieran en las casas de la ciudad, que no se 
('C'lwrn ngua por lns ventanas, en fin, todo tendente al buen órden 
pues, inclusive, se prohibía Ja portución de armas. 
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Los A~·untamientos de la Ciudad de México, fueron cambia· 
do por el transcurso del tiempo, en lo que respecta a su forma · 
de integración, con el fin de resolver las necesidades de la épo
ca procurando no detener -el ritmo de progreso de la propia ciu
dad. 

Estos Ayuntamientos se componían de un Corregidor, dos 
Alcaldes ordinarios que colaboraban con él y un número varia
ble de Regidores. Además había un Procurador General, un Al
guacil Mayor, un Alferez Real y un Síndico. 

Existían diversos cargos dependientes del Ayuntamiento, cu
yos titulares eran nombrados en cabildos, de los cuales mencio
naremos algunos: 

Los Diputados de Pobres; estos diputados s·e encargaban de 
la atención de los pobres que se encontraban en las cárceles. 

Los Diputados de Propios, que teni'an a su cargo fiscalizar el 
manejo de fondos y velar por el buen estado de las finanzas del 
Ayuntamiento. 

El Obrero Mayor que dirigía e inspeccionaba las obras pú
blicas, además, Diputados de Fiestas, de Alhóndigas y Pósitos, un 
Contador que llevaba la contabilidad del Ayuntamiento y un Ma
yordomo de Propio y Rentas. 

Había también dos Regidores, llamados Fieles Ejecutores por
que juntamente con el Corregidor, integraban la Fiel Ejecutoria, 
vigilando el cumplimiento y ejecución de las disposiciones con
tenidas en los bandos de policía, especialmente en lo relativo a 
las subsistencias, determinando en algunos cnsos los precios de 
los artículos, como antes indicamos. 

Los encargados de marcar los pesos, pesas, romanas, marcas 
y medidas, se les denominaba Fiel y Veedor del Matadero, éste 
último tenía lu obligación de asistir por lns mai'umns ul Rastro pa
ra inspeccionar la malunzn de las reses. 

Sin embargo, se pn•scntaban serios nbusos por parte de las 
primeras autoridades que nomhnron los conquistn<lorcs, al gra
do que, Hern{m Cortés, ful' motivo dl' numcro:>as ucusacioncs que 
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obligaron a trasladarse a España, para defenderse personal-· 
mente en la Corte de Carlos V. 

Con el propósito de hacer más efectivo el orden y la justicia, 
restringiendo los abusos, la Autoridad Real sobre la tierra sojuz
gada, creó con fecha 13 de diciembre de;1527,. la REAL AUDIEN
CIA, órgano superior de gobierno y justicia, compuesto por cua
tro oidores y un presidente con asiento en la Ciudad de México,· 
teniendo facultades mixtas, es decir, tanto en materia de Gobier
no como de Justicia. 

Las funciones de la Real Aundiencia eran amplísimas y esta
ba considerada como Tribunal de Segunda Instancia en todos los 
negocios que lo admitían. Tenía una sala especial integrada por Al
cal~s que conocían de crimcnes, ocurridos éstos dentro del límite 
de cinco leguas, en torno a la Ciudad de México. Era Tribunal de 
Responsabilidad para resolver las ocurridas a las autoridades de 
actividades inferiores. 

En virtud de que, de la Nueva España, cada día llegaban más 
quejus a la Col'te, por la tiranía, desmanes y abusos que se come
tían, sin incluir las violaeiones de que era objeto la correspon· 
dencin que entraba y salía de la Nueva España, el Monarca Espa
ñol, decidió enviar una persona de su entera confianza, con el pues
to de Virrey. 

Posteriormente la Audiencia de México, quedó integrada por 
ocho oidores, cuatro Alcaldes del Común; dos Fiscales y un Al
guacil Mayor prccididos por el Virrey. 

La Audiencia de la Nueva España contaba co!1 un inmenso te
rritorio, comprendido entre Honduras y Florida, por el Atlfo1ti
co, por el Pacifico, desde donde acababa la Audiencia de Guate
mala hnstn donde comcnznba la Nueva Galicia (Ahora Guada
lujara ). 

El nombramiento de primer virrey recayó en Don Antonio 
de Mendoza u quién se le otorgaron poderes sin límite, es decir, 
era el Jefe Supremo del Gobierno de la Nueva Espaún, pues dis
ponía dl' las tropas de mar y tierra, noml:1\1ba n los Gob~'rrmdo .. 
res <le lns diversas Provincias, a los Alculcks Muyores, n los Cn· 
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pitanes Generales, a los Corregidores; dirigía y vigilaba la re
caudación de rentas, era el Jefe de las Oficinas Públicas y tenía 
(?l cargo de protector de los indios, en fin, era un representante 
Real y Directo del Rey de España. 

Con el objeto de exterminar el bandolerismo que había al
canzado gran auge, se instituyeron algunos tribunales como la San
ta Hermandad de la Acordada, semejante a la que existía en Es
paña y otras con jurisdicción privada. 

El tribunal de la Acordada contaba con cárcel propia y se en
cargaba de resolver los problemas de los delitos (asaltos, atracos, 
asesinatos, etc.,) que se presentaban en los campos, caminos, lu
gares despoblados, o en los mercados. Estaba compuesto por un Al
calde que sancionaba a los bandoleros y prohibía el uso de be
bidas embriagantes. Tenía a sus órdenes más de dos mil homT>res 
que vigilaban de día y de noche poblados, despoblados y cami
nos adyacentes a la Ciudad de México. 

Otros tribunales se encargaban de conocer los conflictos y 
disputas que se presentaban en las peleas de gallos, en los juegos de 
pelota, en loterías, en espectáculos públicos, etc. y tenían facul
tades amplias para resolverlos. 

La organización Político-Administrativa, que con anteriori
dad hemos descrito, prevaleció hasta el año de 1786, conforme a 
la cual, la Ciudad de México y las situadas en un contorno de 
quince leguas, formaron una circunscripción jurisdiccional que 
propiamente, podemos decir, es el antecedente histórico de lo 
que posteriormente ha sido el Distrito Federal. 

La Ciudad de México, siempre fue reconocida como la cede ofi
cial de las más altas autoridades judiciales y administrativas, o 
sea, la Metrópoli del Virreynato y en particular, las cinco Pro
vincias Mayores que son: la de México, Puebla, 'Tlaxcala, Oaxaca 
y Michoacán, territorio que equivalía al que comprende actual
mente el Distrito Federal. Además, los Estados de Querétaro, Mé
xico, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Oaxaca, Morelos, Guerrero, Vera
cruz, Tabasco, Michoacán, Guanajuato y parte de San Luis Potosi 
y Colima. ( 9 ) 

(9) CODIFICACION do las Disposiciones Administrativas dol Distrito Fodoral, 
Tomo Primero, Public. Oliclal, 1943, Ob. Cit. Pág. 27. 
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La Ordenanza de Intendencias implantó una nueva organiza
ción en la Nueva España, en el año de 1786, quedando dividida en 
la siguiente forma: 

Dos Provincias, divididas a su vez en Gobiernos de Oriente 
y Occidente: 

!.-PROVINCIAS INTERNAS DE ORIENTE: 

a) Gobierno del Nuevo Reino de León. 

b) Gobierno de la Colonia del Nuevo Santander. 

c) Gobierno de la Provincia de Coahuila. 

d) Gobierno de la Provincia de Texas . 

. -PROVINCIAS INTERNAS DE OCCIDENTE: 

e) Gobierno de la Nueva Vizcaya. 

f) Gobierno de las Provincias de Sonora y Sinaloa. 

g) Gobierno de la Provincia de Nuevo México. 

Existían también doce Intendencias, las cuales se dividían en 
Partidos y éstos en Municipios. 

Las Intendencias substituyeron a los Gobernadores y Justi
cias Mayores de los reinos y provincias y los Alcaldes Mayores 
fueron substituídos por Subdelegados. Las Intendencias eran las 
siguientes: 

1.-México. 
2.-Pucbla. 
3 . -V eracruz. 
4. --Guadal ajara. 
5.-Méridn. 
(). -Durango. 

7.-Arizpe. 
8.-Zacatecas. 
9. -San Luis Potosí. 

10.-VaJladolid. 
11. -Guanajuato. 
12. -Oaxaca. 

El sistema de lnterdencias no invadió a las Provincias, sino, 
en cicrtn forma, se completaban. 
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Por último, tres Gobiernos que dependían del Virrey: 

1. -Tlaxcala. 

2. -Vieja California. 

3.-Nueva California. (10). 

CONSTITiJCION DE 1812 EXPEDIDA POR LAS 
CORTES DE CADIZ 

Hacemos una brave consideración de los antecedentes histó
rico-legislativos de la Constitución Española expedida en 1812 por 
las Cortes de Cádiz, ya que de esta Constitución, se derivaron un 
sin número de disposiciones relativas a la organización política y 
administrativa de los territorios que se encontraban dominados por 
los españoles y en concreto, nos reí eriremos a las relacionadas 
con la entidad que nos ocupa. 

La Constitución de 1812, establecía la existencia de Ayunta
mientos. Estos deberían estar presididos por un Jefe Político, así 
como también por Alcaldes, regidores, procurador y síndico. A 
todos ellos se les nombraba por elección siendo en número pro
porcional al vecindario de los respectivos pueblos. 

Los Ayuntamientos eran renovados periódicamente y tenían 
a su cargo, la seguridad pública, la policía, el órden, la instrucción 
escolar, la beneficencia, las recaudaciones, las obras públicas, etc. 

Los artículos de la Constitución de referencia que regulaban 
lo anterior son, entre otros, los siguientes: 

ClO) DIVISIONES TERIUTORIALES, Edsnundo O' Oormán, Ob. Cit. Páge. XLIX y L. 
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POLITICA DE LA MONARQUIA 
ESPAAOLA 

Capítulo I 

De los Ayuntamientos. 

ART. 309. -Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
ayuntamientos, compuestos del alcalde o alcaldes, los regidores 
y el procuradot· síndico y presididos por el jefe político, donde 
lo hubiere, y en su defecto por el alcalde o el primer nombrado 
entre éstos, si hubiere dos. 

AR'!'. :H O. -Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no 
lo tengan y en que convenga lo haya, no pudiendo dejar de ha· 
bel'le en los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y 
también se les señalará término correspondiente. 

AR'l'. :321 .--Estarú a cargo de los Ayuntamientos: 

Primero: La Policía de salubridad y comodidad. 

Segnnclo: Auxiliar de Alcalde en todo lo que pertenezca a 
Ju seguridad de las personas y bienes de los vecinos, y a la con
'lcrvación dd cll'Cll·n público. 

'l'erC'eto: La administl'aciém e inversión de los caudales de 
propios y úrbitros t•onfo1·mc a las leyes y reglmnentos, con el car
~º de nomb1·11r de¡_iositario b:1jo responsabilidad de los que lo nom
brnn. 

C11t1 rto: Hnct'r ,,! rcp11rtimiento y recaudación de lns contri
buciotll'S, v l'l'mitirlas a ln Teson'l'Ín respectiva. 

Qui 1110: Cuidar dt' todas !ns cscuclns de primcrai; lctrns, y de 
los clemús l'Stablel'imicntos dl• t.•ducnción que Sl' pugul'n ele los 
fondos dl'l t•omím. 
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Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y 
demás establecimientos de beneficencia, bajo las reglas que se 
prescrfüan. 

Séptimo: Cuidar de la Construcción y reparación de los ca
minos, calzadas, puentes y cárceles, de los montes y plantíos del 
común y de todas las obras públicas de necesidad, utilidad y or
nato. 

Octavo: Tomar las ordenanzas municipales del pueblo, y pre
sentarlas a las Cortes para su aprobación por medio de la diputa
ción provincial, que las acompafiará con su informe. 

Noveno: Promover la agricultura, la industria y el comer
cio según la localidad y circunstancias de los pueblos, y cuando 
les sea útil y beneficioso". 

El citado ordenamiento, señalaba en otros artículos la mane
ra de efectuarse las elecciones, requisitos necesarios para desem
peñar los cargos del Ayuntamiento y el tiempo de permanencia 
en ellos. 

La Ciudad de México, era la residencia, tanto del Jefe Polí
tico como de los diputados de la provincia. 

De conformidad con la "Instrucción para el Gobierno Eco
nómico Político" de las Provincias de 1813, el Jefe Político tenía 
a su cargo todo lo inherente a las funciones gubernativas como 
son: la de cuidar el buen orden, la seguridad de los habitantes, 
el cumplimiento estricto de la Ley, pues en él residía la auto
ridad superior dentro de la provincia. Además estaba conectado 
directamente con los Ayuntamientos y las Autoridades Superiores. 

Consideramos op·ortuno mencionar como estaba organizada 
la justicia en esa época: 

De acuerdo con el Reglamento de Audiencias y Juzgados de 
Primera Instancia, se conservaron las Audiencias de México, com
puestas de doce ministros y dos fiscales; además de un regen
te. Tenía dos salas civíles, una para lo criminal y otra la de Gua
dalajara que estaba constituida por un Regente, nueve ministros 
y dos fiscales; una sala para la segunda Instancia de los nego
cios Civiles y Penales y otra para la Tercera Instancia. 
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Se crearon Partidos Judiciales a cargo de los Jueces de Pri
mera Instancia, quedando excluídos los Corregimientos, Técnicas 
de Letras, y Alcaldías Mayores de toda ingerencia en cuestiones 
de justicia y previniéndose aún a los mismos Virreyes, que s·e 
limitaran al ejercicio de la Jurisdicción Militar. Los Jueces del 
Partido eran subtituídos en sus faltas por los alcaldes Prime
ros. 

Se suprimieron todos los jueces privativos con excepción de 
los del fuero eclesiástico y del militar, los Juzgados de Hacien
da y l.os Tribunales de Minería quedaron subsistentes. 

Los Alcaldes se convirtieron en meros Jueces Conciliadores 
y Auxiliares de los Jueces de Partido, . con facultades en lo eco
nómico, gubernativo y de Policía. (11) 

De esta Constitución, como puede observarse, no obstante su 
efímera vigencia, se derivaron un sinúmero de disposiciones político
v.dministrativas tendientes a la organización de los territorios domi
nados por España y en especial su aplicación se concretó a las 
ciudades y pueblos circunvecinos del territorio que sería poste
riormente el Distrito Federal. 

Como se recordará la Constitución de Cádiz fue expedida en 
Is Nueva Espuiia el 30 de septiembre de 1812, siendo suspendi
da y restablecida en diversas ocasiones total o parcialmente. 

A pesar de todo se considera que tuvo bastante influencia pa
ra México, pues de acuerdo con ella, se restauraron los Ayunta
mientos y las seis Diputaciones Provinciales en un mismo año y ade
mús porque formó parte de las Leyes de la Nueva España que ci
mentaron en cierta forma la organización constitucional en el mo· 
vimiento de emancipación en que vivió el país durante su inde
pendencia. 

EPOCA INDEPENDIENTE 

En esta época, algún tiempo después de consumada ·ta Inde· 

(11) CODIFICACION do las Disposiciones Administrallvas del Distrito Federal, 
Tomo Primero, Publlc. Oficial, 1943, Ob. Cil. pág, 31. 
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pendencia, Don Agustín de Iturbide, al frente del Ejercito Td
gante entra a la Ciudad de México, y se establece el primer im.:. : 
perio, quedando el mismo Iturbide como Emperador y Jefe Su
premo del Joven Estado. 

iltmedic..amtate Sé dictan disposiciones tendientes a la: or
ganización del Gobierno de la Ciudad de México. . 

Es preciso hacer notar que el Plan de Iguala, dejó subsis
tentes, todos los ramos del Estado y Empleados Públicos que 
existían en el Virreynato, así como, en materia de delitos debe
da subsistir la Constitución Española de 1812. 

A pesar de la diligencia con que se dictaban las disposicio-.. 
nes para organizar el Gobierno y los Servicios Municipales de 
la Ciudad de México, el imperio tuvo una efímera existencia 
pues su tendencia a desaparecer se hizo patente desde un prin
cipio por la forma en que Don Agustín de Iturbide se había pro
clamado Emperador; la actitud drástica con que había hecho de
saparecer al Congreso que debería elaborar la Constitución; la 
precaria situación por la que atravesaban las finanzas del país; 
el sentir general de anarquía que se acentuaba cada día más en 
las provincias y sobre todo las ideas republicanas que se infun
dieron en todo el imperio, por el auge de prosp·eridacl que esta
ban alcanzando los Estados Unidos de Norteamérica, con esa for
ma de Gobierno. 

Todo esto dió lugar a Ja abdicación del Emperador Iturbide 
el día 7 de marzo de 1823, al llevarse a cabo el Plan de Casa Ma
ta, en el que se pidió la instalación de un nuevo Congreso. 

A la caída del Imperio, se hizo sentir en la conciencia públi
ca en general, la necesidad de una inmediata organización polí
tica. 

"Las Provincias, que casi en su totalidad estaban segregadas 
del Gobierno Central de México, habían organizado sus respecti
vos gobiernos interiores y en algunos yu estaban reunidos o convo
cados los Congresos que debían constituírlos como Estados Fe .. 
deralcs, suncionundo lus Constituciones que para su régimen Y 
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interior formaren por medio de representantes tam
··. bién. de ia localidad, elegidos con tal misión". (12) 

El día 5 de noviembre de 1823, se instaló el Congreso Cons
tituyente dando origen a el Acta Constitutiva de la Federación Me
xicana. A esta asamblea asistieron los diputados del Partido Fe
deral y Central encabezados los primeros, por el Presidente de 
la Comisión de Constitución Don Miguel Ramos de Arizpe. 

El 31 de Enero de 1824, fue aprobada el Acta Constitucional 
y unida a la Constitución del 4 de octubre del mismo año, se fi
jaron las bases para la organización Política y Administrativa 
del País, al cual se le dió un Gobierno Repúblicano, Representa
tivo y Federal, con separación de Poderes y Estados Libres y 
Soberanos, claro está, después de grandes oposiciones del Par
tido Centralista. 

De conformidad con la Fracción XXVIII del Artículo 50 de 
la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, títu
lo que se le dió a la Constitución del 4 de octubre de 1824, que 
textualmente dice: "Elegir un lugar que sirva de residencia a los 
Supremos Poderes de la Federación, y ejercer en su distrito las 
atribucionc>s del Poder Legislativo de un estado", se puede de
cir que encontramos propiamente el primer antecedente consti
tucional del Distrito Federal. ( 13) 

El padre Fray Servando Teresa de Mier con argumentos só
lidos y consideraciones de índole geográfica, histórica, política y 
sociológica, obtuvo el triunfo de que la residencia de los supre
mos poderes fuera en el lugm· donde se localiza el actual Distri
to Fcdernl, con lc1 categoría de "Capital de lu República Mexica
na", cnconlrándose éste, dentro dP1 Territorio del Estado de Mé
xico, presentím<losP poi· (•stc lwcho varios problemas que obliga· 
ron nl Congn•so n Pxpeclir Pl clec!'eto ele fecha 20 dc> noviembre 

(12) Momoriaft para lt1 llisloria do Móxico 1 B22- l84G -Jasó Ma. Bocanegra. Edl· 
ci6n Oliclal. M\\xlco, ISn-- Tomo 1 Pé1g. 28"1 Cll. por F. Javier Gaxlola on 
el Foro, l'úg. IR. Dic. lU~~ 

113) Loyoo rundanwnlulce do México --IBOR-1 %7-~ folipo TPllQ Ramlroz. Torcera 
Edlci6n. Ob. Cil. Póqa. l ~' 3 y 17 ~. 
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de 1824, que por considerarlo de bastante interés lo transcribi
mos a continuación: 

"ARTICULO lo.-El lugar que servirá de residencia a los 
Supremos Poderes de la Federación, conforme a la facultad 28a. 
del Artículo 50 de la Constitución, será la Ciudad de México. 

ARTICULO 2o. -Su distrito será el comprendido en un cir
culo cuyo centro sea la Plaza Mayor de esta ciudad y su radio 
de dos leguas. 

. ARTICULO 3o.-El Gobierno Federal y el Gobernador del 
Estado de México, nombrarán cada uno un perito para que en
tre ambos descarguen y señalen los términos del Distrito con
forme al Artículo antecedente. 

ARTICULO 4o. -El gobierno político y económico del ex
presado Distrito, queda exclusivamente bajo la jurisdicción del 
gobierno general desde la publicación de esta Ley. 

' 

ARTICULO 5o. -In ter se arregla permanentemente el Go-
bierno Político y Económico del D. F., seguirá observándose la 
Ley de 23 de junio de 1813 (Instrucción para el Gobierno Eco
nómico-Político de las Provincias antes citadas) en todo lo que 
no se halle derogada. 

ARTICULO 60 .-En lugar del Jefe Político, a quién por di
cha Ley estaba encargado el inmediato ejercicio de la autoridad 
política y económica, nombrará el Gobierno General un Gober
nador, en calidad de interino para el Distrito Federal. 

ARTICULO 7o.-En las elecciones de los Ayuntamientos 
de los pueblos comprendidos en el Distrito Federal y para su 
Gobierno municipal seguirán observándose las Leyes vigentes 
en todo lo que no pugnen con el presente. 

ARTICULO 80. -El Gongreso del Estado de México y su 
Gobernador, pueden permanecer dentro del Distrito Federal lo
do el tiempo que el mismo Congreso crea necesario para prepa
rar el lugar de su residencia y verificar su traslación. 

ARTICULO 9o.-Mientras se resuelve la ~Iteración que de
ba hacerse en el contingente del Estudo de México, no se hará 
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en lo que toca a las rentas comprendidas en el Dis
trito Federal. 

AR'l'ICULO lOo.-Tmnpoco se hará en lo respectivo a los 
Tribunales comprendidos dentro del Distrito Federal, ni en la 
elegibilidad y demás derechos políticos de los naturales y vecinos 
del mismo Distrito, hasta que sean arreglados por una Ley. Se 
tendrá entendido, etc., 18 de noviembre de 1824. Valentín Gómez 
Farías, José Ma. Izazaga, J. Rafael Alarid. 

Por tanto mandó se imprima, publique, circúle y se le dé el de
bido cumplimiento. Palacio de Gobierno Federal de México a 20 de 
noviembre de 1824, Guadalupe Victoria A. D. Juan Guzmán". 

El destino del Distrito Federal siempre ha estado sujeto a 
las diferentes Constituciones y a los numerosos movimientos ar
mados por los que ha pasado el País. (14) 

Durante la vigencia de la Constitución de 1824, existieron 
dos Partidos, el Federalista y el Conservador. El Partido Fede
ralista conocido como liberal, propugnaba, en cuanto a la forma 
de gobierno, por las ideas democráticas y republicanas y el Con
servador adoptaba el centralismo y la oligarquía de las clases pre
paradas y con el tiempo se inclinó hacia la forma monárquica. 
Ambos partidos sustentaban ideologías completamente opuestas. 

El Congreso Federal abrió sus sesiones el 4 de enero ele 1835, 
obteniendo mayoría los conse1·vadores, tomándose el acuerdo de 
revisar o reformar la Constitución de 1824 con la sola taxativa 
de no tocm· el Artículo 171, el cual establecía entre otras, la pro
hición de modificar la forma de Gobierno. 

Con fecha 2 <le octubre del mismo ailo, se aprobó el proyecto 
y se convirtió en Ley Constitutiva, la cual fue dividida en siete 
estatutos, razón por la cual también se conoce con el nombre de 
"Consiit ución ele las Siete Leyes". (15) 

--(14) CODJFICACION do las Disposiciones Administrativas del Dlstrllo Federal, 
Tomo Primen.,, Publlc. O!icinl, 1943 Ob. Cit. Pág. 32. 

(lSl Loyes ~·undamcntalos do M6xico --180B·l9G7- Felipe Tena Ramlre:, Ter• 

cl)m I:dici611. Ob. Cit. Púg. 20~. 

- 35 



La Sexta Ley de la Constitución ·de 29 de diciembre de .1836 
establecía que la República se dividía en Departamentos¡ los De..; 
partamentos en Distritos y éstos en Partidos. 

La misma Ley en su Artículo 3o. disponía que el Distrito Fe
deral se incorporara al Departamento de México, desde el mes 
de febrero de 1837, a cuyo efecto la Junta Departamental de esta 
entidad, con fecha 23 de diciembre de 1837, expidió un decreto 
dividiendo al territorio del Departamento citado, en los distritos 
que en el mismo se indican y sefialando para su capital a la Ciu
dad de México; en esta forma el territorio del ex Distrito Federal, 
pasó a formar parle del Departamento de México y los Poderes 
l!"ederales siguieron teniendo a la Ciudad de México como su 
residencia Oficial. 

Lns Bases Orgánicas de 1843, dejaron subsistentes los Depar
tamentos de México, Distritos, Partidos .y municipalidades desde 
el mes de febrero de 1837. 

El resultado de todo este movimienfo del Partido Centralista 
Conservador, fue el aumentar los grandes problemas que pade
cía el país y la desastrosa situación por la que atravesaba, pues 
se presentaban levantamientos por diversas partes de la nación. 

En el año de 1846, por decreto expedido por el General Don 
Mariano Salas, Jefe del Ejército Republicano, restauró la vigen
cia de la Constitución de 1824, volviéndose al Federalismo y apa
reciendo nuevamente la división territorial de la República en la 
siguiente forma: 24 Estados, 2 Territorios y un Distrito Federal. 

Posteriormente se ratificó el Decreto del General Salas, así 
como la Constitución de 1824, con el objeto de llegar a una solu
ción definitiva. 

El Artículo 60. en su segunda parte del Acta Constitucional 
y de Rcfornws ele los Estados Unidos Mexicanos decía: "Mientras 
la Ciudad dL· México Sl'a Distrito Federal tendrá voto en elección 
ele Presidente y nombrm·ú dos senHdores''. El carácter del Dis
tl'ito Fcdl'ral era el mismo que señalaba la constitución de 1824. 

En cstu épocn, se observa una intensa actividad para la ex· 
pcdicil'm de Heglamcnlos, l'lltre los más importantes citamos: El 
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Reglamento para Celadores de la Policía Municipal, el del Rastro, 
las Ordenanzas del Ramo de Carnes, Ordenanzas de carruajes, 
Ordenanzas de Guardias Diurnas, Cargadores, Aguadores, etc. 

El 24 de febrel'o de 1852, se dictó una Prevención sobre los 
Alcaldes de Cuartel, reglamentando sus funciones, que eran, a la 
vez, judiciales, gubernativas y de policía. Dichos Alcaldes tenían 
la obligación de fundar en Ley sus determinaciones. Estaban su
jetos en lo administrativo y en lo concerniente a la Policía y Buen 
Gobierno, al Gobernador del Distrito Federal y en lo judicial a 
]a Suprema Corte de Justicia. 

Los Prefectos de Policía de la Capital en número de ocho, es 
decir, tantos como los cuarteles en que estaba dividida la Ciudad, 
se crearon por el Decreto de 28 de septiembre de 1853. Sus atri
buciones además de policiacas, eran gubernamentales y adminis
trativas en general. Tenían entre otras, la de expedir pasaportes, 
levantar censos, llevar alta y baja de los habitantes de su cuartel, 
aseo, limpieza y conservación; la persecución de los vagos, Regis
tro Civil y adcmús gozaban de la facultad de cobrar derechos e 
imponer multas. ( 16) 

La República continuaba en un estado lamentable, la hacien
da públiea se~~uía nún sin recursos, las guerras de castas estaban 
a la orden cll'l día, los Estados se separaban cada vez más del 
Centro, debilitnnclo el sistema Federal. 

Todo esto ct:!l como resultado, mayor debilitamiento del sis· 
temu F'edcml, especialmente con las rebeliones de Guadalajora a 
cuyo frente ~e encontraba el Coronel Blancarle y Melchor Ocam
po0 ¡)or Michoacún. Un movimiento importante del Partido Con
sel'vnclot·, bajo d nombre de Plan de Hospicio, propuso que re
grm;arn d Gcnel'Hl Santa Ana nuevamente a dirigir los destinos 
clel Pnís, n•stnbleeiéndosc también el Centralismo. ( 17) 

Con Íl'cha 22 de :ihl'il de 18!í:1, se expidieron las BASES PRO-

ITTlCODif'ICACIONES do lag Disposiciones Admlnlstralívae del Distrito FederQI, 

Tomo l'rlmorc'. Public. Olicial, 1943 Ob. Cit. Púg. 48. 
(171 Leyoa Consti\ucionalos do ?Mxico, 1808-19G7, Felipe Tena Ram!rez. 3a. Edl· 

ct6n. Ob. Cit. Pág. 479. 
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PARA LA ORGANIZACION DEL PAIS, en las 
que se establecía que cesaran sus funciones las Legislaturas y 
clemás Autoridades que desempeñaban funciones legislativas en 
Jos Estados y Territorios, entre tanto se publicaba la Constitución 
por el Congreso convocado para ese efecto. 

El 21 de septiembre del mismo año, se ordenó que los Estados 
se llamasen Departamentos y el Distrito Federal se convirtió en 
Distrito de México. 

Subsistía la antigua dirección Política-Territorial y el día 2 
o.e mayo de 1853, se dictó la ordenanza Provisional del Ayunta
miento de México, en la cual pTevenía que el Ayuntamiento esta
ría compuesto de un Presidente, 12 Regidores y un Sindico y ade
más debería nombrar las siguientes comisiones: 

Hacienda; Obras Públicas; Cárceles; Alumbrado; Mercados~ 
Pesas y Medidas; Hospitales; Vacuna y Cementerios; Limpia de 
Calles y barrios; Teatros; diversiones públicas y coches de provi
dencia; Policía; Instrucción Pública, Lotería, etc., etc. 

Al Distrito Federal, en un Decreto de fecha 16 de febrero 
de 1854, expedido por el General Santa Ana, con fundamento en 
la facultad de que se le había investido, demarcó con toda preci
sión, según el Artículo lo. de dicho decreto, la extensión terri
torial del antiguo Distrito Federal, en la siguiente forma: Por 
el norte aproximadamente se extendía hasta el pueblo de San 
Cristóbal Ecatepec, inclusive; por el Noroeste hasta Tlalnepantla; 
Por el Poniente, los Remedios, San Bartolo y Santa Fe;, Por el 
Suroeste, desde el límite oriental de Huisquilucan, Mixcoac, San 
Angel y Coyoacán; Por el Sur: TJalpan; Por el Sureste: Tepepan, 
Xochimilco e Ixtapalapa, por el Oeste: del Peñón Viejo y entre 
este rumbo y el Not·este y Norte, hasta la medianía de 1as aguas 
del Lago de Texcoco. 

El Artículo 2o. del mencionado Decreto, dividía al Distrito 
Federal l'l1 ocho Prefecturas Centrales o interiores y tres exterio
res, correspondiendo las ocho centmles a los ocho cuarteles ma~ 
yores que formahan la rnuniriP'alidad de México y Ias otras pcrte~ 
necím1 a Tlalnepantla, Taculmya y Tla1p•m. ( 18) 

(18) CODlf'ICACIONES do las Disposiciones Administrativas dol Distrito Fedo· 
ral, Tomo Primoro, Puhllc. Olicicd, 1 g43 Ob. Cit. Pág. 49. 
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Teniendo el plazo de un año que se le diera al General Anto
nio López de Santa Ana, para que reuniera un Congreso extra~ 
ordinario que expidiera la Constitución, nada se había hecho al 
respecto. Pero a moción de Guadalajara, confirmada posterior
mente en un presbiscito de diciembre del año de 1854, se le pro
rrogó indefinidamente a Santa Ana el ejercicio de la dictadura y 
se le facultó para designar sucesor. 

En junio de 1855, Santa Ana preguntó al Congreso si era ya 
tiempo de expedir la Constitución, la cual pidió al Congreso en 
su respuesta que fuera republicana, centralista y con plenas ga
rantías para los habitantes, más ya para ese entonces, por fortuna, 
la revolución de Ayutla, estaba a punto de triunfar. ( 19) 

(19) Leyes Fundamentales de México ~l800·19S1- l'ellpe 'l'enc:t Ramlrez. 3a. 
E1'.lcl6n. Ob. Cit. Páq. 481. 
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CAPITULO Il 

EL DISTRITO FEDERAL DESDE LA CONSTITUCION 
DE 1857 HASTA LA CONSTITUCION DE 1917 

Constituci6n de 1857. 

Constitución de 1917. 
El Distrito Federal y las Reformas de 1928. 



EL Disfrito Federal y la Constitución de 1857. 

El Plan de Ayutla, proclamado el lo. de marzo de 1854, por 
el coronel D. Florencio Villarreal, es caracterizado como un mo
vimiento verdaderamente popular; culminó el 9 de· agosto de 18'55· 
cuando el General Santa Ana abandonó el poder definitivamente. 

El Coronel Don Ignacio Comonfort, quien había llevado la 
revolución en todo el país, fue nombrado Presidente Substituto 
con fecha 11 de diciembre de 1855 y dos meses después, el 17 de 
febrero de 1856, convocó al Congreso Constituyente para que lle· 
vara a cabo un proyecto de Constitución,. el cual fue presentado 
al Congreso el día 16 de junio de 1856. 

En el Artículo 49 del mencionado proy~cto, se prop·one la 
erección de un nuevo Estado, el del Valle de México, ya que la 
subsistencia del Distrito Federal llamó en diversas ocasiones la 
atención del Congreso. 

Dicho Artículo después de enumerar los Fstados que com .. · 
ponían a la Federación, mencionaba pueblos comprendidos en 
los límites naturalc's del mencionado Valle, y además los territo
rios de Baju Ctilifornia, Colima, Sierra Grunde de Tehuantepec, 
Tluxcnh1 e Isla del Carmen. ( 20) 

''fü·<.'nl'dC'mos que mediante los decretos dP.l 20 de noviembre 

(20) Leyes Fundamentales de México. -1808-1967- Fellpo Tena Ramlrez, 3a. 
Edicl6n. Ob. Cit. Pág. 487. 
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de 1824, del 11 de abril y 12 de mayo de 1826, el Congreso desig
nó al efecto la Ciudad de México, segregándola del extenso Es
tado de su nombre y convirtiéndola en Distrito Federal con su
perficie igual a la de un circuito de dos leguas de radio, cuyo 
centro fuese la Plaza Mayor y, al modo norteamericano, pero con 
diferencias substanciales, entregó el gobierno de la nueva entidad, 
en sus respectivas funciones, a los poderes federales". 

En el Constituyente de 1856, se discutieron dos importantes 
cuestiones en relación con el Distrito Federal y eran en primer 
término el lugar de residencia de los supremos poderes y después, 
los derechos políticos de que disponían los habitantes de la ciudad 
de México. 

Estas discusiones fueron debatidas largamente y al fin se 
aprobó la erección en Estado del Valle lo que era Distrito Federal, 
aprobando la mayor parte del Congreso el derecho a sus habitan
tes, a elegir popularmente a sus autoridades políticas, municipa
les y judiciales. ( 21) 

El Estado del Valle de México, estaría formado de los pue
blos comprendidos en los límites de dicho Valle, según el Artícu
lo 49 del proyecto. 

La Comisión de Constitución, sugirió el nombramiento de 
una "Gran Comisión'' compuesta de un representante por cada 
Estado y Territorio, integrándose posteriormente la Comisión Te
l'l'itoríal, para que dictaminara lo conducente. 

En el proyecto de los Estados de la Unión, en su Artículo 64, 
Fracción XVIII, figuraron entre las facultades del Congreso, la de 
designar el lugar de residencia de los Supremos Poderes de la 
Unión y de cambiarlos cuando lo juzgara necesario. 

En los debutes sobre la fracción antes citada, se pueden apre
ciar dos cuestiones: lo.-Si la residencia de los Poderes deben 
fijnrse de un modo definitivo o trnnsitoriamente y 2o.-¿A cuál 
de los poderes debe otorgarse esta f m:ultnd? 

t?.ll Eatudlois Conslltncionaloa -Manuel Horrora y Lano- Editorial Polis. Ob. 
Cit. Pág. li7. 
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notar que durante la discusión del proyecto se ve~ 
inclinación de independizar a la Ciudad de México de la 
federal, elevándola a Ja categoría de Estado. ' 

Después de acalorados debates, la Gran Comisión Territorial, 
que ya tenía estudiada la residencia de los Poderes Federales, pro
puso que éstos deberían fijar su residencia en la Ciudad de Que
l'étaro y que una vez efectuada la traslación, se erigiera en Estado 
la Ciudad de México, considerando que anexarla al Estado de su 
nombre, sería darle supremacía, lo que era peligroso para el ré
gimen federal. 

De lo~ debates también se desp1·ende que la Comisión no 
tuvo un criterio definido, pues así como señaló a Querétaro, tam
bién durante la discusión, aceptaba que fuera cualquier otro Es
tado, ya que al no incluir entre los Estados integrantes del Terri
torio Nucional, a Querétaro, sino como Distrito J.i~ederal, pretendía 
convertir en Distrito todo el Estado, a su vez que, rechazaba el 
que por ello per<liern su rango polít.ico y su autonomía, toda una 
Entidad Federativa. 

Podemos observar que mientras el proyecto constitucional 
era, en primer lugar la erección en Estado del Valle y en 2o. la 
designación de la residencia de los Supremos Poderes, la Gran 
Comisión Tcrritorinl, en su dictnmcn, propuso exactamente lo 
contrario. 

En estas condiciones, f uc aprobada por 60 votos contra 30, 
In erección del Estado del Valle, en la extensión que ·en ese en
tonces tenía, iniciándose nuevos y terribles debates por el apla
:u1miento de esta nwdida hasta que hubieren salido de la Ciudad 
de México, los Poderes Federales. 

Don Guillermo Prieto, calificó como verdad(lras batallas de 
pu]nbl'ns estos dehntcs, así como de falla de seriedad legislativa 
y de ausencia del sentido ck' Ja realidad. 

m Dipulndo Moreno, con ¡mtétiea oratoria, se impuso y su 
discurso se orientó en contra de ln Ciudad de México, señal:ln
doln como foco de eorrupl'iún, ununciundo en tono solcmnfsimo 
que l)i ln Ciudad tk' Méxko continunba como Capital de la Fede-
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faci611; aseguraba la muerte de la República, logrando que se apro
•cbara que los Supremos Poderes Federales no se moverían hasta 

en tanto no se determinara la erección del Estado del Valle. (22) 

Los defensores de la Ciudad de México, alcanzaron al fin el 
triunfo, mediante la aprobación del Artículo 46 de la Constitu
ción de 57: "El Estado del Valle de México se formará del te
rritorio que en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero 
la erección sólo tendrá efecto cuando- los Suprt?mos Poder.es Fed-e.:. 
rales se trasladen a otro lugar". La traslación incumbía al Con
greso de la Unión, según la Fracción V del Artículo 72. El triun
fo obtenido, tuvo la apariencia de una transacción entre los dos 
bandos; en efecto, no se incluyó entre las partes de la Federación 
al Distrito Federal, sino al Estado del Valle de México, porque 
se supuso que la permanencia ele los Poderes Federales en: ese 
Jugar sería del todo provisional, y que al trasladarlos a otro lugar 
aparecería automáticamente -el Estado del Valle. La transacción 
se convirtió con el tiempo en éxito total de los partidarios de la 
Ciudad ele México, pues a ningún Congreso se le ha ocurrido 
nunca ejercitar su facultad de trasladar rlefinitivamente los po
deres a otro lugar del país. 

"Si como dice el Artículo 46. de la Constitución de 57, el Es
tado del Va1le se formaría del territorio "que en In nctualidad· 
comprende el Distrito Federal"; quiere decir que en 57 el Distrito 
conservó el área que le había respetado el Plan de Acapulco y el 
Estatuto Orgánico. Así pues, la superficie en círculo de dos le
guas por radio, que le había asignado al Distrito el Decreto de 18 
de noviembre de 1824, bajo la vigencia de una Constitución fede
ralista, apareció profundamente modificada en la Constitución de 
57 y la varineit'm ~e cfobió al mús c0ntrnk;ta de todos nuestros re
gímenes, como era el que 1n·cvnlecí;1 en 54. cuando Santa Ana am
plió la superficie del Distrito Federal". (23) 

Con fundamento en ln Constitución de 1857, el Congreso de 

(22) Estudios Constit11c!o!1t1Jl,n -Mrm\\cl lfor•ern y l.asr.o-- Edltoricil Polla. Oh. 

Cit. Pág. &O. 
(231 Derocho Conulll\1cional Moalcano -Follpo Tenu Ramtroz- Ob. CH. Póg1. 

17Z y 173, dt. por r. Guxlola Op. Cit. Pé1q. 3:1. 



·se reservó facultades para determinar el Gobierno in
terior del Distrito Federal, ya que los ciudadanos tenían facul
tad para elegir popularmente las Autoridades políticas, munici
pales y judiciales así como también, se expidieron numerosas dis
posiciones para el propio Gobierno en relación con el Distrito 
Federal. 

Se expedió un decreto el 4 de mayo de 1861 sobre elecciones, 
el cual disponía que el Ayuntamiento de la Capital estuviera com
puesto por 20 i·egidores y dos Procuradores ele la Ciudad; Era 
presidido por el Primer Regidor. Había un Ayuntamiento, cuan
do el censo fuese de 4,000 habitantes, compuesto de 7 Regidores 
y un Procurador. De los Ayuntamientos se elegían los Jueces de 
lo Criminal, de lo Civil, el Gobernador del Distrito y los Magis
trados del Tribunal. 

Con fecha 6 de Mayo de 1861, se dividió el Territorio del Dis-
trito Federal en las siguientes secciones: 

lo.-Municipalidad de México. 

2o.-Partido de Guadalupe. 

3o.-Partido de Xochimilco. 

4o.-Partido de Tlalpan. 

5o.-Partido de Tacubaya. 

En los Partidos había Prefectos y el Gobernador designaba 
las poblaciones, Villas y Barrios correspondientes a cada Partido; 
formaba los presupuestos de los Partidos, removía y nombraba a 
los Prefectos y en la Municipalidad de México desempeñaba las 
funciones de Autoridad local. 

En ese tiempo se expidieron numerosos reglamentos, acuer
dos sobre actividades o Servicios Públicos, necesarios para ga
rantizar los intereses sociales, la tranquilidad y la Paz Pública. 
Entre los más importantes encontramos los siguientes: La Ley 
que eliminó al Clero y a toda intervención en cementeTios y pan
teones ( 13-VII-1859); Ley que prohibe los juegos de Azar, suerte 
y envite ( l 7-I-1861); Creación de la Inspección General de Policía 
( 17-UI-1861); Creación de la ndministración de rentas municipa-
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etc. 

Los levantamientos que frecuentemente padecía el país, ha
cían que su situación íuese inestable al grado que algunos con
sideraron necesaria la intervención de un Gobernante extranjero 
como lo fue Maximiliano de Habsburgo, quien aceptó la Corona 
como Emperador de México, el 10 de abril de 1864 para sucum
bir el 19 de junio de 1867, después de un efímero reinado. 

Maximiliano expidió, un año después de que tomó el poder, 
el 10 de abril de 1865, el "Estatuto Provisional del Imperio Mexi
cand', el cual careció de vigencia práctica y de validez jurídica, 
además de que no instituía propiamente un régimen Constitucio
nal, sino un sistema en el que la soberanía se depositaba· íntegra
mente en el emperador. ( 25) 

Durante la Regencia y el Gobierno de Maximiliano, se dic
taron varias disposiciones de aplicación concreta en el Distrito 
Federal, tales como, un Laudo, ordenando que dentro de un pla
zo perentorio se blaquearan y pintaran todas las casas de la Ciu
dad de México, otro prohibiendo los juegos de azar, suerte y envi
te (Lotería, ruleta, etc.). 

El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano a que antes 
hacemos referencia, p1·evcnía que el Gobierno proclamado por la 
naciém era la Monarquía Moderada Hereditaria, siendo el Repre
sentante de la Soberanía Nacional el Emperador, quien goberna
ba por medio de un Ministerio. 

El Tenitol'io Nacional se dividía en Departamentos, cada De
partamento en Distritos y cada Distrito en Municipalidades. 

El Imperio en cada población debía tener una administración 
Municipal a cargo de los Alcaldes, Ayuntamientos y Comisarios 
Municipales. El Alcalde de la Ciudad de México, Capital del Im
perio, era nombrado directamente por el Emperador. 

(24) CODIFICJ\CION do las Disposicionos Adminislra!lvas del Distrito Federal, 
Tomo Primoro, Public. Oficial, 1943, Ob. Cit. Pág. 56. 

(25) Leyoa Fundamontnlos de Móxlco -1808-1967- Felipe Tena Ramlres. 2da .. 
Edicl6n. Ob. Cit. Póg. 660. 
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1 Las atribuciones que tenían los Alcaldes eran más o menos 
las que siempre han tenido: Cumplir los Reglamentos de Policía 
Municipal; llevar el registro del Estado Civil; disponer de la Fuer
za Municipal; Cuidar de los pesos y medidas; Atender a las obras 
Públicas; P'fesidir del Ayuntamiento; 'la Institución Primaria; el 
alumbrado; limpieza; Monumentos Públicos; Pavimentos; etc. 

El Distrito Federal quedaba comprendido dentro del Depar
tamento llamado del Valle de México, y era naturalmente la Ca
pital de la Ciudad de México. 

Es importante mencionar que de esta época data una intere
santísima Ley sobre trabajadores que es un antecedente notable 
de la Legislación del Trabajo en México. Es del lo. de noviembre 
de 1865 y contenía disposiciones tutelares para la clase Obrera y 
Campesina. Trataba de los salarios, de la jornada máxima, del 
trabajo de menores y mujeres, de los días de descanso, de los 
auxilios Médicos y de la obligación que tenían los patrones de 
sostener escuelas para la educación de los hijos de sus trabajado
res, etc., quedando posteriormente establecidos en forma defini
tiva en el Artículo 123 de la Constitución Mexicana. 

Se expidió también en esa misma fecha, la Ley Sobre Policía 
General del Imperio, conteniendo disposiciones especiales para 
la Ciudad de México; dicha Ciudad quedaba dividida en ocho 
cuarteles Mayores de la Policía, que se subdividían en cuarteles 
menores, éstos a su vez en manzanas o secciones. ( 26) 

A la caída del Imperio, se restablece la República y entra a 
dirigir los destinos del País Don Benito Juárez como Presidente 
de la misma. 

En esta época se expidieron diversas disposiciones de obser
vancia obligatoria en el Distrito Federal, a la restauración del 
régimen republicano, encaminadas a mejorar la organización de 
los servicios de Policía y Buen Gobierno. 

Entre las Leyes de organización Política y División Territo
rial, d Congreso General expide con fecha 1G de diciembre de 

(26) CODIFICACION de las Disposiciones Administrativas del Dlatrlto Federal, 
Tomo Primero, Public. Ollclal. 1943, Ob. Cit. Pág. li2. 
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. . un Decreto para dividir el Territorio del Distrito Fed~1al e~ 
· );ü régimen interior, en la siguiente forma: 

"!.-Municipalidad de México. 

lI. -Prefectura de Guadalupe Hidalgo, con la lViunicipalidád 
cie Guadalupe Hidalgo e Ixtacalco. 

111. -Prefectura de Atzcapotzalco de Porfirie5 Díaz, con las .~ 
MunicipaÜ<lades de Atzcapotzalco y Tacuba. 

IV .-Prefectura de Tacubaya, con la Münicipalidád de su nom: .. 
bre, Mixcoac, Santa Fe y Cuajimalpa. 

V. -Prcfecturá de Coyoacán; con Coyoacán y San Angel. 

VI.-Prefectura de Tialpan, con Tlalpan e Ixtapalapa. 

VII. -Prefectura de Xochimilco, con las Municipalidades de 
Xochimilco, Hastahuacan, Ateneo, Tulyehualco, Mizquis, Tla· 
huac, Milpa Alta, Actopan y Ostepec". 

El día 26 de marzo de 1903; el Presidente Don Porfirio Díazj 
expide la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito 
Federal. 

En virtud de esta Ley, quedaba dividido el Distrito Federal en 
trece Municipalidades que fueron: 

Municipalidad de Mhico. 
Municipalidad de Guadalupe Hidalgo. 
Municipalidad de Atzcapotzaico. 
Municipalidad de Tacuba. 
Municipalidad de Tacubaya. 
Municipalidad de Mixcoac. 
Municipalidad de Cuajimalpa. 
Municipaliclad de San Angel. 
Municipalidad de Coyoacán . 
• 1~unicipalidad de 'l'lulpan. 
Municipalidad de Xochimilco. 
Municipalidad de Miltn Alta y 
Municipalidnd de Ixtapalapa. 
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ElArtículo 18 prevenía que el Distrito Federal era parte 'in
''":1·"'.n''"º de la Federación y que se regiría por las disposiciones 

que para su régimen interior dictara el Congreso de la Unión. 

Quedó sujeto en el orden administrativo, político y munici
pal, al Ejecutivo de la Unión, por conducto de la Secretaría de Go
bernación. 

El Ejecutivo ejercía el Gobierno del Distrito Federal por me
dio de tres funcionarios, dependientes de Gobernación; el Gober
nador del Distrito, el Presidente del Consejo Superior de Salu
bridad y el Director de Obras Públicas. 

Los Ayuntamientos conservaron sus funciones políticas y en 
lo concerniente a su administración Municipal tenían voz consul
tiva y derechos de vigilancia, iniciativa y veto. 

Continuaron en vigor los Reglamentos de Servicios Públicos 
no derogados expresamente por la Secretaría de Gobernación. 

La Primera Autoridad Política del Distrito Federal, era el 
Gobernador y actuando junto con el Presidente del Consejo Su
perior de Salubridad y el Director de Obras Públicas, forma
ban el Consejo Superior de Gobierno que tenía a su cargo la 
dirección general de los negocios y la marcha de la administra
ción del Distrito Federal. ( 27) 

EL DISTRITO FEDERAL EN LA CONSTITUCION 
DE 1917 

En el afio de 1910, palpitaba el problema de la sucesión presi
dencial y a pesar de las terminantes declaraciones del General 
Díaz, en contra ele su l'eelección, aceptaba por séptima vez ree
legirse como Presidente de la República, motivando el estallido 
de la Hevolución Constitucionalistn acaudillada por Don Fran
cisco I. Madero. 

Posteriormente, con el triunfo del Ejército Constitucionalis-

(271 CODIFICACION do la~ Dlapoaicionos Administral\vas del Distrito Federal, 
Tomo Primero. Publlc. Ofic;al, 1943. Ob. Cit. Póg. 67. 
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el Primer Jefe Don Venustiano Carranza con sus colabora 
dores intelectuales, llegaron a la convicción de que era indispen 
sable convocar a un congreso constituyente, el cual instalado en 
la Ciudad de Querétaro, inició las juntas preparatorias el 21 de 
noviembre de 1916. 

Siguiendo el tema de nuestro estudio, mencionaremos al Cons· 
tituyente de Querétaro y su Constitución, únicamente en lo que se 
refiere al Distrito Federal. ¡ 

El proyecto de Constitución presentado al Congreso Constitu
yente por Don Venustiano Carranza, reconocía en su Artículo 
43, como partes integrantes de la Federación, a veintiocho Es
tados, dos territorios y el Distrito Federal, suprimiendo el nom
bre del Estado del Valle y substituyéndolo por éste último. 

El Artículo 44 del mismo Proyecto dice textualmente: "EL 
Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tie
ne, más el de los Distritos de Chalco, de Amecameca, de Tex 
coco, de Otumba, de Zumpango, de Cuautitlán y la parte de Tlal
nepantla que queda en el Valle de México, fijando el linderc 
con el Estado, sobre los ejes orográficos de las crestas de la se· 
rranía del Monte Alto y el Monte Bajo". 

Don Venustiano Carranza tenía especial interés en que el 
Distrito Federal abarcara los límites del Val1e de México, yi 
que éste, presentaba una extensión territorial con defensas na
turales que lo hacen en cierto modo inaccesible, aprovechandc 
esas fortificaciones naturales para defensa propia, es decir, sm 
propósitos eran de tipo militar, político y civil, lo cual se despren
de del proyecto de Reformas que mandó al Congreso con feché 
26 de enero de 1917. 

Pretendía hacer de la Ciudad de México, comprendiendo to· 
da esta circunscripción, una formidable plaza fuerte que serfr 
el último reducto en caso de una desesperada guerra con un pafr 
extrnnjero pues canturía con límites naturales y recursos admi
nistrativos propios. ( 28) 

(281 Hlatorla do lct Conntlluclón de 1917. Tomo 11 Ob. Cit. Págs. 139 y 140 Fell 
F. Palavlcclnl. 
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. . Asamblea Constituyente no aprobó el Proyecto de Don 
Venustiano y concluye consultando la aprobación del Artículo 42 
tal como figura en el proyecto y la del 44 con la siguiente re
dacción, cuyo artículo está vigente: "El Distrito Federal se com
pondrá del territorio que actualmente tiene y en caso de que los 
Poderes Federales se transladen a otro lugar, se eregirá en Es
tado del Valle de México; con los límites y extensión que le 
asigne el Congreso General". (29) 

"En la primitiva Constitución de 57, todos los preceptos son 
congruentes; el 43, al hacer la enumeración de las partes inte
grantes de la Federación, no incluyen entre ellos al Distrito Fe
deral y sí al Estado del Valle de México; el 46, previene que és
te, se forme del Territorio del entonces Distrito Federal, pero con 
la condición de que esa erección se realice cuando los Poderes 
hayan salido de la Ciudad de México; la Fracción V del Artícu
lo 72 atribuye al Congreso la facultad de decretar esa traslación; 
y por último la fracción VI faculta al mismo cuerpo para orga
nizar el gobierno del Distrito Federal y de los Territorios, 1·es
petando la libertad política y municipal de sus habitantes". ( 30) 

En su proyecto de Constitución, Don Venustiano Carranza, 
basaba la organización política de la República en los muni
cipios libres,· regidos por Ayuntamientos de elección popular, in
dependientes de los Poderes Centrales de cada Estado. 

En seguida transcribimos tres de los cinco subincisos de que 
consta la Fracción VI del Artículo 73 del mencionado proyecto: 

"Art. 73.-El Congreso tiene facultad: VI.-Para legislar en 
todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo some
ters·e a las bases siguientes: 

1.-El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en mu
nicipalidades, cada una de las cuales tend1·á la extensión territo
rial y número de habitantes suficientes para poder subsistir con 
sus propios recursos y contribuír 11 los gastos comunes. 

(29) Estudios Constitucionales -Manuel Herrera y Lasso- Editorial Polla. Ob, 
Cit. Pág. 78. 

(30) Estudios Constitucionales -Manuel Herrera y Laaso- Editorial Polla. Ob, 
Cit. Pág. 78. 
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2. -Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamien~ 
fo de elección popular directa, hecha excepción de la municipa.;. 
1idad <le México, la que estará a cargo del número de comisio
uados que determine la Ley. 

3. -El gobierno del Distrito Pederal y el de cada uno de los 
Territorios, estará a cargo de un gobernador, que dependerá di
rectamente del Presidente de la República. El Gobernador del 
Distrito Ii'ederal acordará con el Presidente de la República, y 
el de cada Territorio, por el conducto que determine la ley. Tan
to el Gobernador del Distrito Federal eomo el de cada Territo
rio y los comisionados a cuyo cargo esté la administrnción de Ja 
Ciudad de México, serán nombrados y removidos libremente por 
el Presidente de la República". · 

Aunque la mayoria de los integrantes de la Comisión de 
Constitución estuvieron de acuerdo con el pToyecto del Primer 
Jefe, se suscitaron apasionantes discusiones acerca de la supre
sión del Ayuntamiento de México, porque algunos indicaban que 
tenía cierta importancia técnica, ya que aborda la cuestión bá
sica del equilibrio de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

El Diputado Paulino Machorro Narváez daba las siguien
tes razones: "La nueva organización de los ayuntamientos, por 
e] establecimiento del mt1nicipio libre, hace verda<leramente in
compatible Jn existencia de los ayuntamientos con la de los po
deres de la Federación en una misma población. El ayuntamien
to o municipio libre debe tener la completa dirección de sus ne
gocios y los Poderes Federales tendrán bajo todos los ramos en 
que tuvieran que ver con e1 municipio, estar sometidos a éste, lo 
que Rel'Ín ch•nígrnnlc• para los Poderes Federales; además tuvie
ron en cuenta nnt eccdl'ntes como las dificultades que surgieron 
entre el Distrito Federal y l'I Estmlo de México, cuando aquel se 
encontraba dentro dt"l t0nitorío de éste. (31) 

Contl'n tn1 proposición, uno ele los miembros de Ja Comi
sión, el Diputnclo Iforibert.o .Tara, fomrnló un voto particular, 
que no llegb n discutirse, proponiendo que la bas(• segunda de la 

(31) Historia do la Co1111tltucl6n de Hll7 -Fellx Palavlcc:lnl- Ob. Cit. Pág. 292. 
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VI del Articulo 73, se redactara en la siguiente forma: 
1ecada Municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elec
ción popular directa, inclusive la Municipalidad de México a la 
ciue se dcjan'1 el libre funcionamiento como entidad municipal, 
disfrutando de todas las prerrogativas que la ley señala y de
volviéndole la administración y manejo de los ramos que inde
bidamente han estado bajo la acción directa del Gobernador del 
Distrito Federar'. ( 32) 

Discutido el artículo propuesto por la Comisión y dividido 
para su votación, la primera parte o sea el que cada Municipa
lidad del Distrito Federnl y Territorios esté a cargo de un Ayun
tamiento de elección directa, es aprobada por unanimidad; la sc-

_gunda parte que establece el régimen de excepción para la ciu
de México, es desechada. 

El Diputado Palaviccini, hablando en pro clel dictamen men
. donado, expresó pormenorizadamente sobre la historia de las 
ciudades libres, diciendo que su progreso lo debían al hecho de 
contm· con recmsos propios para su subsistencia y engrandeci
miento. Se refirió a la Ciudad de México, como Ciudad carente 
de autonomía, la cual ha vivido siempre de las contribuciones 
afluentes de todas las entidades federativas, teniendo por lo tan
to, como sede de los Poderes Federales, el dc1·echo a engrande
cerse y embL'llcccrsc a costa de las contribuciones de los Esta
dos, mús como municipio libre y autónomo este derecho no le 
(•orrespondcría. ( :~3) 

Los propugnadores de lu autonomía de la Ciudad de Méxi
co, por i;u pmt.e. refutan n sus adversarios con argumentos pro· 
pios y alegan con notable uniformidad el siguiente razonamien
to: El Gobierno municipal de la Ciudad de México tiene con los 
Poderes Fcdernlcs la mismn rclnción que L~l gobierno municipal 
de cunlquier cnpilul del Estado con los poderes generales del mis
rno. Si se admitiese la imposibilidad de la coexistencia del gobier
no municiP'nl y de.' los poderes federnlcs en la Ciudad de México, 

(32) Estudios Consliluc\onct\es -Manuel Herrera y Lasso- Editorial Polis. Ob. 
Cit. P6g. 80. 

(331 H\r.lr>tia do la Conetitucl6n de 191'7 -Fo\lx Pnlavlccinl- Ob. Cit. P6ga. 29~ 
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habría de admitirse también la imposibilidad del gobierno mu-· 
nicipal en todas las capitales de Estado. 

Se concluye que la discusión parlamentaria <lió el triunfo al 
concepto que consagra el gobierno autónomo de la Ciudad de 
México, sustituyendo o ampliando sus derechos políticos, pero 
respetándolos siempre, según sea ella o no el asiento de los Po
deres Federales. ( 34) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 5 de Febrero de 1917, en su Artículo lo. transitorio decía: 
que entre tanto el Congreso de la Unión proveía, de conformi
dad con las Bases planteadas por el Artículo 73, Fracción VI, 
a organizar el Distrito Federal, el C. Primer Jefe Don Venustiano 
Carranza, con fecha 13 de abril de 1917, en uso de las faculta
des de que estaba investido, expidió una Ley de Organización del 
Distrito Federal y Territorios Federales. 

Dicha Ley comprendía los siguientes capítulos: 

1 .-Del Gobierno del Distrito y de los Territorios. 

II.-De las calidades, facultades y obligaciones del Go
bierno del Distrito Federal y de los Territorios. 

III.-Del Secretario de Gobierno. 

IV .-Del Tesorero General del Distrito o Territorios. 

V .-De la Beneficencia Pública. 

Vl.-De la Instrucción Pública Primaria. 

VII. -De la Seguridad Pública. 

VIII. -De los Caminos y Obras Públicas. 

IX .-De la Administración Municipal. 

X .-Del Presidente Municipal. 

Xl.-De la Instrucción Pública a cargo del Gobierno del 
Distrito Federal. 

(34) Estudios Constitucionales -Manuel Herrera y LaHo- Editorial Polla. Ob. 
Cit. Pág. 66. 
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la Justicia común en el Distrito Federal. 

; XIV .-De las Responsabilidades de los Funcionarios Públi
cos del Distrito y Territorios. 

XV .-De las incompatibilidades de los empleados públicos 
del Distrito Federal y Territorios. 

De conformidad con el Artículo 73, Fracción VI, el Gobier
no del Distrito Federal, estaba a cargo de un Gobernador, depen
diendo directamente del Presidente de la República y era nom
brado y removido libremente por éste. 

Las obligaciones del Gobernador del Distrito Federal, eran: 
las de Promulgar y hacer cumplir las Leyes Federales y Particu
lares, así como las órdenes y resoluciones del Presidente de la Re
pública, del Poder Judicial y del Ministerio Público. Cuidar la 
Seguridad Pública, vigilar cárceles, penitenciarías, etc., atender 
los servicios públicos de los hospitales, sanatorios, casa de huér
fanos, así como de vigilar el manejo y administración de la Ha
cienda Pública, además, la ejecución de obras públicas del Dis
trito Federal, formación de padrones, censos y la estadística del 
mismo. 

Entre sus atribuciones, tenía la de nombrar y remover los 
funcionarios y empleados del Gobierno a su cargo, el mando su
premo de la polícia, la instrucción primaria que fuera imparti
da conforme a la ley. 

La expedición de todos los Reglamentos con la previa apro
bación del Presidente de la República. 

Sus colaboradores inmediatos eran: El Secretario General de 
Gobierno, el Tesorero General, el Director General de la Peni
tenciaría, el Director de la Beneficencia, el Inspector de Policía, 
el Director General de Instrucción Pt1blica y el Director General 
de Instmcción Militar. 

Con respecto a la Organización Municipal del Distrito Fede
ral, disponía la mcnclonuda Ley de Orguniz.ución, que el muni-
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libre era la base de la división territorial y de la organiza
política y administrativa del Distrito Federal. 

·subsistía la división territorial anterior en lo referente a los 
Ayuntamientos, los cuales estaban a cargo de los municipios que 
integraban el Distrito Federal y los miembros de los Ayunta
mientos eran designados por elección popular directa renovándo
se por mitad cada año. 

El Ayuntamiento de la Ciudad de México, estaba integrado 
por veinticinco Concejales, las demás municipalidades del Dis
trito Federal por quince cada una. 

Continuaron vigentes los reglamentos de serv1c10 público y 
demás disposiciones expedidas con anterioridad a la Ley de Or
ganización, siempre y cuando no fueran incompatibles con la Cons
titución. 

Era ohligación de los Ayuntamientos, combatir la embria
guez, los juegos prohibidos y vigilar las Leyes del Trabajo en lo 
referente a accidentes e indemnizaciones y sobre todo al salario 
mínimo. 

La primera autoridad política local en cada municipio era el 
Presidente Municipal, correspondiéndole por lo tanto, cumplir, y 
hacer cumplir, las Leyes, Decretos, Bandos, Sentencias y demás 
disposiciones; imponer multas, arrestos por infracciones a la po
licía, en una palabra, conservar el orden y la tranquilidad pública, 
auxiliándolo Delegados, en poblaciones que estaban retiradas del 
Ayuntamiento. 

EL DISTRITO FEDERAL Y LAS REFORMAS 
DE 1928 

El General Alvaro Obregón, reelecto Presidente de la Repú
blica, propone la Reforma Constitucional de la Organización Mu
nicipal del Distrito Federal, pues durante los años que funcionó 
este Gobierno, se presentnron todos los p1·oblemas que se plan
tearon en el Constituyente de Querétaro. 
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Nunca fue posible alcanzar los fines propuestos, debido a los 
de carácter político y administrativo que continuamen

. • te surgían por la coexistencia de autoridades cuyas facultades se 
excluían en ocasiones y se confundían en otras. 

El régimen municipal del Distrito Federal nació incompleto, 
inconsistente y, por lo mismo autónomo únicamente en teoría, ya 
que no podía disponer de los rendimientos económicos de la mu
nicipalidad ni administraba una verc1adera justicia pues no era el 
único poder que gobernaba. (35) :~.i:; 

El día 28 de agosto de 1928, se rEífo~'mó la Fracción VI del Ar
tículo 73 de la Constitución, esh1bleciéndose bases nuevas pal'a la 
organización política y administrativa del Distrito Federal, su
primiendo el Municipio en esta Entidad y encomendándose nue
vamente el gobierno del mismo al C. Presidente de la Repúbli
ca, quién lo ejercerá por conducto del Organo que determine la 
Ley al respecto. 

Con fecha 31 de diciembre del mismo año, el Congreso de 
la Unión, expidió la Ley Orgánica correspondiente, creando pa
ra el Distrito Federal el Organo de Gobierno que recibió el nom
bre de Departamento del Distrito Federal. 

El Presidente de la República, conforme los términos del 
Ordenamiento, era reconocido como el Jefe Nato de la adminis
tración Pública Local del Distrito Federal, quién ejercía sus fun
ciones decisorias y ejecutivas por medio del C. Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal, bajo cuya Autoridad fueron pues
tos los servicios públicos del Distrito, así como el ejercicio de to
das las atribuciones encomendadas al Departamento. 

El Departamento del Distrito Federal, era auxilié1do, a su vez, 
por (•l Consejo Consultivo, Ct1l'l'po representativo de diferentes sec
tores activos de las poblaciones del Distrito Federnl, cuya inter
vención era f u11danwntalnwnte, de nscsormnicnto, de opinión, de 
inspección, ele consultas, etc .. etc. 

(35) Diario do los Debatou do lo C<1mara do Diputados do! Congreso do loa Ea· 
lados Unidos Moxlcanog, Aiio 11. -Periodo l'xlraordlnurlo XXXII Leglalatura. 
Tomo 111 No. 2. 
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La Ley dividió al Distrito Federal en Delegaciones y Sub
delegaciones, existiéndo Delegados y Subdelegados en cada una, 
cuyos cargos estaban subordinados al Jefe del Departamento y 
consistían en administrar los servicios públicos. 

Las trece Delegaciones que constituían el Distrito Federal, 
eran: Guadalupe Hidalgo (que por reforma de 1931, cambió de 
nombre para llamarse Villa Gustavo A Madero.), Atzcapotzal
co, Ixtacalco, General Anaya, )·Coyoacán, San Angel (que tam
bién por reforma de 1931, cambió su nombre llamándose hoy Al
varo Obregón), La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpam, 
Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac. 

Los asuntos de carácter administrativo, eran desempeñados 
por el personal burocrático que señalaba el presupuesto de Egre
sos de cada año, estando constituído el Personal Superior, por el 
Jefe del Departamento, el Secretario General, el Oficial Mayor, 
el Tesorero y los Jefes de las diversas Dependencias y servicios. 

La Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios Federa
les de 1928, relativa al Departamento, comprendía los siguien
tes capítulos: 

!.-Gobierno del Distrito Federal. 

U. -Las Atribuciones del Departamento del Distrito Fe
deral. 

III.-El Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

IV .-Los Delegados y Sub-Delegados. 

V. -La Hacienda del Distrito Federal. 

VI. -El Servicio de Policía. 

VII. -La Beneficencia Pública. 

VIII . -El Personal. 

IX.-Los Consejos Consultivos. 

X.-La Contribución de los Servicios Públicos Locales. 

XI. -Las Responsabilidndcs. 
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En este último capítulo se estableció que no podía proceder· 
se en contra del Jefe del Departamento, en caso de delitos ofi
ciales o del orden común, si el Pleno del Tribunal Superior de 
.Justicia, no declaraba que había datos suficientes para ello, lo 
que constituía una verdadera inmunidad para dicho funcionario. 
Esta Ley estuvo en vigor hasta el 31 de diciembre de 1941. ( 36) 

Además se creó la Dirección General de Rentas del Distri
to Federal, correspondiéndole la recaudación de rentas, derechos 
e impuestos y los gastos que se efectuasen por concepto de Ser
vicios Públicos. 

El Departamento del Disirito Federal, tiene sus ingresos pro
venientes de sus propios bienes, de los derechos que se establecie
ron por la prestación de determinados servicios y de los impues
to~ que determinará el Congreso ele la Unión, al aprobar la Ley 
de Ingresos respectiva. 

Como expresamos. anteriormente, a iniciativa del General de 
División, Alvaro Obregón Presidente Reelecto de la República, 
se reformó la Fracción ,.71 del Artículo 73 Constitucional, dan
do nuevas bases para lrl organización político-administrativa del 
Distrito Federal, ya que de acuerdo con esta reforma, se supri
mieron los Municipios en dicho Distrito, y se encomendó el Go
bierno del mismo, según la Fracción VI base l ra. del Artículo 
73, al C. Presidente de la República, quién ejercería dicho car
go por conducto del Organo que determinaré la Ley respectiva; 
ese Organo 1·ccibió el nombre de Departamento del Distrito Fe
deral. 

Podemos decir que la Ley Orgánica del 31 de diciembre de 
1928, realmente fue la pauta para un intenso período de activi
dades, consider1índosclc al Distrito Federal como uno de los or
ganismos constitucionales y administrativos más importantes de 
la Rept'tblica Mexicana. 

(361 CODlflCACION do las Oleposiclonos Administrativas del Dialrlto federal,· 
Toma Prlmoro. Pub!lc. Oficial, 1943, Ob. Cit. Pág. 80. 
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CAPITULO 111 

' SINTESIS DE LA EVOLVCION HISTORICA DE LOS 
DISTRITOS DE: 

Columbia (Estados Unidos de Norteamérica) 

Brasil; y 

Capital Federal Argentina. 



CAPITULO 111 

DE COLUMBIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA: 

Hace aproximadamente tres siglos y medio, el actual territo
rio de los Estados Unidos de Norteamérica, era tierra poblada 
por diversas tribus de pieles rojas. 

Se afirma que los Estados Unidos fueron descubiertos por 
Leif Ericsson y sus vikingos en el año 1000, en un puerto de la 
costa norteamericana que denominaron Vinland, situado en la 
Península del Labrador. 

Otros descubrimientos fueron llevados a cabo por españoles, 
ingleses y franceses. 

Los primeros colonos europeos que habitaron a los Estados 
Unidos, llegaron con el fin de encontrar un nuevo hogar perma
nente, donde no fuesen perseguidos por sus creencias religiosas. 
Años después, fundaron las trece colonias, las cuales se mantu
vieron leales a Inglaterra durante las cuatro guerras que sostuvo 
con Francia en América, por la posesión del Continente y que 
culminó con la derrota definitiva de los franceses. 

El 4 de julio de 1776, Jorge Washington, por conducto del 
congreso, declaró la independencia de los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

Los trece Estados, que siguieron cada uno en pleno uso de 
i-;u soberanía, se convencieron de la necesidad de llevar a cabo 

-65-



üna organización más eficaz y el 21 ele junio de 
i·on la Constitución. 

La Constitución actual de los Estados Unidos, que es la mis
ma que se aprobó en Filadelfia en el año de 1788, establece que el 
Pod,er Legislativo debe estar compuesto por dos cámaras: el 
Senado, dos Senadores por cada Estado, elegidos por el pueblo 
para un período de seis años. La Cámara de Representantes: 
( 435 miembros) elegidos por un período de dos años y en pro
porción a la población. 

Ejerce el Poder Ejecutivo, el Presidente de la República, 
por un período de 4 años y es elegido por el pueblo (puede ser 
reelegido una sola vez) juntamente con el vicepresidente que es 
ex-officio Presidente del Senado. 

El gabinete del Ejecutivo, se compone de 10 Secretarios de 
Estado. 

Técnicamente la elección para Presidente de la República, 
es de segundo grado; el pueblo de cada estado vota por un Cole
gio Electoral compuesto de tantos electores como senadores y re
presentantes tiene el Estado en el Congreso Federal ( 538 en to
tal) y estos electores votan por el presidente. 

El Poder Judicial reside en una Corte Suprema compuesta 
de 9 magistrados vitalicios, nombrados por el Presidente de la 
República, con la aprobación del senado; Diez Tribunales de Cir
cuito de Apelación, con 53 Magistrados; Tribunales de Distrito, 
con más de 80 Disb'itos y 175 Magistrados; la Corte de Reclama
ciones;, la de Apelación de Aduanas, Patentes e Impuestos; los 
Tribunales Territoriales y Las Cortes y Tribunales de los Esta· 
dos y Municipios. 

Los Estados tienen un Gobernador elegido por el pueblo, 
existiendo 50 Estados que se divic~er1 en Condados y un Distrito 
Federal (Distrito de Columbia) asentado en In Ciudad do Was
hington cupital de In nación. ( a7) 

(37) Unlted States Govornment Organhatlon 1967· l 968. Ob. CU. Pdg. 72. 
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DISTRITO DE COLUMBIA 

· La Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, bajo 
Artículo I sección VIII, inciso 17, otorga al Congreso el Pode1· 

de ejercer legislación exclusiva sobre tal distrito, sin exceder de 
diez millas cuadradas, mediante cesión de territorio de Estados y 
con la anuencia del Congreso, convirtiéndolo en asiento del Go
bierno de los Estados Unidos. 

De acuerdo con esta previsión, el Congreso, el 16 de julio 
de 1790, aprobó las actas, estableciendo el Distrito de Calumnia; 
los Estados de Virginia y Maryland cedieron parte de su terri
torio para formar el territorio del Distrito de Columnia, destinán
dose para residencia de los Poderes Federales. ( 38) 

Cuando el asiento del gobierno se establece permanentemen
te en el año 1,800, tanto la comunidad de la Ciudad de Alejan
dría, incorporada por el Estado de Virginia y la comunidad de la 
Ciudad de Georgetown, incorporada por el Estado de Maryland, 
fueron incluídas en el Distrito de Columbia. 

En 1846 el Congreso devolvió al Estado de Virginia la parte 
de su territorio, la cual cubre aproximadamente 62 millas cua
dradas. 

Hasta 1846, el Distrito de Columbia incluía las comunidades 
de Washington, de Alejandría y la de Georgetown y los Conda
dos de Washington y Alejandría. 

Posteriormente el Ingeniero Francis Pierre Charles L 'En
fant planeó y empezó la construcción de la nueva ciudad de 
Washington terminándola el Alcnlcfo Andrew Elleioll. 

En 1802, el primer gobierno del Distrito de Columbia, con· 
sistía de un Alcalde nombrado por el Presidente de los Estados 
Unidos y un Cónsul elegido por los residentes. En 1812, se le 
otorgó al Consul el derecho de elegir al Alcalde de Washington 
y en 1820 la elección se dejó en manos del pueblo. 

(381 Derecho Constitucional Mexicano -Felipe Tena Ramtrez- 3ra. Edición. Edl· 
torio! Porrúa, S. A., Ob. Cit. Pág. 327. ' 
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En 1871 sin embargo, el Congreso trató de abolir las Comu
nidades de Washington y Georgetown y las Cortes de Recauda
ción de Impuestos del Condado de Washington en favor de una 
nueva forma de administración gubernamental. 

La nueva forma de administración, estuvo compuesta por un 
gobernador, una mesa de asuntos públicos y una asamblea le
gislativa consistente de un cónsul y un Cuerpo de Delegados. 

También en ese tiempo y hasta el 4 del mes de mayo de 1875 
el Distrito de Columbia fue representado en la Cámara de Di
putados, por un delegado. 

El Gobernador y los miembros de la mesa de trabajos pú
blicos y del Concilio, fueron nombrados por el presidente con 
la anuencia del Senado. 

Los 22 miembros de la Casa de Delegados y el delegado, 
fueron elegidos poi: el Pueblo. 

Posteriormente (20 de junio de 1874) el Distrito de Colum
bia fue gobernado por tres comisionados, designados por el pre· 
sidente, cuya f Ol'ma de gobierno fue tempornl pues en 1878 se 
estableció la Comisión permanente de gobierno. 

El Gobierno del Distrito es administrado por una ofic~na 
de tres comisionados, dos de los cuales designados por el Pre
sidente, deben ser residentes de Washington por lo menos cinco 
m1os antes de ser nombrados. 

Estos dos comisionados son confirmados por el Senado y su 
gestión duru tres nilos. 

El presidente selecciona de vez en cuando de entre el cuer
po de Ingenieros del Ejército, al tercer Comisionado que debe 
haber Sl'l'vido al cuerpo, por lo menos 15 aúos y tener una je
rm·quín no llll'llot' ele la dt' Capitún. 

Los comisionndns lh•I distrito que tarnbi0n son nombrados 
por In Combiún de Znnn, IÍl'llt'n nutoridnd sobl'e todas las acti
vidadL'S usunlcs dl' un gobit•rno mtmil'ipal. 

Ellos pn'1mrun nnunlnwnle los ct\lculos y los gnstos del dhi-
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h'ito, cuyo cálculo está sujeto a la aprobación del Congreso a 
través de la aceptación del presupuesto. 

De acuerdo con la constitución de los Estados Unidos el , 
Congreso debe aprobar todas las legislaciones que afectan al dis· 
trito. (39) 

El Maestro Manuel Herrera y Lasso, en su libro Estudios 
Constitucionales, nos dice "La Constitución Norteamericana 
Htribuyó al Congreso de la Unión (artículo primero, sección VIII, 
fracción 17 ) la facultad de aceptar un territorio no mayor de diez 
millas cuadradas cedido por alguno o varios Estados, para hacer 
de él la residencia de las supremas autoridades federales y le
gislar, de modo exclusivo, sobre todas las materias que a tal en
tidad conciernen. Los estados de Maryland y Virginia cedieron el 
territorio que, denominado por El Congreso "Distrito de Colum
bia", vino a ser el asiento del gobierno federal. 

Como se ve, no fue Filadalfia -que era la Metrópoli, el lu
gar en que se pactó la Confederación norteamericana y donde se 
reunió la Convención que hizo la Constitución Federal-, la ciu
dad destinada a residencia de los P'oderes, sino otra, la de W as
hington, que habría de fundarse precisamente con este objeto y 
que ahora mismo no pasa de ser un centro de población de sex
ta o séptima categoría de la Nación vecina. 

Continúa diciendo el citado Maestro que por otra parte, el 
Congreso de la Unión ni pudo escoger ese territorio libremente 
sino esperar u que se lo ofrecieran los Estados, ni ha podido cam
biar a su arbitrio la ubicación del Distrito, quedando el de Co
lumbia como residencia perpetua del gobierno federal. 

Tampoco pudo al organizar la nueva ciudad, porque se lo ve· 
daba la Constitución -que, para salvaguardia del .quilibrio de 
la Federación, solo a los Estados como tnlcs y a sus habitantes, 
reconocía derechos políticos-, concederlo a los ciudadanos re
sidentes en el Distrito de Columbia. Así quedaron estos priva
dos no solo de In prerrogativa -ilógica dentro del sistema- de 

(391 Unitod Stalos Govcrnmonl Orqanlzatlon 19G7·1968. Nuova Enciclopedia To· 
mátlca Editorial Richard, S. A., Tomo 1 O Ob. Cit. Pág. 225. 
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.. estar representados en el Senado, sino también de la conces10n 
otorgada a los Territorios de tener, siquiera, delegado con voz 
aunque sin voto en la Cámara de Representantes, y hasta el de
recho de votar dentro del Distrito en las elecciones de Presiden
te y Vicepresidente de la República. 

Ahora bien, es importante mencionar los últimos cambios 
que se han realizado en la organización del Distrito de Columbia, 
pues con.fecha 27 de febrero de 1967, la Cámara de Representan
tes de los; Estados Unidos de Norteámerica, dió a conocer un 
mensaje del Presidente L. B. J ohnson, en el cual transmite las 
siguientes recomendciones para mejorar el gobierno del Distrito 
de Columbia, sobre las siguientes bases: 

lo. -Auto-Determinación (Home Rule). 

2o .-Reorganización y fortalecimiento del Gobierno del Dis
trito. 

3o. ~Representación ante el Congreso. 

Dicho plan consiste en cambiar los tres comisionados por un 
Comisionado y un Consejo de nueve miembros. 

¡ 

Ese nuevo Gobierno no comenzará sus funciones, hasta que 
el Comisionado y por lo menos seis miembros del Consejo, ha
yan sido autorizados por el Presidente y confirmado por el Se
nado. 
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,.NUEVA ORGANIZACION DEL DISTRITO DE COLUMBIA 

El Pre.11idente y el Conr1reso de los Estados Unidos 

Un Cona6jo compueoto de 
9 micmbroa del Diotrito _____ .--_E;;;.~l. Comiaion&.do del Dis--
(le Columbia tt•ito de Columbia, 

S"'or,et11"'io 1 ., _. ;Jub-C:oniisionado. 

Orupor1 .. apeo iulea 
Coneejo do Helacionco Humunaa 
Oonoejo do la b'ucultud de loa 
ComiBionudoa. 
OUcinn de Apelución y H.evlaión 
Junta o Co111h1i6n do Apelación o 
Contrnton. 
Unidud do lnforrnacidn P~blica. 

1 
Dopnrtwnento de 
})epurtuuiunto do 
Depurt.umu nto tlo 
Dopurtnnlllnto clo 
Dc¡mrtw.ient.o do 
I nl'rt1coion00. 
!Jcpnrtua1ento de 
Trttrmito. 

Lineas de 

Policía 
llomueroa 
Sulud Pública 
Honoficenciu 
Licc11ciuo o -

Contru toa y -

1rnpnrtu11:011to de J!igiene :fanit!!_ 
rlu. 
LJ8,p11rtwaonto tlc VollicHlOl1 de -
l''.0,01', 

il"!ll\l't.111·:unto do Convenciones. 
1lu¡J11 rt.a1;1011to 1!0 lMH lcioo e i!l 
rnuu bluo. 
Jl~p111•t11111unto du j(ultt.bilituci6n 
V ()Ull\! i 011111, 
Pq1a1·t.11111l!11to llu Votorunoo, 

gencias 

Agencias Personales 
Departamento de 
Atlminfotraci6n 
l'<:rso'nal. 
Consejo de la -
Comisión 

. 1 
ilepartamento de ~eguros 
JJept'l.rtamento de .Ocupaci.2 
nos y Profeoionea. 
Oficina de ltenovación Ur 
bana. -
Oficina de Inopecci6n. 
Oficina de Sotuc ionamien 
tos de Vehfouloo de ~,;o-: 
tor. 
Oficina de Butnd!utica -
de Acontecimientos. 
Oficina de Investi¡:ución 
Criminulista. 
Oficina de Compensación 
por deoempleo. 
<Jficinn de :iul:u·io i•.!ni
mo y :.i1?gu1•0 I nJut\triul. 
t11'icina fo Uontr.51 de t1e 
bHuu Alcoh6l ic:~1n -
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El periódico "THE MORNING S'TAR", de fecha lo. de Ag<>s
de 1967, publica el resultado del Plan-Johnson, ya aprobado por 
la Cámara de Representantes, el cual dice: 

El nuevo gobierno entrará en funciones, después de hacerse 
los siguientes nombramientos: 

1.-Un Comisionado del Distrito, designado por el P~si
dente de la República, sin importar su lugar de nacimiento, y 
con la aprobación del Senado, será el Jefe Ejecutivo de la Ciu-1 
dad, debiendo también nombrarse a la vez, un Sub-Comisiona· 
do. 

2 .-Un Consejo compuesto de 9 residentes del Distrito, ele
gidos por el Presidente, como representante de la Ciudad. 

El Presidente del Consejo, será designado por el Presiden
te de la República. 

El Consejo tendrá poderes casi legislativos, que han sido de
]egados por la actual oficina de Comisionados, pero ante el Con
greso tiene mayores poderes legislativos que los que correspon
den a un Estado. ! ' 

La mayor parte del Gobierno de la Ciudad no varía. El Co
misionado, el Presidente del Consejo y el Vice-Presidente, ser
virán en la Comisión de Zona. 

El nuevo Comisionado también tendrá facultad para hacer 
nombramientos de inferiores categorías, conmutación de fondos 
y actividades de tipo personal entre los diversos organismos. 

El término de los Comisionados será el lo. de febrero de 
1900, con períodos subsecuentes ele 4 ai1os cada uno. A partir del 
lo. de febrero de 1970, el término de todos los del Consejo, será 
de 3 nños. 

Posteriormente con fecha 18 de septiembre de 1967, aparece 
en In revista "U. S. NEWS REPORT", el nombramiento, de par
te del Pn•sidcnte Johnson, a un hombre de color de 52 años, Wal
ter E. Wnshin~ton, como Alcnlcll' de la Capital de la Nación. 

En el mes de murzo del p1·csl'ntc m1o, en In revista "EEONY", 
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'de fos Estados Unidos, se le ve al Alcalde Washington platicando 
· directamente con el pueblo de Columbia, así como también con el 
-Presidente Johnson, quién lo está orientando sobre las necesida-
des de los habitantes de Columbia, manifestando el Alcalde, que 
entre sus objetivos, está la de hacer de la Capital, un ejemplo de 
Ciudad para Ja Nación, diciendo además que cambiará de la edad 
de las carretas a la era del Jet. 

PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE EL DISTRITO DE 
COJ .. UMBIA Y EL DISTRITO FEDERAL MEXICANO: 

El distrito Federal de la República Mexicana, tiene, como to
dos sabemos, un antecedente legislativo histórico directo y es el 

·•· Distrito de Columbia norteamericano, pero tenemos que conve· 
nir que existen diferencias en la organización y funcionamien
to de ambos. 

El Distrito Federal Mexicano, fue creado debido a las ideas 
de nuestros constituyentes, que quisieron adaptar en la Consti
tución de 1824, un conjunto de preceptos constitucionales nortea
mericanos, en virtud de creer que a ellos se debía el progreso de 
aquel país. 

1.-Dcsde el punto de vista de la organización constitucional, 
la Constitución Nol'leamericana, solo señala como base de la or
ganiznción del Distrilo de Columbia, la facultad que el Congreso 
tiene pnra legislar sobre t'l, correspondiéndole el Gobierno del Dis
trito, al Congreso. 

El Gobierno del Distl'ito Federal, dc::;dc el mismo punto de 
vista, el legislndo1• da las bases para su organización, según se 
desprcnch~ de ln fracción VI del Artículo 73 Constitucional, el 
cual, seirnla que incfopl'ndicntcmcnte de la facultad del Congre
so pura legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, le corres
pondü l'l gobit•mo dd mismo, nl Pn,sidente de ln Rcpúblicn. 

U .-Otra dl' las difl'l'cndas consiste en qm' entre nosotros, 
los Podl'l'l'S }i'l•<leralcs no tuvieron qlll' esperar la cesión volun
tnria que a su Tt't't'itorio qnh:iiernn hac'-'rle alguno de los Estados, 
pues en d Dt~l'rl'to dt• f L't'lHI 20 ch.• novh~mbrc de 1824, Artículos 
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lo. y 2o., se determina el lugar de residencia de los Supremos 
Poderes de la Federación, comprendiendo un círculo cuyo centro 
sea la Plaza Mayor de la Ciudad de México y su radio de dos Le
guas. Posteriormente el Decreto de fecha 16 de febrero de 1854, 
expedido por el General Santa Ana, que demarcó con toda pre
cisión la extensión territorial del antiguo Distrito Federal, según 
quedó especificado en el Capítulo 1 de este trabajo. 

Ahora bien, según la Constitución de la República Mexicana, 
de 1824, el Congreso de la Unión, podía elegir o variar el lugar 
de la residencia de los Poderes Federales (Artículo 50, fraccio
nes XXVIII y XXIX). La Constitución de 1857, señaló para di
cha residencia al Estado del Valle, cuya erección quedaba subor
dinada a la trasladación de los Poderes Federales a otro lugar, 
la cual dependía del Congreso (Artículos 42 y 72 Fracción V). 
(40) 

III.-Nuestro Distrito está asentado en la Ciudad de México, 
que ha sido siempre la Metrópoli, la primera Ciudad de la Re
pública, la de población más numerosa, la de civilidad más cul
tivada, la de mayor influencia política y social. Tiene repTesen
tantes en la Cámara de Diputados y en la de Senadores, tal como 
si fuera un Estado su ciudadanía; vota en las elecciones de Pre
sidente de la República y a nadie se le ha ocurrido privar en ab
soluto del derecho de sufragio a los habitantes de la Ciudad de 
México, que es el centro de población de nuestro país, donde se 
encuentra no sólo el mayor número de votantes nominales, sino 
de votantes efectivos, es decir, de ciudadanos que ejercitan la 
función electoral, ¡Cómo que sobrepasa en población a muchos Es
tados de la República y en densidad material y moral a todos! 

DISTRITO FEDERAL DE LA REPUBLICA DEL BRASIL 

La sexta Constitución del Brasil del 24 de enero de 1967, 
establece un sistema federal, compuesto de 22 Estados, 4 Terri
torios y un Distrito Federal. Ejerce el Ejecutivo un Presidente 

((0) Derecho Constitucional Mexicano -Felipe Tena Ramlrez- 3a. Edlci6n. Edl· 
lorlal Porrúa, S. A., Oh. Cit. Pág. 328. 

-74-



elegido cada cuatro años. El Poder Legislativo lo forman, el Se
nado, que cuenta con 3 Senadores por cada Estado y 3 para el 
Distrito Federal (elegidos por ocho años); La Cámara de Di
putados, los cuales son elegidos en proporción. al número de ha
bitantes de los Estados y Territorios (elegidos por cuatro años). 

Existe un Tribunal de Cuentas que, como órgano auxiliar, 
dictamina sobre las cuentas, la legalidad de los contratos fisca
les, las pensiones, etc. 

El Poder Judicial está integrado por el Supremo Tribunal 
Federal, compuesto por diez y seis miembros designados por vi
da por el Presidente de la República, con aprobación del Senado. 
El Tribunal Federal de Apelación, con 9 magistrados nombrados 
en la misma forma. Los jueces y tribunales militares, electorales 
y del trabajo. El sufragio es universal, secreto y obligatorio. Los 
Estados son autónomos, cada uno tiene su propia constitución, eli
gen sus propios gobernadores y su Cámara legislativa. La Or
ganización Judicial de los Estados, consta de cortes de apelación, 
tribunales y Jueces de Paz. 

El Distrito Federal es el asiento del Gobierno y lo adminis
tra un Prefecto nombrado por el Presidente de la República y 
una Cámara Legislativa elegida por el pueblo. 

En 1955, fue elegido presidente de la República Juscelino 
Kubitschek y durante su administración se trasladaron los po
deres de la Nación a la Nueva Brasilia, el 21 de abril de 1960. ( 41) 

PRICIPALES DIFERENCIAS ENTRE EL DISTRITO FEDERAL 
DE LA REPUBLICA DEL BRASIL Y EL DISTRITO 

FEDERAL MEXICANO 

LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL BRASIL DE 
24 DE ENERO DE 1967 ESTABLECE: 

!.-"Artículo 2.-El Distrito Federal es la Capital de la 
Unión". 

(U) Braell -19G6- Mlnlalry ol Externa! Relatlon1. Ob. Cit. Pág. 115. 
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Con fecha 21 de abril de 1960, fueron trasladados los pode
. res de la Unión a la Nueva Ciudad denominada Brasilia. 

El Distrito Federal Mexicano está asentado en la Ciudad de 
México, la cual desde su fundación en 1325 ha sido la primera 
ciudad del País, y en ella se encuentra los Poderes Federales, y 

.. además es la Capital de la República. 

II .-LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL BRA
SIL, ESTABLECE: "Del Distrito Federal y los Municipios.-Ar
tículo 17. -La Ley dispondrá sobre la organización administra
tiva y judiciaria del Distrito Federal y de los Territorios: 

lo.-Compete al Senado discutir y votar proyectos de Ley, 
sobre materia tributaria y presupuesta!, servicios públicos y per
sonal de la Administración del Distrito Federal. 

2o.-El Regente del Distrito Federal y los Gobernadores de 
los Territorios, serán nombrados por el Presidente de la Repú
blica, después de aprobada la elección por el Senado. 

LA CONSTITUCION MEXICANA ESTABLECE: 

Corresponde al Congreso (y no a la Cámara de Senadores en · 
exclusiva), las contribuciones presupuestales: "De las Faculta
des del Congreso.- Artículo 73.-El Congreso tiene facultad: 
VII.-Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Pre
supuesto". 

"Artículo 73. -El Congreso tiene facultad: 

VI.-Legislar en todo lo relativo a Distrito y Territorios Fe
derales, sometiéndose a las bases siguientes: 

lo.-El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Pre
sidente de la República, quién lo ejercerá por conducto del Orga
no que determine la Ley respectiva". 

Es decir, el Senado no interviene para aprobar la designación 
que el Presidente de la República haga sobre los nombramientos 
del Gobernador del Distrito y los Gobernadores de los Territorios . 
Federales, pues para ello tiene facultades expresas según el ar- · 
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tículo 89 Constitucional que dice: "Las facultades y obligaciones 
del Presidente son las siguientes: Il.-Nombrar y remover libre
mente a los Secretarios del Despacho, al Procurador General de 
la República, al Gobernador del Distrito Federal y a los Go
bernadores de los Territorios ... ". 

III.-LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL BRA
SIL ESTABLECE: 

"Artículo 28. -La Unión distribuirá a los Estados, Distrito 
Federal y Municipios: 

I.-El cuarenta por ciento de la cobranza del Impuesto a 
que se refiere el artículo 22, No. VIII; 

II. -El sesenta por ciento de la cobranza del impuesto a 
que se refiere el artículo 22, No. IX; 

III. -El noventa por ciento de la cobranza del impuesto a 
que se refiere el Artículo 22, No. X''. 

AL RESPECTO, EN MATERIA HACENDARIA, COMPE
TE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, la rea
lización de las funciones siguientes: 

"Formular y presentar anualmente a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, en los términos de la Ley Orgánica 
del Presupuesto de Ja Federación y de su Reglamento, el presu
puesto de egresos del Departamento del Distrito Federal que de
berá comprender todos los gastos necesarios para atender las ac
tividades oficiules, obras y servicios públicos a cargo del propio 
Departamento del Distrito Federal. 

Ejercer el presupuesto de egresos debidamente aprobado por 
ln Cíunara de Diputados, en los términos de la Ley Orgánica del 
Presupuesto de la Fcdcrnción y de su Reglamento". ( 42) 

<42) DlARIO OFICIAL. do fecha 9 do enero de 1952. 
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ºLA CONSTITUCION DEL BRASIL SEÑALA: 

"Artículo 45.-Compete, también, primitivamente, al Sena
do: !.-.Aprobar previamente, por voto secreto, la elección de 
Magistrados, cuando sea exigido por la Constitución; del Pro
curador General de la República, de los Ministros del Tribunal 
de Cuentas, del Regente del Distrito Federal, de los Goberna· 
dores de los Territorios, de los Jefes de Misiones Diplomáticas 
de carácter permanente y, .cuando sea determinado en Ley, la de 
otros servidores". 

1. -La diferencia estriba en que la designación de Magistra
dos según la Constitución Mexicana, no es secreta y compete al 
Presidente de la República designarlos, con la aprobación de la 
Cámara de Diputados.-(ARTICULO 74 FRACCION VI). 

2. -Por lo que respecta al Gobenrador del Distrito Federal, 
también es nombrado y removido libremente por el Presidente de 
la República sin intervención del Senado (ARTICULO 89 FRAC
CION 11). 

CAPITAL FEDERAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

El Congreso de la República Argentina dictó la primera Cons
titución en el año de 1819, la cual establecía un régimen unitario 
y centralista, de acuerdo con los deseos de Buenos Aires; en con
tra del sentir de las demás provincias, las que se inclinaban por 
las ideas federalistas. 

Durante muchos años y propiamente hasta la actualidad, la 
República Argentina ha sido campo de constantes revoluciones 
internas, pero de acuerdo con la Constitución de 1853, modifica
da en 1860, 66 y 98, que fue suspendida en 1949 y restablecida 
por la Asamblea Constituyente de 1957, la República Argentina 
está representada por los 3 poderes; el Ejecutivo, que recae en el 
Presidente de la República, elegido por un período de seis años, 
el vicepresidente ipso-facto Presidente del Senado que son elegi
dos por voto directo, asesorados por un Consejo de Ministros. 
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El poder Legislativo reside en dos Cámaras. El Senado re
presentado por dos senadores por cada Provincia y Capital Fe
deral y la Cámara de Diputados con 192 Miembros. 

El poder Judicial lo ejerce la Corte Suprema, las Cámaras 
Federales y los Jueces Federales. La justicia ordinaria la admi
nistran la Cámara de Apelación, los Jueces Ordinarios y los J ue
ces de Paz. El voto es obligatorio y secreto. 

En las provincias se eligen sus propias autoridades; cada una 
tiene su Gobernador, una Cámara de Diputados y otra de Sena
dores, con excepción de 3 provincias que sólo tienen una Cámara. 
La Nación comprende 23 provincias y la Capital Federal. (43) 

PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LA CAPITAL FEDE
RAL ARGENT IN A Y EL DISTRITO FEDERAL MEXICANO: 

I.-EL DIGESTO CONSTITUCIONAL ARGENTINO DE 
1957, ESTABI.,ECE: 

PRIMERA PARTE, CAPITULO UNICO.-DECLARACIO
NES, DERECHOS Y GARANTIAS. 

"Artículo 3. -Las autoridades que ejercen el Gobierno Fe
deral residen en la ciudad que se declara Capital de la República 
por un ley especial del Congreso ( 1), previa sesión hecha por 
uno o más legisladores del Territorio que haya de federalizarse". 

"(1).-Ley número 1029 del 21 de septiembre de 1890. 

Artículo lo. -Decláruse Capital de la República el Muaici
pio de la Ciudad de Buenos Aires, bajo sus límites actuales y d~s· 
pués que se haya cumplido el requisito constitucional de que ha
bla el Artículo 80., de esta Ley''. 

"Artículo 80. -Esta Ley sblo regirá una vez que la legislatu· 
ra de Buenos Aires haya hecho la sesión competente, prestando 

(431 Nueva Enciclopodla Temática Editorial Richard, S. J\., Tomo 12 1963. Ob. Cit. 
Pétg. 533. 
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conformidad a sus cláusulas, con arreglo a lo dispuesto en el Ar
tículo 3o. de la Constitución Nacional". 

La diferencia estriba en que la Capital de la República Me
xicana, es un Distrito Federal y la de la República Argentina es 
una Provincia o Entidad Federativa, donde se encuentra la Ca
pital Federal. 

II.-EL DIGESTO CONSTITUCIONAL ARGENTINO ES
TABLECE: 

SECCION SEGUNDA. -DEL PODER EJECUTIVO. 

"Artículo 75.-En el caso de enfermedad, ausencia de la Ca
pital, muerte, renuncia o destitución del Presidente, el Poder 
Ejecutivo será ejercido por el Vice-presidente de la Nación". 

LA CONSTITVCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXI
CANA ESTABLECE: 

En primer término, nuestra Constitución no prevee qué fun
cionario debe encargarse de la Presidencia de la República cuan
do el titular se ausenta de la Capital, pues no se considera ausen
cia, el hecho de que el Presidente se encuentre en otro lugar de 
la República. 

El Artículo 84 Constitucional, señala que en caso de falta ab
soluta del Presidente de la República, ocurrida en los dos prime
ros años del período respectivo, el Congreso nombrará un Presi
dente interino, expidiendo el mismo Congreso, dentro de los die~ 
días siguientes a la designación de Presidente interino, la convo
catoria para In elección del Presidente que deba concluir el pe
ríodo respectivo. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Perma· 
ncnte nombrará desde luego un Presidente Provicional, convo
cando n sesiones extraordinnrins al Congreso para que ésta, u su 
vez designe nl Presidente interino. 
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· Cuando la falta del Presidente ocurriere en los cuatro últi
fuos años, del período respectivo, el Congreso de la Unión desig

. nará al Presidente substituto quien concluirá el período. ' 

III.-EL DIGESTO CONSTITUCIONAL ARGENTINO ES
TABLECE: 

CAPITULO TERCERO.-ATRIBUCIONES DEL PODER 
EJECUTIVO: 

"Artículo 86.-El Presidente de la Nación tiene las siguien~ 
tes atribuciones: 

Fracción 21.-No puede ausentarse del territorio de la Ca
pital si no es con permiso del Congreso ... ,, 

l 

LA C()NSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXI-
CANA ESTABLECE: 

"Artículo 88.-El Presidente de la República no podrá au
sentarse del territorio nacional, sin permiso del Congreso de la 
Unión". 

Es decir, la diferencia está en que el Presidente puede via
jar por toda la República, sin el permiso del Congreso ya que, di
cha autorización, únicamente se requiere cuando se ausenta del 
País, haciéndose hincapié que en la Constitución Argentina nece
sita el permiso del Congreso, para ausentarse DEL TERRITORIO 
DE LA CAPITAL. 

IV.-LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES, 1':STABLECE: 

SECCION PRIMERA.-DECLARACIONES, DERECHOS 
Y GARANTIAS: 

"Artil·ulo lo.-Ln Provincia de Buenos Aires como parte in
tt?grnnte de ln fü'públicn Argentina, constituida bajo la forma re"'. 
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.. presentativa, republicana federal, tiene el libre ejerc1c10 de todos 
Jos poderes y derechos que por la Constitución Nacional no hayan 
sido delegados al Gobierno de la Nación". 

"Artículo 3o.-Los límites territoriales de la Provincia son 
' los que por derecho le corresponden con arreglo a lo que la Cons-

titución nacional establece y sin perjuicio de las sesiones o trata
dos interprovinciales que puedan hacerse autorizados por la le
gislatura ... " 

"Artículo 80.-El Gobierno de la Provincia coopera a soste
ner el Culto Católico, Apostólico y Romano, con arreglo a las pres
cripciones de la Constitución Nacional". 

Por lo que se refiere al Artículo lo., se hace notar, que la Pro
vincia de Buenos Aires, tiene el libre ejercicio de todos los po
deres y derechos que no hayan sido delegados al Gobierno de la 
Nación, de acuerdo con su propia Constitución. 

El Distrito Federal Mexicano carece de Constitución local, 
en sentido formal por las razones que más adelante indicaremos. 

Con respecto al Artículo 80. de la Constitución Argentina, 
la Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos de 12 de ju
lio de 1859, de la República Mexicana, determinó la perfecta in
dependencia de los negocios del Estado y los negocios puramente 
eclesiásticos, por lo tanto el culto religioso en México, se man
tiene económicamente independiente. 

V.-EL DIGESTO CONSTITUCIONAL ARGENTINO ES
TABLECE: 

SECCION TERCERA. -PODER LEGISLATIVO. -CAPITULO I. 
DE LA LEGISLATURA. 

"Artículo 63. -El Poder Legislativo de la Provincia será ejer
cido por dos cámaras, una de diputados y otra de senadores, ele
gidos directamente! por ciudndunos argentinos con arreglo a las 
prescripciones de esta constitución y a la ley de la materia". 
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<El Distrito Federal Mexicano, carece de Poder Legislativo 
propio local en el sentido en que lo tienen las entidades federati

.. vas, por las razones que se mencionan en el Capítulo V de esta 
tesis. 

VI.-EL DIGESTO CONSTITUCIONAL ARGENTINO ES· 
TABLECE: 

SECCION CUARTA.-PODER EJECUTIVO .-CAPITULO l. 
DE SU NATURALEZA Y DURACION. 

··"Artículo 115.-El Poder Ejecutivo de la Provincia será des
empeñado por un ciudadano con el título de Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires". 

"Artículo 116 .-Al mismo tiempo y por el mismo periodo 
que se elija gobernador, será elegido un Vice-Gobernador". 

LA CONSTITUCION MEXICANA EN SU ARTICULO VI, FRAC
CION PRIMERA DETERMINA: 

PRIMERA:-El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo 
del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del 
órgano u órganos que determine la Ley respectiva". 

De conformidad con el Artículo 89 Constitucional, el Goberna· 
dor del Distrito Federal es nombrado por el Presidente de la Re· 
pública y en la Provincia de Buenos Aires es elegido por los propios 
ciudadanos. 

Por último, por lo que respecta al Artículo 116 de la Constitu· 
ción Argentina, en el Distrito Federal Mexicano, no existe una se· 
gunda persona además del Gobernador. 

CONCLUSIONES: 

Después de renliznr un somero estudio comparativo entre los 
Dlstrltos de Columbin de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
Distrito Federal de la fü•públicn del Brasil y la Capital Federal Ar· 
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gentina, países escogidos por su situación geográfica, por el número 
de sus habitantes y por el prestigio que tienen en materia adminis
trativa, llegamos a las siguientes conclusiones: 

lo.-En relación con el Distrito de Columbia de los Estados 
Unidos, podemos afirmar que encontramos acentuadas diferencias 

/ 
con respecto a nuestro Distrito Federal, a pesar del antecedente 
legislativo que tiene nuestra Constitución en relación con la Nor
teamericana y no obstante la nueva organización del Distrito de 
Columbia, en la que ya existe una persona (Alcalde) -a seme
janza con el Jefe del Departamento de nuestro Distrito Federal
que directamente se encarga de la organización y administración 
del Gobierno de dicho distrito, consideramos que nuestro Distrito, 
por su experiencia, organización, técnica y funcionamiento, posi
blemente puede cumplir más eficazmente su función. 

2o.-Con respecto al Distrito Federal de la República del 
Brasil y la Capital Federal de la República Argentina, creemos · 
que son menos marcadas las diferencias, es decir, taxiste mayor 
similitud en sus conceptos, debiéndose posiblemente, en parte, 
por tratarse de países latinoamericanos. 
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CAPITULO IV 

~" 

ORGANIZACION AC'l'UAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Organos y Funcionarios del Gobierno y del De
partamento del Distrito Federal. Funciones del 
Departamento del Distrito Federal. Bienes y Ré
gimen Financiero del Departamento del Distrito 

Federal. 



CAPITULO IV 

Y FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

El gobierno del Distrito Federal se ejerce a través de los tres 
Poderes, o sean, el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 

El Poder Ejecutivo del Distrito Federal estará a cargo del Pre
sidente de la República quien lo ejerce por conducto del órgano · 
que determina la Ley respectiva, según lo establece el Artículo 73 
Conslitucionnl, fracción VI del púrrnfo lo. 

El Poder Legislativo, reside en el Congreso de la Unión (Cá
mara de Diputados y Cámara de Senadores), de conformidad con 
el mismo Artículo 73, fracción Vl que~ dice que el Congreso tiene 
fncullade.s pura IL•gislar en todo lo relativo al Distrito y Territo· 
rios Feden1les, y 

El Poder Judicial, recae en el Tribunal Superior de Justicia, 
según lo scünla el tantns veces citado Artículo 73 Constitucional, 
fracción VI, párrafo 4o., int.egn1do por treinta y cuatro Magistra
dos numerarios y tres supcrnumernrios, funcionando en pleno o 
l'n .sala, sC'gtm lo determine la Ley. El Presidente del Tribunal, 
no intcgrn sala, ( 44) 

Hucicndo un pequeüo paré1ltt•sis, haremos un breve comen· 
lurio sobre lo si~uiente: 

(4.\) Conatilución Politlca Mo1dcqna --12a. Edición- Edlcionoa Andrado, S. A. 
Pág. !i3. 

-87-



La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, señala 
como auxiliares del Ejecutivo, para el estudio, planeación y des
arrollo de los negocios en las diversas ramas de la administración, 
no sólo a las Secretarías sino también a los Departamentos. 

Erróneamente dicha Ley, determina como Departamento al 
Gobierno del Distrito Federal, Jo cual es indebido, pues de acuer
do con su estructura política, no debe compararse con los oh·os 
Depal"tamentos, como son, los Departamentos de Asuntos Agra
rios y Colonización, el de Turismo, ya que el Artículo 92 Consti
tucional, distingue con toda claridad, entre d Gobierno del Dis
trito Federal y los Departamentos de Estado, surgiendo el pro
blema de la legal denominación del Departamento del Distrito 
Federal, indicado en la mencionada Ley, que ha provocado di
versas interpretaciones. 

Una de esas confusiones, ha sido por ejemplo, la que señala 
el Dr. Andrés Serra Rojas en su libro de Derecho Administrativo, 
diciendo: "La reforma financiera que se hizo concentrando sus 
ingresos en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, obedece 
a este concepto de Departamento, confundiendo su régimen pa
trimonial y financiero, lo cual no debió realizarse si se pensara, 
que una entidad federativa de tan notoria importancia, corno es 
el Gobierno del Distrito Federal, requiere su propio sistema in
dependiente". 

Comentando lo anterior, consideramos que el Distrito Federal, 
siempre ha sido parte integrante de la Federación y en el orden 
Legislativo se rige por las Leyes que pai·a su gobierno interior 
dicta el Congreso de la Unión y que en el orden Administrativo 
y Político, debe estar a cargo del Ejecutivo Federal por medio 
del Jefe del Departamento del Distrito Federal, el cual es la pri· 
mera Autoridad local. 

Debido a cHfc1·entcs causas como son: la cohesi6n de las dis
tintas delegaciones; los imperativos <le lu civilización; el implun
tmnicnto de nuevos v modernos sistemas de vida; comunicacio
nes;, diversiones, cte.,· en el Distrito Federal, requirieron la cxpe· 
dición de unu Le~· que pt>rmitiern resolver problemus inaplazables 
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.queasegurara la prestación de crecientes servicios municipales, 
permitiendo así mismo el funcionamiento normal de su adminis
tración que cada día es más compleja y al mismo tiempo más 
poderosa, siendo pues una imposición de la apremiante realidad. 

Para ese efecto, se expidió con fecha 31 de diciembre de 1941, 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, Regla
mentaria de fa Base Primera, fracción VI del Artículo 73 Cons
titucional, la cual substituyó a la de 1928, teniendo el gran mérito 
de limitarse únicamente al Distrito Federal, permitiendo con ello, 
como antes se dice, una mejor organización del Departamento, 
en todos sus ángulos. 

El A1·tículo V de la citada Ley, reformada por decreto de fe
cha 30 de diciembre de 1946, señala: "Todas las disposiciones de 
Ja presente Ley, las de cualquier otra que empleen las denomina
ciones de "Gobierno del Distrito Federal", "Gobernador del Dis
trito Federal", "Primera Autoridad Administrativa" y "Presiden
te Municipal", se entenderá que se refiere y serán aplicables al 
"Departamento del Distrito Federal" y al "Jefe del Departamento 
del Distrito Federal'', respectivamente". 

El Pres!dcntc de la República, tiene facultad, de conformidad 
con el Artículo 89 Constitucional, para nombrar y remover libre
mente al Jefe del Departamento del Distrito Federal y a enviar
le directamente para su cumplimiento, los reglamentos, decretos 
y demás relativos al Gobierno del mismo Distrito, según el Ar
tfculo 92 de dicho Ordenamiento. 

Ahora bien, en seguida hacemos ref erencin a cada una de las 
cfopendcncias y f uneioncs del Departamento del Distrito Federal: 

La Jefatura del Departamento del Distrito Federal, será auxi
llada en el clcscmpciio de sus funciones por un Cuerpo Consulti
vo, por las Delegaciones y Subdelegaciones, la Secretaría Gene
rnl, la Oficialía Mayor y las Direcciones Generull's. (ARTICULO 
24 DE LA LEY). (45) 

(45) Loy Orgónlca dol Oopartamcnto del Dlslrllo federal, Reglamentarla de la 
l3t1s0 prlmoru. l'racclón VI. dol Arllculo 73 Conatltuclonal. 
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Podrá nombrar y remover la Jefatura del Departamento del 
Distrito Federal, con la aprobación del Presidente de la República, 
al Secretario General, al Oficial Mayor, al Jefe de la Policía del 
Distrito Federal, a los Directores Generales y a los Delegados y 
Subdelegados. (ARTICULO 29 DE LA MISMA LEY). 

El Consejo Consultivo en el Departamento del Distrito Fe
deral funcionará integrado por las representaciones de las fuerzas 
vivas de la población como son las asociaciones siguientes: 

lo. -Cámara de Comercio; 

2o. -Asociaciones de comerciantes en pequeño que 
nezcan a esa Cámara; 

3o. -Cámaras Industriales; 

4o.-Industriales en pequeño; 

5o.-Agrupaciones de dueños de propiedades raíces ubica-
das en el Distrito Federal; 

60. -Asociaciones de inquilinos del Distrito Federal; 

7o.-Agrupaciones de campesinos del Distrito Federal; 

80.-Agrupaciones de profesionales; 

9o.-EmP'leados públicos; y 

lOo.-Cuatro de las Asociaciones de trabajadores no enume
rados anteriormente, debiendo una de ellas representar a las mu
jeres trabajadoras. Cada una de estas asociaciones tendrá un re
presentante. (ARTICULO 64 DE LA LEY). 

La Jefatura del Departamento del Distrito Federal, será au
xiliada, además, en el desempeño de sus funciones, por un dele
gado, el cual estará en la cabecera de cada una de las delegacio
nes, teniendo a su cargo, la vigilancia de los servicios públicos 
locales. (Artículo 75 de la Ley). 

También a juicio de la Jefatura del Departamento, existiéran 
tantos subdelegados como sean necesarios, dcsemepñando su car
go en las poblaciones que no son cabeceras de delegación y en el 
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fünciones · ~~tán subordinados a los delegados de 
territorial respectiva. (Artículo 78 de la Ley). 

La Secretaría General, otra de las auxiliares de la Jefatura 
del Departamento del Distrito Federal, resolverá los asuntos de 
su competencia, previo acuerdo con ésta última. (Artículo 31 de 
la Ley). 

Después, la Oficialía Mayor y las Direcciones Generales, las 
despacharán los asuntos administrativos para la atención 
servicios públicos y son las siguientes: 

1. -Dirección de Gobernación; 

11. -Dirección de Trabajo y Previsión Social; 

111. -Dirección de Obras Públicas; 

IV. -Dirección de Aguas y Saneamiento; 

V. -Dirección de Servicios Legales; 

VI.-Dirccción de Acción Social; 

VII. -Dirección de Servicios Administrativos; 

VIII .-Dirección de Servicios Generales; 

IX .-Direceión de Acción Deportiva; 

X. -Dit·ccción de Trúnsito; 

XI. -Dirección de Policía; 

XII. -Direcl'ión de Contraloría; 

XIII. -Dil'l'cción de Obras Hidráulicas; 

XIV. -Dirl'cl'ión ck• Servicios Médicos; 

XV .-Dirección de M0rcnclos; y 

XVI .-Dirección de Helacioncs Públicas. 
(no previsto en el precepto). 

- 91-



SER JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE
DERAL SE REQUIERE: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejer
cicio de sus derechos; y 

b) Tener treinta y cinco años cumplidos. (Artículo 26). 

PARA SER SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL. DISTRITO FEDERAL SE REQUIERE: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de 
sus derechos; 

b) Tener treinta años cumplidos; 

e) Ser abogado con título legalmente expedido. 

d) No haber sido condenado por delito que merezca pena 
corporal. (Artículo 30). 

Podemos observar que la Ley exige mayores requisitos de ap
titud y preparación al Secretario General, como el de ser abo
gado, no haber sido condenado por delito que merezca pena cor
poral, etc., que al propio Jefe del Departamento, que repr~senta 
al Presidente de la República en el Gobierno del Distrito Fede
ral, lo que nos hace pensar, colocándonos en los extremos, que 
una persona con antecedentes penales puede ocupar el puesto de 
Jefe del Departamento. 

Para ser Oficial Mayor, son necesarios los mismos requisitos 
que se requieren para ser Secretario General, con excepción de 
~:er abogado. (Artículo 32). 

Los demás funcionarios como son: los Directores Generales, 
Jefes de Oficina y demás, que desempefian labores de carácter téc
nico, deberán tener los conocimientos propios de su cargo, en su 
caso títulos profosionules así como las dem{1s calidades que pa
ra el desempeilo del puesto sefiala la Ley. (ARTICULO :l:H. 

J<:n las foltus tl'mpornlcs del Jefe del Dcpnrtumento del Dis· 
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. j~fto' Fed~ral, será substituído por el Secretario General y a fal
. ta del primero y de éste último, por el Oficial Mayor. 

Los Directores Generales, serán substituídos en sus ausen
cias o faltas temporales, por el Jefe de la Oficina que designe 
el Reglamento respectivo y, a falta de éste, por el Jefe de la Ofi
cina que acue1·de el Jefe del Departamento. (ARTICULOS 24, 
31 y 34 DE LA LEY). 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios 
Federales, como antes se dijo, está integrado por treinta y cuatro 
Magistrados numerarios y tres supernumerarios, funcionando en 
pleno o en sala, según lo determine la Ley. 

El Tribunal Superior de Justicia lo forman: 

a) Las Cortes Penales. 

b} Los Juzgados de lo Civil. 

e) Los Juzgados Mixtos de Primera """'H"'"'u···· 
Xochimilco y Villa Obregón. 

d) Los Juzgados Pupilares. 

e) Los Juzgados Menores. 

f) Los Juzgados de Paz. ( 46) 

La Constitución General de la República, establece que co
rresponde a los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis
trito y Territorios Federales, la facultad de aplicar las Leyes en 
Asuntos Civiles y Penales. Artículo lo. 

El Distrito Federal se divide en los siguientes Partidos Judi-
ciales: 

I .-El de México, que comprende: 

lo.-Lu Ciudad de México. 

2o. -Las Delegaciones de Gustavo Madero, Atzcapotzalco, Ix
tuculco e Ixtapnlapa. 

(461 Ley Orgánica do loa Tribunales Comunes del Dlatrllo y Terrltorlo1. 
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11. -El de Alvaro Obregón, formado por los perimetros que 
comprenden las Delegaciones de Alvaro Obregón, La Magdale
na Contreras y Cuajimalpa. 

III. -El de Coyoacán, que comprende la Delegación del mis
mo nombre y la de Tlalpan. 

IV. -El de Xochimilco, que comprende la Delegación de ese 
nombre y las de Milpa Alta y Tlahuac. ( Ártículo 5o. Código de 
Procedimientos Civiles). 

Las cabeceras de los Partidos Judiciales del Distrito Federal, 
serán respectivamente: México, Villa Obregón, Coyoacán y Xo
chimilco. Artículo lOo. ( 47) 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

La designación de éstos funcionarios corresponde al Presi
dente de la República, pero para que los nombramientos surtan 
efecto, han de ser ratificados por la Cámara de Diputados. (Ar
tículo 12). 

Para ejercer las funciones de Magistrado se requiere: 

1. -Ser Mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos; 

2. -No tener más de 65 años de edad ni menos de 30 el día 
de su elección; 

3 .-Ser abogado, con título oficial. 

4.-Acreditar, cuando menos, cinco años de práctica profe
sional, que se contarán desde la fecha de la expedición del título; 

5. -Ser de notoria moralidad; y 

6.-No haber sido nunca condenado por sentencia ejecutoria 
dictada por los Tribunales Penales. (Artículo 27). 

(47) Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero común del Distrito y 
Territorios Federales. 
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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Es elegido por el pleno de este organismo, en escrutinio se
creto, en la primera sesión que se celebre durante el mes de ene
ro de cada año. ( A1·tículo 34 de la Ley Orgánica). 

Los Presidentes de la Sala de este Tribunal, se elegirán por 
ellos mismos entre los Magistrados que las componen. El Cargo du
rará un año, sin posibilidad de reelección. (Artículo 43 de la Ley 
Orgánica). 

JUECES DE LO CIVIL Y DE JURISDICCION MIXTA 

Los nombramientos son hechos por el Tribunal Superior de 
Justicia, en acuerdo pleno. (Artículo 73 Constitucional y 16 de la 
Ley Orgánica) . 

Para ocupar el cargo de Juez Civil en el partido judicial de 
México, se requieren idénticos requisitos que para ser nombrado 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. (Artículo 64 de la 
Ley Orgánica). 

JUECES MENORES DEL DISTRITO FEDERAL 

Su nombramiento corresponde al Tribunal Superior de Justi
cia en acuerdo pleno (Artículo 151 de la Ley Orgánica Citada). 

Para ser Juez Menor en el Distrito Federal, se requiere: 

l. -Ser Mexicano por nacimiento. 
~.-Abogado con título oficial. 
3. -Acreditar 3 años de práctica profesional, contados des

de la fecha de expedición del Título. (Artículo 107 de la 
Ley Orgánica mencionada). 

JUEZ DE PAZ DEL DISTRITO FEDERAL 

Corresponde su nombramiento, así como el de los Suplentes, 
al Tribunal Superior de Justicia, en acuerdo pleno. (Artículo 19 
de la citada Ley). 
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JUECES MIXTOS DE PAZ 

nombrados en igual forma.-(Artículo 113 de 

J?ara ser Juez de Paz se requiere: 

1. -Ser Mexicano de nacimiento; 

2. -Ser mayor de 30 años y menor de 65; 

3. -Ser Abogado con título oficial; 

4.-No haber sufrido condena por delito intencional; 

5.~Tener buenos antecedentes de moralidad; y 

6. -Estar avencindado en la población en que debe desempe-
ñar sus funciones. (Artículo 113 de la Ley Orgánica). 

El Ministerio Público, como órgano administrativo, de acuer
do con el párrafo 5o. de la Fracción VI del Artículo 73 Constitu
cional dice textualmente: "5a.-El Ministerio Público en el Dis
trito Federal y en los Territorios, estará a cargo de un Procura
dor General, que residirá en la Ciudad de México y del número 
de Agentes que determine la Ley, dependiendo dicho funcionario 
directamente del Presidente de la República, quién lo nombrará 
y removerá libremente". 

El Ministerio Público del Distrito y Territorios Federales es
tá compuesto por el siguiente personal: 

1.-El Procurador General de Justicia; 

II.-Dos Subprocurudorcs, Primero y Segundo; 

lll.-El Director y un Subdirector de Investigaciones; 

IV .-El Director y un Subdirector de la Policía Judicial; 

V .-El Jde del Departamento Consultivo; 

VI.-El Jefe del Dcpurlamcnto de Servicios Pericinles; 
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Jefe de la Oficina de Manifestación de Bienes de 
funcionarios y empleados públicos del Distrito y Te
rritorios Federales; 

.-El Jefe del Departamento Administrativo; 

IX. -Dos Agentes Auxiliares para los Territorios Federa
les, Jefes inmediatos del Ministerio Público, en sus 
respectivas Jurisdicciones; 

·. X.-Los Agentes Auxiliares del Procurador que determine 
el Presupuesto; 

XI.-El número de Agentes Investigadores del Ministerio 
Público indispensables adscritos al Sector Central de 
Investigadores, a la Jefatura de Policía, a las Dele
gaciones de Policía, y a los Hospitales de las cruces 
Verde y Roja;, 

XII .-Los Agentes del Ministerio Público que fueren nece
sarios adscritos a los Tribunales Civiles y Penales; 

·. XIII.-Los Agentes del Ministerio Público adscritos a los 
Tribunales y Juzgados Civiles y Penales de los Te
rritorios Sur de la Baja California, de Quintana 
Roo y de las Islas Marías; 

- --- XIV. -Los Jefes de Oficinas y demás personal que señale el 
Presupuesto; 

XV .-El Personal de la Policía Judicial. 

El Personal antes mencionado, será nombrado, removido -y 
suplido en la siguiente forma: 

El Procurador General de Justicia del Distrito y Territorios 
Federales será nombrado y removido libremente por el Presi
dente de la República. 

Los Subprocuradores serán nombrados y removidos por el 
Procurador, con aprobaclón del Presidente de la República. 

Los Agentes del Ministerio Público, auxiliares, adscritos e 
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investigadores serán nombrados y removidos libremente 
Procurador, y deberán reunir los requisitos siguientes: 

I.-Se ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejer
cicio de sus derechos; 

II. -Tener buena conducta; 

III. -Ser abogado con título legalmente expedido y regis
trado en la Dirección de Profesiones. 

Los Agentes Auxiliares deberán tener tres años cuando me
nos de ejercicio profesional. 

El Procurador podrá dispensar el requisito del título a los 
Agentes Investigadores cuando las necesidades del servicio así 
lo requieran. 

El personal restante del Ministerio Público será nombrado y 
removido libremente por el Procurador. 

El Procurador cuidará, discrecionalmente, de que los Agentes 
del Ministerio Público sólo sean removidos de sus cargos por as
censo, ineptitud, mala conducta o por algún motivo de responsa
bilidad. 

El Procurador está facultado para cambiar discrecionalmen
te la adscripción a todo el personal de la Institución. 

El P'ersonal del Ministerio Público será suplido de la manera 
siguiente: 

I.-El Procurador, por los Subprocuradores, según el or
den numérico. 

II. -Los Subprocuradores, uno por el otro, y a falta o ex• 
cusa de ambos, por el Auxiliar que designe el Procura
dor. 

III, -Los Agentes Auxiliares, por quienes dentro de ellos de
signe el Procurador. 
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_,,.,, .. Agéntes adscritos residentes en el Distrito Fedel'al, 
por quienes designe el Procurador. ( 48) 

seguida transcribimos el párrafo 4o. de la Fracción VI del 
. Artículo 73 Constitucional por considerarlo muy importante. ( 49) 

"4a .-Los nombramientos de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios, se
rán hechos por el Presidente de la República y sometidos a la apro
bación de la Cámara de Diputados, la que otorgará o negará esa 
aprobación dentro del improrrogahle término de diez días. Si la 
Cámara no resolviera dentro de dicho término, se tendrán por 
aprobados los nombramientos. Sin la aprobación de la Cámara 
no podrán tomar posesión los magistrados nombrados por el Pre
sidente de la República. En el caso de que la Cámara de Dipu
tados no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la mis
ma vacante, el Presidente de la República hará un tercer nom
bramiento que surtirá sus efectos desde luego, como provisional, 
y que será sometido a la aprobación de la Cámara en el siguien
te período ordinario de sesiones. En este período de sesiones, 
dentro de los primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o re
probar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el ma
gistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones 
con el carácter definitivo. Si la Cámara desecha el nombramien
to, cesará desde lu,,go en sus funciones al magistrado provisional, 
y el Presidente de la República someterá nuevo nombramiento a 
la aprobación de la Cámara, en los términos señalados. 

En los casos de faltas temporales por más de tres meses de los 
magistrados, serán éstos substituídos mediante nombramiento que 
el Presidente de la República someterá a la aprobación de la Cá
mara de Diputados, y en sus recesos, a la de la Comisión Per
manente, observándose, en su caso lo dispuesto en las cláusulas 
anteriores. 

(48) Derecho Procesal Civil. -Drs. Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga-
4a. Edición. Editorial Porrúa, S. A., Ob. Cit. Págs. 114 y 115. 

149) Constltuci6n Politica Mexicana. -l 2a. Edición- Editorial Andrade, S. A, 
pág. 54. 
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En los casos de faltas temporales que no excedan de tres me
ses, la Ley Orgánica determinará la manera de hacer la substitu
ción. Si faltare un magistrado por defunción renuncia o incapaci
dad, el Presidente de la República someterá un nuevo nombra
miento a la aprobación de la Cámara de Diputados. Si la Cámara 
no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente dará su apro
bación provi¡1sional, mientras se reúne aquélla y da la aprobación 
definitiva. 

Los jueces de primera instancia, menores y correccionales y 
los que con cualquiera otra denominación se creen en el Distrito Fe
deral y en los Territorios, serán nombrados por el Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito Federal; deberán tener los requisitos 
que la ley señale y serán substituidos, en sus faltas temporales, 
en los términos que la misma ley determine. 

La remuneración que los magistrados y jueces perciban por 
sus servicios no podrá ser disminuída durante su encargo. 

Los magistrados y los jueces a que se refiere esta base dura
rán en sus encargos SEIS AÑOS, pudiendo ser reelectos; en todo 
caso, podrán ser privados de sus puestos cuando observen mala 
conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, o previo 
el juicio de responsabilidad correspondiente". 

Ahora bien, como antes se indicó, el Departamento del Distri
to Federal, tiene las siguientes dependencias generales para el 
despacho de todos los asuntos administrativos y para la atención 
ele cada uno de los correspondientes servicios públicos, de los que 
haremos mención enseguida: ( 50) 

1. -Dirección de Gobernación; 

11.-Dirección de Trabajos y Previsión Social; 

111. -Dirección de Obras Pública; 

IV. -Dirección de Aguas y Saneamiento; 

V .-Dirección de Servicios Legales; 

(50) Articulo 35 de la Loy Orgánica. 
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,,,.,,,.,.,,"" de Acción Social; 

.-Dirección de Servicios Administrativos· 
' 

VIII.-Dirección de Servicios Generales; 

IX. -Dirección de Acción Deportiva; 

X. -Dirección de Tránsito; 

XI .-Dirección de Obras Hidráulicas; 

XII .-Dirección de Servicios Médicos; 

XIII. -Dirección de Mercados; 

XIV .-Dirección General de Relaciones Públicas; 
(Que no está prevista en el citado precepto); 

XV .-Jefatura de Policía; y 

XVI. -Coatraloría. 

!.-Corresponde a la Dirección General de Gobernación: (Artícu
lo 36 de la Ley). 

1.-Cuidar administrativamente la exacta observancia de las 
leyes, decretos y reglamentos, siempre que no se refieran a ne
gocios que específicamente correspondan a otras direcciones; 

2 .-Intervención y vigilancia en materia electoral; 

3. -Control de delegaciones; 

4.-Relaciones con el Consejo Consultivo; 

5 .-Legalización de firmas; 

6. -Publicidad. 

7. -Gaceta del Departamento del Distrito Federal; 

8.-Espectáculos públicos; 

9 .-Licencias; 

10. -Inspección de reglamentos; 

11. -Representación ante la Comisión Agraria Mixta¡ 
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12. -La disciplina, moralización, alimentación y trabajo de los 
reclusos; 

13. -Vigilancia de la seguridad y buen trato de los reclusos; 

14.-La implantación de los sistemas de regeneración y <le or
ganización penitenciaria; 

15. -Consejo de tutelas; 

16. -Estadística general; 

17 . -Fraccionamiento de predios propiedad del Departamen-

.-Corresponde a la Dirección de Trabajo y Previsión Social: 
(Artículo 37 de la Ley). 

1. -Vigilar la observancia y aplicación de la Ley Federal 
del Trabajo y sus reglamentos en la industria de jurisdicción . 
local; 

2. -Reconocimiento y registro de las asociaciones obrero pa
tronales de resistencia, de carácter local; 

3 .-Procuraduría de la Defensa del Trabajo; 

4, -La atención de los asuntos sindicales relacionados con los 
trabajadores al se1·vicio del Departamento del Distrito Federal; 

5.-Represcntación jurídica del Departamento ante Pl 'T'ribu-
nal ele Arbitraje; 

6. -Agencias de colocaciones; 

7 .-Tulleres para obreros menesterosos; 

8.-Habitnción obrera¡ 

9.-Ccntros culturales y deportivos para trabajadores; 

10, -Estuclística del trabajo. 

III.-C01·1·(1sp011cfol'<í a la Dirección de Obras Ptíblicas: ( Artícu
lo 38 de In Lt.'Y ). 
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planificación; 

3. -La inspección de ·construcciones; 

4. -La urbanización; 

5 .. -Los pavimentos; 

6. -El alumbrado; 

7 .-(Derogada por decreto de 29 de diciembre de 1962, pu
blicado en el ",Diario Oficial" de 31 del mismo mes). 

8. -La construcción y conservación de bienes inmuebles del 
Departamento del Distrito Federal; 

9.-Las Vías Públicas; 

10. -Las obras y los servicios coordinados con la Federa
ción y con los Estados limítrofes. 

IV.-Corresponde a la Dirección de Aguas y Saneamientos: (Ar
tículo 39 de la Ley). 

1. -La conservación, reconstrucción y modificación de las obras 
destinadas a los servicios de abastecimiento de agua y de sanea
miento y desagüe. 

2. -La operación de los servicios a que se refiere la fracción 
anterior. 

3 -La construcción de obras para ampliación de la opera
ción de los servicios mencionados en la fracción lra. 

V .-Correspmidení a ln Dirección d.e Servicios Legales: (Artícu· 
lo 42 de la Ley). 

1. -Formular las iniciativas o proyectos de leyes o regla
mentos, de acue1·do con las bases que proporcionen las Direccio· 
nes respectivas y con la orientación que determine el Jefe del 
Departnmcnlo del Distrito Federal: 
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2.-Resolver las consultas que le presente ~1 Jefe del De
partamento y demás dependencias, y emitir su opinión acerca de 
las cuestiones que los particulares sometan a la consideración del 
C. Jefe del Departamento, siemP're que dichas cuestiones se re
fie1 an a la interpretación concreta de una ley o reglamento del Dis
trito Federal y que no sean asuntos de carácter fiscal; 

3. -Representar jurídicamente, por medio de su jefe, al De
partamento del Distrito Federal en los juicios en que éste sea 
parte, salvo el caso en que el Jefe del Departamento del Distri
to Federal, expresamente delegue dicha representación en favor 
de otra persona; 

4. -Llevar la dirección jurídica de los negocios e intervenir 
como órgano de consulta en todos los actos jurídicos del Depar
tamento del Distrito Federal; 

5.-Tramitar la publicación de las leyes, decretos y regla
mentos; 

6. -Tramitar las expropiaciones 
blica; 

por causa de utilidad pú-

7 .-El Registro Civil; 

8. -El Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

9.-El Consejo de notarios y del Archivo de Notarías; 

10.-La defensoría de oficio en materia civil y penal; 

' 

11. - formular los proyectos e inicia ti vas de leyes y regla
mentos del Departamento del Distrito Federal. 

12. -Oficina de Notariado y de Revisión Contratos, 

VI.-Corresponderá a la Direcci6n de Acción Social: (Artículo 
43 de la Ley). 

1. -Higiene de los lugares destinados a prisión o reclusión; 

2 .-(Derogada por decreto de 29 de diciembre de 1962, pu
blicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes). 
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popular y deportiva en el Distrito Fede~ 

,;._La acción cívica y turismo; 

. -Bibliotecas populares . 

. -Corresponderá a la Dirección de Servicios Administrati
vos: (Artículo 44 de la Ley). 

1.-Registro, movimiento y control de personal del Departa-
mento del Distrito Federal; 

2. -Intendencia; 

3. -Relaciones con la Comisión Mixta de Escalafón; 

4.-Celebración de contratos y convenios en los que el De~ 
partamento del Distrito Federal sea parte, por cuanto hace úni- · 
camente al aspecto administrativo de los mismos; 

5. -Adquisición de artículos para el abastecimiento de las 
oficinas y establecimientos independientes del Departamento del 
Distrito Federal, en los términos de las leyes y reglamentos res
pectivos; 

6. -Almacenes generalei:;; 

7 .-Control de los vehículos propiedad del Departamento del 
Distrito Federal; 

8. -Entrada y salida de correspondencia; 

9. -Archivo General. 

VIII, -Corresponderá a la Dirección General de Servicios Ge-
11erales: (Artículo 45 de la Ley). 

1.-Limpia; 

2. -Panteones; 

3. -Talleres generales; 

4.-(Nolu, la fracción IV siguiente, fue creada o adicionada 
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pór decreto de 29 de diciembre de 1962, publicado en el "Diario 
· Oficial" de 31 del mismo mes en vigor tres días después, como 

sigue: 

4. -Parques y jardines. 

IX.-Corresponderá a la Dirección de Acción Deportiva: (Ar
tículo 46 de la Ley), 

1. -Fomentar el deporte en el Distrito Federal; 

2. -Administrar los campos deportivos del Departamento . del . 
Distrito Federal; 

3.-Promover toda clase de concursos deportivos. 

X.-Corresponderá a la Direcc'ión de Tránsito: (Artículo 47 de 
la Ley). 

1.-Ejercer todas las actividades que se encaminen a lograr 
un control efectivo del Tránsito en el Distrito Federal, con la 
mira de lograr que se realice en las condiciones de fluidez, ra
pidez, y seguridad inherentes a la satisfacción eficiente de todas 
las necesidades y exigencias de la vida urbana, en relación con 
la actual época motorizada; 

2 .-Satisfacer las necesidades de vigilar porque el trans
porte público de pasajeros y de carga garantice a los usuarios las 
debidas condiciones de frecuencia, rapidez, continuidad y seguri
dad de los sistemas concecionados para prestar ese servicio; 

3. -Proveer los medios y elementos necesarios de educa
ción individual colectiva en cuestiones de tránsito, a fin de subsa
nar la actual deficiencia social que en el Distrito Federal existe en 
este aspecto de la vida moderna, facilitar al manejador los medios 
de aquirir la preparación exigida para una eficiente realización de 
su función, mejorando las condiciones de eficacia y seguridad del 
tránsito en el Distrito Federal. Educar en lo particular a la ni
üez, y a la población en lo general, sobre este aspecto de la vi
da social, preparándolas para que tengan el debido respecto a 
las disposiciones sobre tránsito y que contribuyan n disminuir 
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accidentes que ocurren en las vías públicas. Lo. 
de los medios de publicidad y difusión edu

realización de los fines señalados; 

4 .-Hecopilar la información necesaria sobre censos de po
blación y volúmenes de tránsito en las áreas urbanas; formular 
las recomendaciones que permitan formar los proyectos urbanos 
en relación con el tránsito, tomando en cuenta las necesidades de 
la población para el desarrollo futuro de la misma; estudiar los 
problemas actuales del tránsito, en relación con los obstáculos de 
la circulación, así como los problemas de estacionamiento. Lograr 
la debida coordinación en la gestión oficial del Gobierno del Dis
trito Fedcta1, que permita a éste orientar la política constructiva 
en forma que evitP los conflictos entre las diversas oficinas del 
propio gobierno y entre las de éste y otras dependencias del Go
bierno Federal con miras a resolver íntegramente los problemas 
de tránsito, transporte y estacionamiento, y realizar todos los es
tudios que se juzguen necesarios en relación con los factores eco
nómicos que tengan conexiones directas con el problema del trans
porte, esencialmente aquellos que influyan sobre el costo de los 
servicios públicos de transportación de pasajeros y carga en el Dis-. 
trito Federal 

XI.-Corresponderá a la Dirección de Obras Hidráulicas: (Artícu

lo 40 de la Ley). 

El estudio de proyectos y la construcción de obras para el 
~1bastecimiento de agua; para el saneamiento y desague; para evi
tar inundaciones y hundimientos y para la entubación de ríos que 

sea necesaria. 

XII. -Corresponderá et la Dfrección de Servicios Médicos: (Ar

tículo 41 de la Ley). 

1. -Suministrar ntención Médica y quirúrgica en los servi
cios o C'stablecimientos sostenidos por el Departamento del Dis· 
trito Fedel'lll. 
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. -PraCticar exámenes médicos para los fines previstos en 
el reglamento interior de trabajo del Departamento del Distriio 
Federal. 

3 .-Coadyuvar en la prestación de servicios médico-forenses 
en las delegaciones y demarcaciones de acuerdo con la Ley Orgá
nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y 
territorios Federales. 

4.-En general desempeñar las demás funciones que le se
ñale el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

iCIII.-Corresponderá a la Dirección de Mercados: (Artículo 45 
bis de la Ley). 

1.-La administración de los mercados del Departamento 
del Distrito Federal. 

2.-La vigilancia del servicio en los mercados que operen 
mediante concesión otorgada por el Departamento del Distrito 
Federal. 

3 .-La determinación de las zonas de mercados. 

4. -Las demás atribuciones establecidas en las leyes, regla
mentos y otras disposiciones que sean aplicables. 

XIV. -Corresponderá a la Dirección General de Relaciones Pú-
blicas: 

1. -Atender relaciones con otras Oficinas de Gobierno. 

2. -Atender relaciones con Organismos Internacionales. 

3. -Atender relaciones con Funcionarios. 

4.-Atender relaciones con todos los elementos de prensa, 
radio, televisión, etc. 

5. -Emisión de boletines de prensa para uso de radio y te
levisión. 

6.-Distribución de fotografías e información gráfica sobre 
actividades del Departamento. 

7, -Administración de la Gaceta Oficial y su distribución. 
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. 2. -Prevenir la comisión de los delitos; 

3 .-Auxiliar al Ministerio Público en la persecución de los 

4.-Proteger a las personas y sus propiedades; 

· 5. -Hacer respetar las buenas costumbres; 

6. -Aprehender a los delincuentes en los casos de delitos 
- :in fraganti y en los de notoria urgencia, cuando por razón de la 

hora, del lugar o de la distancia, no haya autoridad judicial que 
expida la orden de aprehensión correspondiente y existan temo
res fundados de que el responsable se substraiga a la acción de 
la justicia; 

7 .-Auxiliar a la autoridad administrativa, en la forma y 
términos que expresamente acuerde el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, en la vigilancia para comprobar el cumplimiento 
de los reglamentos en el mismo. 

XVI. -Corresponderá a la Contraloría, bajo la dirección y vigi
lancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
(Artículo 48 bis de la Ley). 

1.-Investigar si las Oficinas del Departamento del Distrito 
Federal, con manejo de fondos, valores o bienes, funcionan regu
larmente; 

2. -Investigar si los empleados del Departamento del Dis
trito Federal, con manejo de fondos, vnlores o bienes, cumplen con 
lns obligaciones a su cargo; 

a.-Vigilar los actos que se lleven a cabo con motivo del ma
nejo de fondos, valores o biL,nes del Depnrtmnento del Distrito 
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o que los que estén bajo su administración o guarda, ·· 
ajusten a las leyes respectivas; 

4. -Inspección fiscal en el ramo de mercados; 

5. -Intervenir en los actos o contratos de construcción o re
paración que se realicen por cuenta Del Departamento del Dis
trito Federal, y vigilar la ejecución de las obras; 

6. -Intervenir en todos los contratos para la adquisición de 
bienes muebles o inmuebles necesarios para los servicios del De
partamento del Distrito Federal; 

7 .-Tomaduría de tiempo del personal de lista de raya; 

8. -Investigar y comprobar las irregularidades en que in
curran los empleados del Departamento del Distrito Federal con 
manejo de fondos, valores o bienes; 

9. --Llevar los inventarios de los bienes muebles del Depar
tamento del Distrito Federal; 

10. -Llevar la contabili.dad del Departamento del Distrito Fe
deral; 

11. -Glosar las cuentas del Departamento del Distrito Federal; 

12. -Preparar y formar la cu·enta pública anual del Departamen
to del Distrito Federal que debe presentarse a la Cámara de Di
putados; 

13. -Recabar de la Contadu1 ía Mayor de Hacienda los fini
quitos correspondientes; 

14. -Efectuar estudios sobre organización administrativa, coor
dinación ele actividades y sistemas de trabajo, para lograr eficien
cia en los servicios y economía en el costo de la administración. 

NO'rA: El decreto que creó o adicionó el artíc:ulo 48 bis que 
precede, contime el siguiente artículo TRANSITORIO: 

"ARTICULO SEGUNDO .-Lns nti·ibucioncs relacionadas con 
la Hacienda Pública dl'l Departamento dl'l Distt·ito Federal, tan
to por lo que se l'l'fit'l'l' a los ingresos como por lo que respectu 
u los egn~sos, cort'l'spond~rún n la Tcsorel'Íu del Distrito Itcd~rul, 
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bajo la dirección y vigilancia de la 
y Crédito Público". 

Cada u na de las dependencias generales tendrá servicio de 
y los expedientes ya concluidos, se remitirán al Archivo 
la Auditoría General de la Hacienda Pública del Distri

to Federal estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; las dependencias generales conocerán además, todos los 
asuntos que les encomienden las Leyes o Reglamentos; no habrá 
preell)ineneia alguna entre estas dependencias y estará al frente 
de cada una de ellas un director o jefe, quienes ejercerán sus fun
ciones previo acuerdo con el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal; los directores o Jefes ejercerán las funciones de su com
petencia, previo acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal; todos los Servicios del Distrito Federal están bajo la 
autoridad del ,Jefe del Departamento, correspondiéndole el man
do directo de la Policía del Distrito Federal. (Artículos 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 56, de la Ley Orgánica). 

Corresponde a la Tesorería del Distrito Federal, organismo 
distinto a todos los mencionados con anterioridad, las atribucio
nes relacionadas con la Hacienda Pública del Departamento del 
Distrito Fcdernl, tanto en lo que se refiere a los ingresos como 
por lo que re:-;pecta a los egresos, bajo la dirección y vigilancia de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Artículo 48 Bis, 2o. 
t ransitot'io del Decreto de :n de diciembre de l.946). 

Poi· tanto, l'S de la L'xclu::;iva competencia de la Tesorería, la 
determinm:iún, mlrninistración, control y i·ecaudación de los im
puestos, dcrc•c:ho!-!, productos y aprovechamientos que establece la 
Ley de lngn•sos del Departamento del Distrito Federal, estando 
fucultnda para ordenar la práctica de visitas a predios, estableci
miento:-; mer<·nnlíl•.'s, industriak:-; o a otros lugares, cualquiera que 
:-iea su nat uralL•zn, a:->[ como In inspección de vehículos, libros, 
r1ocumen1os, mercancías, productos u otros objeto:-;, de cualquier 
ela:->t' qw• SL'nn, <'liando SL'll nccc:-;ario para el conocimiento de he
l'ho:-; o l'ii l'tmslancins qllL' sirvan dL' base para la aplicación de 
lns h'y<'s o n~glmnentos de cnrúclt>r fiscal. 

Por último, In Tesorería dl'l Distrito Federal, parn hacer efec-
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tivos los créditos fiscale:s está investida de la facultad económico
coactiva, ejerciendo esta facultad por medio del procedimiento 
de ejecución fiscal, con total inhibición de las autoridades judiciales 
y de cualquier otra. 

Independientemente de los asuntos que se acaban de enume
rar, las Direcciones Generales deben conocer todos los demás que 
les encomiendan las leyes o reglamentos respectivos y cuando 
existan dudas sobre la competencia de alguna Dirección General, 
el Jefe del Departamento debe determinar a quién de ellas corres-
ponde intervenir. · 

En cada Dirección habrá un Director o Jefe, no existiendo pree· 
minencia entre ellas. 

A pesar de estar bien distribuidos los servicios que realiza 
cada una de las Direcciones mencionadas, debido al gran aumen
to de población que en últimos años ha tenido el Distrito Fede
:ral, es cada día más compleja su administración, ya que cada 
. una de las Direcciones tiene grandes problemas que resolver, 
como son los siguientes, de los cuales haremos un bTeve comen
tario de algunos de ellos: 

A la Dirección de Gobernación le corresponde la interven
ción y vigilancia en materia electoral, que es de mucha importancia, 
control de Delegaciones, espectáculos públicos, etc., en estos últi
mos por ejemplo debe vigilar constantemente, tanto los precios 
de las salas como el órden que debe existir en cada una en lo que 
respecta a que no se admita, más que el número de esp€ctado
res perrpitidos. 

La vigilancia de reclusos, disciplina y moralización de los 
mismos, es un problema actual que se acentúa cada vez más, 
pues la delincuencia ha aumentado en todos aspectos y por con
siguiente se hace más difícil controlar a todos aquellos que por 
algún motivo han infringido las leyes, y deben tener un trato ade
cuado P'Ul'a su regeneración, etc., etc. 

La Dirección de Trabajo y Previsión Social tiene problemas 
de índole laboral, los cuales son de bastante trascendencia, para 
no desequilibrar los factores de la producción, interviene ésta 
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Dirección en forma conciliatoria y evita conflictos como los de 
huelga que causan grandes estragos a las partes interesadas. Por 
otro lado el aumento de los juicios laborales ante el Tribunal de 
Arbitraje, tienden a acumular los trabajos en ese tribunal, pues 
dichos juicios, en ocasiones, duran, para su resolución, mayor 
tiempo que el establecido por la Ley. 

Por lo que respecta a la Dirección General de Obras Pú
blicas, los problemas son innumerables o sean entre ellos la pla
nificación, zonificación, inspección de construcción, etc., etc., ya que 
del buen estudio y aplicación de ellos, depende evitar problemas fu
turos a corto tiempo, es decir, por ejemplo, el proyecto de una aveni· 
da si no se plantea adecuadamente, podrá traer consecuenciás 
para un gran número de habitantes; otro es el alumbrado de la 
Ciudad, sobre todo de aquellos lugares más alejados del centro 
pues sin el alumbrado eficiente se presta a la comisión de deli
tos. 

Otros problemas de vital importancia son los que tiene la 
Dirección de Aguas y Saneamientos, pues en sus actividades es· 
tá la de conservación, reconstrucción y modificación de las obras 
destinadas a los servicios de abastecimiento de agua. Por des
gracia existen en la actualidad muchas colonias nuevas o frac
cionamientos modernos, en la periferia del Distrito Federal, que 
carecen de este líquido que es la base de la limpieza, la salud y 
la vida. Afortunadamente a la fecha, se están llevando a cabo gran
des obras como es el desagüe más efectivo de las aguas negras, 
pues se está construyendo una tubería que tiene varios ramales 
a quince metros de profundidad del Distrito Federal, que posi
blmnente solucionen mejor la circulación de las aguas evitando 
inundaciones y el continuo hundimiento de la Ciudad. 

La Direccibn General de Servicios Generales, que tiene a su 
rmgo la limpieza de la Ciudad, de p<mteones, de parques y jardines, 
cte., etc., consideramos que de su buena actividad depende el 
p1•cstigio de la Ciudad de México ante el mundo, pues su respon
snbilidnd pl'incipal es la de tener una estricta vigilancia en la 
limpiczn y la mejor presentación de la ciudad. 

Por otra parte, ln Dh·ección Gcncrnl de Mercados, tiene tam.-
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un papel como todos los demás de suma importancia y tiene re.;; 
· con la anterior en lo que respecta a vigilancia y limpie· 

que debe tenerse para que los mercados se conserven lim· 
así como para evitar la venta de mercancía en malas con· 

diciones. Es de mucho ínteres el hecho de que esta Dirección 
prohiba los puestos en todas las calles de la Ciudad, que aparte 
de dar mal aspecto, es insalubre, como son por ejemplo, los pues
tos que ponen, entre otras, las famosas "Marías'' las cuales siem

.. pre dan impresión de ser gente desamparada y sufrida porque 
nunca les falta su pequeño hijo cargando en la espalda. 

La Dirección de Acción Deportiva en la actualidad, después 
de haberse celebrado los XIX Juegos Olímpicos en la Ciudad de 
México con una brillante y única actuación, en todos sus aspectos, 
ha adquirido una gran responsabilidad, como es la fomentar con 
mayor entusiasmo el deporte en la juventud mexicana, promo
viendo toda clase de concursos, sobre todo ahora que se cuenta 
con canchas, edificios y centros deportivos que deben aprovechar· 
se para estar preparados y hacer un papel mucho más positivo 
en la próxima olimpiada que se lleverá a cabo en la Ciudad de 
Munich, en el año de 1972. 

No es menos que la de otras la responsabilidad que tiene la Di· 
rccción de Tránsito y Transpol'tes del Distrito Federal, ya que 
tiene problemas mucho muy difíciles de resolver, como son los 
de 1ogrnr en la actual época motorizuda una mejor fluidez, rapi· 
dcz y seguridad en el tránsito de vehículos, por medio del me· 
joramiento de Jos métodos, semúforos, adiestramiento eficaz de 
los a~~cntes de trúnsito, educación adecuada a los peatones y a 
los ni1ios, pnra evitar accidentes de esa índole, por medio de pu
blicidad y difución adecuada, en fin, evitar los embotellamientos 
que tnnto mok•stan al manejador y lns frecuentes discusiones. 

Ln ,Jefatura de Policín, como todos sabemos, tiene la respon
snbilidml de mantener el orden y la tranquilidad pública, previ
niendo o sancionando los delitos que SL' cometan, así como a dar 
In prokeción debida a los hnhitantl's dl'l Distl'ito li'edcral, tanto 
<'ll su ¡wn;o1u1 t•omo t'll sus propiedmll's, ::;nncionnndo, como antes 
decimos, a los rcsponsablt•s, pnra que no se substrnigan n la acción 
de lu justiciu. En los últimos núos i:-it' hu hceho 1rnís difídl el man-



· ·tener la tranquilidad, debido a que han aumentado los delitos, 
corno son, asesinatos, robos, pandillerismo, etc., etc.;1 y es necesa
rio hacer respetar con todo rigor las leyes penales para que los 
habitantes de la Ciudad de México, pueden vivir y transportar
se trajnquilamente de un lugar a otro, a la hora que sea, con la 
seguridad de que sus vidas están debidamente protegidas por la 
policía del Distrito. 

Por último, la Hacienda Pública en el Distrito Federal, tanto 
en lo que se refiere a los ingresos como lo que respecta a los egre
sos, corresponde a la Tesorería del Distrito, ejercerlos bajo la vi
gilancia y control de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
De esta dependencia se hace también un comentario, más ade-
1 ante. 

Podemos concluir diciendo, que todas y cada una de las Di
recciones Generales del Distrito Federal, tienen un enorme tra
bajo y responsabilidad, de la cual depende la prosperidad del mis· 
mo y la vida más tranquila de la enorme población que lo habita, 
procurando siempre, mediante una efectiva y adecuada adminis
tración, mantener su prestigio y belleza como Ciudad de los Pala
cios, como está considerada en el mundo entero. 

LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE ESTAN REGLAMENTADAS EN EL ARTICU
LO 23 DE LA LEY ORGANICA DEL PROPIO DEPARTAMEN
TO, SE CLASIFICAN MEDIANTE CUATRO CANALES DE AC .. 
CION QUE SON LOS SIGUIENTES: 

1.-Los servicios públicos del Distrito Federal. (A1·ticulo 23 
fracción I). 

2.-La Acción política y gubernativa del Depa1'tamento. (Ar
ticulo 23 fracción II). 

3. ~La Acción Cívica. (Artículo 23 fracción IV). 

4.-Funciones diversas que señala la Ley. (Artículo 23 frac· 
clón V). 

(La fracción III del Artfculo 23 en materia hacendoria fue 
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~erogada por decreto de 31 de diciembre de 1951, publicado en el 
~'Diario Oficial" de 9 de enero de 1952). 

A continuación haremos referencia a cada una de las funcio
nes antes mencionadas del Departamento del Distrito Federal: 

1. -Los servicios públicos del Distrito Federal. 

La necesidad ha jugado un papel sumamente importante, se
gún opinión de la mayoría de los autores, en el desarrollo de los 
gl'upos humanos, pues la necesidad es la causa principal que ha 
obligado a la humanidad a satisfacerse mutuamente sus necesida
des más indispensables, transformándose en necesidades colecti
vas o sociales. 

Para hacer más favorable la convivencia humana, y satisfacer 
Jas necesidades en general, los particulares, en un principio, se 
encargaron de proporcionarse los servicios más indispensables 
con las deficiencias consiguientes, hasta que el Estado se vio obli
gado a vigilar el suministro de los servicios para evitar esas defi
ciencias y asumir la responsabilidad de la prestación de los servi
cios con mayor eficacia, denominándoles "Servicios Públicos"; por 
su doble carácter de ser una necesidad colectiva y estar atendida 
por el propio Estado. "Los grandes inventos complicaron la vida 
social y el poder público se vio obligado, ante el reclamo de nue
vas ideas sociales, a abandonar su posición DE UN PODER QUE 
MANDA para convertirse en UN PODER DE GARANTIA, SER
VICIO Y SEGURIDAD". (51) 

La Noción de Servicio Público, ha ofrecido siempre dificul
tades en su definición, nosotros nos sujetaremos a lo que entiende 
por se1·vicio público, la Ley reglamentaria de la fracción I del Ar
ticulo 23, capítulo tercero de la Ley Orgánica del Departamento 
dl'l Distrito Federal que dice: 

"Pma los efectos de esta Ley, se entiende por Servicio Pú
blico d ejercicio de toda función o actividad que tenga por objeto 

(51 l Dorecho J\dmlnlatratlvo.-J\nllrós Serra Rolas 32 Edlcl611. Editorial Porrúa, 
512. Ob. Cit. Pág. 121. 
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la satisfacción de una necesidad pública o de interés social cir-
' cunstancias que en cada caso determinará discrecionalmente el 

Departamento del Distrito Federal el que al hacer dicha determi
nación decidirá si la prestación del servicio queda confiada a la 
administración o deberá concesionarse: Si se presta por medio de 
un órgano descentralizado o conjuntamente por el Departamento 
del Distrito Federal con colaboración de los particulares". 

Según el Artículo 23 de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, señala como la actividad del mismo en materia 
de Servicio público: La determinación de las actividades que en 
el Distrito Federal deben ser consideradas como tales; el estable
cimiento de las normas a que se sujetará la prestación de los ser
vicios públicos y la organización y desenvolvimiento directo en 
el mismo, de los servicios de policía, tránsito, aguas potables, al
cantarillado, pavimentación, limpia, alumbrado de las vías públi
cas, rastros, mercados, parques y paseos, jardines, panteones, vías 
públicas, nomenclatura de las calles, reglamentación y vigilancia 
de las construcciones llevadas a cabo por particulai:~s, planifica
ción y zonificación, incluyendo el alineamiento, ampliación y or
nato, y todos aquellos que por su naturaleza o por declaración de 
la autoridad sean considerados como tales.-(Artículo 23, frac
ción 1). 

2 .-En materia de acc10n política y gubernativa tendrá las 
funciones de cumplir las disposiciones que las Leyes le encomien
den en materia de elecciones, cultos, desamortizaciones, exhortos, 
jurados, Registro Civil, Notariado, Registro Público de la Propie
dad y del Comercio, Legalizaciones. Vigilar el recto cumplimiento 
de las Leyes del Trabajo en el Distrito Federal; publicar las Le
yes, reglamentos y acuerdos; vigilar el cumplimiento de las Leyes, 
reglamentos, proveyendo en la esfera administrativa, a su exacta 
observancia; castigar las infracciones de dichos reglamentos y dis
posiciones, formar los padrones de los habitantes del Distrito Fe
deral así como los de alistamiento de la Guardia Nacional; im-

' partir la instrucción cívica militar a que se refiere la fracción Il 
del Artículo 31 de la Constitución; reglamentar el tránsito por las 
calles, plazas y calzadas comprendidas dentro de los límites del 
Di::;trito F'edcral, sobre bases de protección a la seguridad de las 
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personas y propiedades, así como también la expedición y como
didad de las comunicaciones; conceder a los particulares los per
misos necesarios para el aprovechamiento de la vía pública; pres· 
tar a las Autoridades Federales los auxilios que requieran para el 
desempeño de las funciones propias de su competencia o para el 
eficaz complimiento de sus determinaciones dentro del Distrito 
Federal; tramitar los indultos que conceda el ejecutivo de la unión,. 
tratándose de delitos del orden común en los de la fracción XIV 
del Artículo 89 Constitucional; fijar los requisitos de policía y 
buen gobierno a que deben sujetarse los particulares para el fin 
de obtener la licencia, autorización o permiso que los faculte para el 
ejercicio de cualquier actividad económica, cuya reglamentación 
no sea de. la esfera de la autoridad federal. (Fracción 11 del Ar
tículo 23 de la Ley Orgánica). 

3. -En materia de Acción Cívic?, le corresponde al Departa
mento: fomentar las actividades que proyectan a exaltar el espí
ritu cívico y los sentimientos patrióticos; la difusión cultural entre 
las clases populares, fomentando los espectáculos y diversiones 
que tiendan a procurar un esparcimiento sano; la publicidad del 
Departamento del Distrito Federal; la intensificación de los ejerci
cios deportivos; fomentar el turismo, etc. (Fracción IV del Ar .. 
tí culo 23 de la Ley Orgánica). 

4. -Existe un grupo de actividades diversas, las cuales fue
ron adicionadas al Artículo 23 en su fracción V, por decreto de 
31 de dicimiebre de 1951, entre las cuales el Departamento tie
ne a su cargo: Llevar a cabo las expropiaciones por causa de 
utilidad pública en los términos de la Ley; llevar los inventarios 
de los bienes pertenecientes al Departamento del Distrito Fe
deral; reglamentar las servidumbres establecidas para utilidad 
pública; y en general, proveer, en la esfera administrativa, al me
jor desempeño de las funciones que corresponden al Departamen
to, procurando así el mejoramiento de la comunidad y del me
dio urbano, "para lo cual el Departamento del Distrito Federal 
tií'ne la facultad permanente de expedir los reglamentos, cir
culares o acuerdos que tiendan n la más eficaz realización de 
estos fines". (Artículo 23 fracción V). 
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El capítulo que se refiere a los servicios públicos del Depar
tamento del Distrito Federal, envuelve problemas de particular 
interés por la trascendencia que tiene la conversión de una ac
tividad privada en servicio público. La Ley no señala el pro
cedimiento que deba seguirse para tal conversión limitándose a 
decir: "Al hacerse la declaración por el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, de que el ejercicio de una actividad se 
considerará como servicio público, se determinará, por el mis
mo funcionario, si dicho ejercicio queda confiado a la adminis
h'ación o si deberá concesionarse". (Artículo 58). "En caso de 
que conforme al Artículo anterior, el servicio público quede con
fiado a los particulares, el Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral fijará las normas conforme a las cuales deberá ser pres
tado dicho servicio, bien por reglas que informarán el contrato o 
contratos que con ese motivo hayan de celebrarse, ajustándose 
a las disposiciones del Artículo siguiente" (Artículo 59). 

Por tanto, dice el Maestro Gabino Fraga, "y dado que el 
ejercicio de la función que nos ocupa puede implicar graves afec
taciones a los derechos consagrados por la Constitución, y como 
el respeto de ellos es el límite y la condición necesaria de la 
nctividad gubernamental, creemos que tal función no podrá lle
varse a la pi·áctica si no se ajusta estrictamente a lo prevenido 
por dicha constitución". ( 52) 

Por lo que se refiere al segundo grupo, o sean aquellas rela
tivas a la acción política y gubernativa, se puede hacer una nue
va subdivisión colocando en una primera categoría a las funcio
ues del Departamento como auxiliares de la Administración po
litica federal, es decir, aquellas que imponen la obligación de 
('Umplir las disposiciones que las !oyes consignen en materia de 
elecciones, cultos, desamortizaciones, jurados, registro de comer
cio, Guardia Nacional, instrucción militar, monopolios, trnbajos, 
etc. y entre las segundas o sean las que tienden a la satisfacción 
de los intereses meramente locales, como son, las de publicar y 
ejecutnr las disposiciones legales rclaUvus al Distrito Federal, 

(52) Derecho Adminlstratlvo -Gablno Fraga- lOa. Edición. Editorial Porríia, 
S. A. Ob. ~it. Pág. 202. 
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proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia· . , 
las de reglamentar el tránsito sobre bases de protección a la se
guridad de las personas y propiedades, así como la expedición y 
comodidad de las comunicaciones; fijar los requisitos de policía 
y buen gobierno a que deben sujetarse los particulares para ob
tener licencias, autorizaciones o permisos que los faculten para 
el ejercicio de actividades económicas reglamentadas; reglamen
tar los espectáculos públicos; reglamentar el establecimiento de 
cualquier actividad en términos que no se produzcan ruidos mo
lestos, etc. (Artículo 23 fracción II). 

Con respecto a este segundo grupo, nos dice el Maestro Fra
ga, es donde se encuentra la facultad del Departamento para ex
pedir reglamentos de las leyes que rijan el Distrito y la facultad 
para expedir reglamentos autónomos que no hacen relación a una 
ley formal y continúa diciendo, que la facultad reglamentaria del 
Departamento tiene su justificación histórica y legal, ya que el 
Departamento del Distrito Federal, ha reasumido las facultades 
que técnica y tradicionalmente formaban parte de los municipios, 
lo cual ha venido conservándose como una supervivencia dentro 
del régimen actual de organización del Estado. 

Por lo que se refiere a la facultad del Presidente de la Re
pública para expedir reglamentos, la jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, FERNANDEZ HERNAN· 
DEZ FRANCISCO. Pág. 2741. Segunda Sala del 29 de septiem· 
bre de 1955. Tomo CXXV, nos dice: "Es notorio por otra parte, 
que dentro de la facultad del Congreso de la Unión, señalada en 
el Artículo 73 de la Constitución, solo limitativamente en casos 
determinados y precisos (Fracciones XIII y XV) ese H. Cuerpo 
ejerce las de reglamentar, y el Artículo 89 fracción la. impone 
al Ejecutivo la obligación de "promulgar y ejecutar las leyes 
que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad
ministrativa a su exacta observancia", facultad que en sí misma, 
lleva inhibita la de expedir reglamentos proveyendo a la esfera 
administrativa a la exacta observancia de una disposición legis· 
lntiva". 

La mayoría de los autores se inclinan en que la facultad re• 
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.glamentaria corresponde al Poder Ejecutivo, pues dicha potes· 
tad es inherente a todo poder de mando, y la Constitución le re· 
conoce esa facultad, según se desprende de la fracción I del Ar
tículo 89 Constitucional y por consiguiente debe considerarse que 
en el Distrito Federal el único facultado para expedir reglamen
tos es el Ejecutivo Federal, Presidente de la República por te
ner a su cargo el Gobierno del mismo. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal carece de po
testad reglamentaria, es decir, no puede expedir reglamentos, aun 
cuando la Ley Orgánica de Distrito y Territorios Federales, em
plee términos como "Dictar Reglamentos'' porque la Constitución 
está por encima de cualquier Ley. 

Existen en el Distrito Federal un gran número de Regla-: 
mentos como son por ejemplo: "Reglamentos de Policía Pre
ventiva", "Reglamento de Tránsito", "Reglamento de Espectá
culos Públicos", "Reglamento de Limpia", "Reglamento de Ras
tros", "Reglamento de Construcciones", etc., etc. 

En la función administrativa no siempre se cuenta con per
sonas con suficiente preparación para realizar determinada em
presa o actividad, es decir, no tienen la técnica o experiencia 
indispensable para suplir deficiencias y por ello, la Legislaci6n 
crea organismos descentralizados, con el fin de prestar un ser· 
vicio que satisfaga las necesidades colectivas de carácter perma
nente, desarrollando labores que en realidad corresponden a la 
Administración Pública y que por las circunstancias que se se
ñalan, no pueden desempeñar parte del personal que trabaja al 
servicio del Estado. 

En seguida hacemos mención de algunos de estos organismos. 

INDUSTRIAL DE ABASTOS 

Industrial de Abastos, es un organismo público descentrali
zado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, instituido 
¡;ara satisfacer con mayor regularidad y de una manera más com
pletu las necesidades de la población y tomar medidas preven
tivas pnra las eventualidades de escasez de los productos, con el 
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fJbieto de que estos no lleguen a faltar ni se tenga . que prival" 
de ellos a los consumidores, así como con estructura y finalidad que 
permita realizar mejor éstos objetivos .. 

Este organismo tiene como finalidades,. la preparaciónt con
gelación, conservación y venta de productos alimenticios, espe
cialmente de carne, para el abasto de la población del Distrito 
Federal, además, la adquisición, cría, engorda y sacrificio de ani-· 
males cuyos productos sean destinados para dicho abasto. Por úl
timo, la industrialización y la venta de los· subproductos animales 
o vegetales, derivados de las actividades mencionadas anterior
mente. Por otra parte debe adquirir también bienes inmuebles, 
como son, maquinaria, instalaciones, equipo y otros bienes mue
bles, así como llevar a cabo la celebración de contratos y la rea
lización de actos, necesarios o convenientes para los fines ya ex
presados. ( 53) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS' DEL 
DISTRITO FEDERAL 

El Servicio Ce ·fransportes Eléctricos del Distrito Federal,. 
es una institución descentralizada que tiene personalidad jurídi .. 
ra y patrimonio propios. 

Se encuentra bajo el control, vigilancia y dependencia del 
Departamento del Distrito Federal, en materia de bienes, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley para el Control, por par
te del Gobierno del Distrito Federal, de Organismos Descentra
lizados y Empresas de Participación Estatal. 

El "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal", 
tiene como objeto, la administración y operación de los sistemas 
de transportes eléctricos que adquirió el Departamento del Dis
trito Federal, además de oh'os sistemas de operación como el de 
gasolina o diesel, siempre que se establezcan como auxiliares de 
los sistemas eléctricos; el estudio, proyección, construcción y en 

(53) Decrelo del 4 de abril de 1967. Diario Oficial del 20 de abril de 1967. 
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. su caso, operación de nuevas líneas de transporte en el Distrito 
Federal. 

Su patrimonio lo constituyen: todos los bienes muebles e in• 
rnúeblcs, servicios auxiliares y dependencias que pertenecieron 
~ la Compañía de Tranvías de México, S. A., a la Compañía Li· 
mitada de Tranvías de México y a la Compañía de Ferrocarriles 
del Distrito Federal; bienes adquiridos y los que adquiera en 
el futuro por cualquier título jurídico el "Servicio de Transpor
tes Eléctricos del Distrito Federal". ( 54) 

SISTEMAS DE TRANSPORTE COLECTIVO 

.. El Departamento del Distrito Federal después de llevar a 
cabo los estudios correspondientes y con el objeto primordial de 
satisfacer las necesidades apremiantes del transporte de los ha
bitantes del propio Distrito, principalmente de la Ciudad de Mé
xico, determinó establecer un tren subterráneo para transporte 
colectivo, el cual tendrá varios ramales. 

Para ese efecto se empezaron los trabajos de inmediato y en 
Ja actualidad ya está por terminarse el primer ramal que corre
rá desde el Bosque de Chapultepec, al Aeropuerto Internacio-
nal de la Ciudad de México. Además las obras en los otros ra· 
males ya están bastantes adelantadas lo cual ha causado gran ad-

. miración no solo de los mexicanos sino a otras partes del mun
do, por la rapidez con que se está trabajando en esa obra. 

El tren rápido subtcl'l'aneo llamado "Metro", estará bajo el 
contról del "Sistema de Transporte Colectivo", el cual es un or
gnnisrno público descentralizado con personalidad jurídica y pa· 
trimonio propios. 

El Patrimonio dl'l "Sistema de Transporte Colectivo" está 
constituído con los muebles, inmuebles, numerarios y demás bie
nes que le destina y entr0ga el Distrito Federal, as{ como los que 
Pl propio organismo vn mlquiriendo. 

(54) Diario Oficial do locha ~ do enero de l 95G, 
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Por Decreto Presidencial de fecha 19 de abril de 1967 publi
cado en el "Diario Oficial" de la Federación el día 29 del mismo 
mes y año, adicionado por decreto de fecha 21 de Diciembre de 
1967, publicado el 4 de enero del presente año, se instituyó este 
organismo, estableciéndose que su objeto es la construcción, ope
ración y explotación del tren rápido subterráneo, así como la ope
ración y explotación del mismo servicio mediante vehículos que 
circulen en la superficie. ( 55) 

Esperamos que esta medida aliviará en gran parte el agudo 
problema del transporte y del tránsito en la vía pública de la 
Ciudad de México. 

En otras ciudades del mundo tenemos buenos ejemplos, es de
cir, en 'París, Tokio, Londres, etc., etc., nos han demostrado el 
efecto positivo que ha causado. 

Tenemos entendido que uno de los "Metros" más eficaces 
y mejor organizados es el de la Ciudad de Londres, en donde 
actualmente se está construyendo otro llamado "Victoria", con 
4 secciones y un costo de ochenta mil libras. 

Consideramos que si además del tren subterraneo (Metro) 
se hacen más avenidas, se organiza mejor el sistema de trans
portes, camiones y autobuses, se mejorará el servicio en la Ciu
dad de México, máxime, cuando estos tienen la ventaja de hacer 
paradas en puntos intermedios. 

Por el contrario opinamos que deberán desaparecer los tran
vías y los trolebuses por considerarlos anacrónicos a la época, so
bre todo por las desventajas que tienen como son: tener deter
minadas, es decir, fijas, sus rutas, no tiene sistema de reversa 
y ademns son muy lentos. 

BIENES Y REGIMEN FINANCIERO DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

El patrimonio del Departamento del Distrito Federal, está 

(55) Dlarlo Ollcia\. de locha 29 de abrll do 1967. 
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.,,,.,,~ .......... u por bienes del dominio público o de uso común, bie
. nes destinados a un servicio público y bienes propios. (Art. 81 

•·• de la Ley). 

La Ley de Bienes Nacionales hace una clasificación menos 
complicada y distinta, pues los divide en dos grandes grupos: Bie
·nes de dominio público y bienes de dominio privado de la Fe
deración, quedando comprendidos dentro de la primera catego
ría los bienes de uso común y Jos destinados a un servicio públi
co. 

Son bienes de dominio público o de uso común pertenecien
tes al Distrito Federal: los caminos, carreteras, calzadas y puen
tes que no constituyan vías generales de comunicació.lh dentro 
del territorio del Distrito Federal; los canales, zanjas y acueduc
tos construíclos o adquiridos por el Departamento del Distrito 
Federal para la irrigación, navegación u otros usos de utilidad 
pública, así como los cauces de los ríos, que se encuentren aban
donados dentro del territorio del Distrito Federal, con excepción 
de aquellos que por la ley especial, está encomendada su cons
tmcción o conservación al Gobierno Federal; los montes .y bos
ques que no sean de propiedad particular ni de la Federación 
y que por disposición del Departamento del Distrito Federal se 
dcstilw·:i a fines de interés público; los monumentos artísticos o 
conmemorativos y las construcciones levantadas en los lugares 
públicos para ornato de éstos o parn comodidad de los transeuen
tcs, con excepción de los que se encuentren dentro de los lugares 
sujetos n h1 autoridad del Gobierno Federal. (Art. 82 de la Ley). 

Los bienes dl'slinados a un servicio público son: los edificios 
de las oficinas dl'l D<.'partamento o de cualquiera de sus depen
dencias: los l'stabfol'imicntos de instntcción pública y de asis
tl'ncin sodal sostenidos y construídos por el Departamento o con 
sus fondos: lns bibliokcns, at'chivos, registros públicos, observa
(()t'io .. -; o institutos dt'ntíficos, constituidos y sostenidos por el 
Dt'tmrtnnwnto: los musl'OS, katros, d\l'celes, establecimientos co-
1'1\'l'l.'Íonnlt's ~· ¡wnitt'twiarios: edifh•ios de los tl'ibunnlcs de Jus
ticia dl'l Fu1.•ro Común y 1.•n GL•twrnl todos nqudlos bienes cons· 
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y sostenidos por el Departamento del Distrito Federal. 
85 de la Ley). 

Los bienes propios del Departamento son aquellos que ac
tualmente le pertenecen en propiedad o que en lo sucesivo in
gresen a su patrimonio por cualquiera de los medios que se ad
quiere la propiedad, que no estén destinados a un servicio públi~ 
co (Art. 84 de la Ley). 

Todos los bienes muebles o inmuebles que constituyan el 
patrimonio del Distrito Federal, son inembargables, en consecuen
cia no podrá emplearse la vía de apremio ni dictarse auto de eje
cución, para hacer efectivas las sentencias dictadas en favor de 
particulares, en contra del Distrito Federal o de su hacienda. Ta
les sentencias se comunicarán al Presidente de la República, co
mo encargado del Gobierno del propio Distrito, a fin de que, si 
no hubiere partida en el presupuesto de egresos que autorice el 
pngo de la prestación a que la sentencia se refiere, se incluya en 
el proyecto de presupuesto de egresos especial que autorice la 
erogación. ( Arl. 85 de la Ley). 

Los bienes del Distrito Federal no pueden ser objeto de hi
poteca ni reportar en provecho de particulares, sociedades o cor
po1·aciones, ningl'.m derecho de uso, usufructo o habitación; tam
poco se puede imponer sobre ellos servidumbre pasiva alguna en 
los términos del dei·echo común. Los bienes del Departamento se re
girñn en todo cnso por las reglamentos administrativos y los per· 
misos ele aprovechamiento que se concedan, tendrán en todo tiem
po el cnl'licter de l'l'Vocables. 

Para In l'nnjl'nnción o cambio de destino de bienes inmuebles 
por parlL• del Departamento del Distrito Federal se requiere la 
nutorizuciún previa y por escrito del Presidente de la República. 
( At'tículo 8()). 

La venta lit' biL'm~s innnwbles propios y de los destinados a 
un servido públieo, que se l'L'tiren dt•l servicio público o del uso 
romún, st• lrnrú invmiablcnwntc en pública subasta. Los bienes 
del Dcpmtanwnto son tnmbién susceptibles de enajenndón fue-
1·n de subasta pública, cunndo nsí lo determinen las leyes, por 
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urgencia o por tratarse de bienes de poco valor, lo acordare así el 
Presidente de la República. (Artículo 87 y 88 de la Ley). 

La clasificación de Menes que hace la Ley Orgánica, como 
'tlntes decimos, es complicada y por lo tanto debería, posiblemen
te, apegarse a la clasificación que hace la Ley General de Bie
nes Nacionales. 

Por último, la Ley Orgánica, determina, que todo lo no pre
visto en el capítulo respectivo, se regirá supletoriamente por las 
disposiciones de la Ley de Bienes Inmuebles de la Federación. 
(56) 

REGIMEN FINANCIERO 

Para concluir este capítulo, haremos alusión, aún en forma 
somera, de la Hacienda Pública del Departamento del Distrito 
Federal, ya que ésta suministra los fondos necesarios para la sub
sistencia de dicho Departamento, financiando su creciente desa
rrollo. 

Los diversos decretos que se expidieron en el año de 1946, 
modificnron substancialmente las funciones encomendadas al De· 
partamento del Distrito Federal por decreto publicado el 31 de di
ciembre de 1946 <'Stableciéndo que "Las disposiciones de la Ley 
Orgúnica del Presupuesto de Egresos de la Federación y su re
glamento serún aplicables, en lo sucesivo, al Departamento del 
Dist1 ito Federal. En consecuencia ,las facultades que dichos Or
d<.'namienlos atribuyen a la Secretaría de Haci€nda y Crédito 
Público, SL' hnrún exknsivas nl propio Departamento del Distrito 
Ji\,rh•rnl". 

íldorrnnclo el artículo 23 fracción III de la Ley Orgánica del 
Dcpnl"lmnento dd Distrito Federal, parn complementar el Decre
to n que nntes se hizo mención, se excluyó de lns funciones en
conwndndns a l'SC orgnnismo, lns que en materia fiscal tiene atri~ 

150) Articulo B!l do la Ley. 
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7 .buídas, y se le otorgó en materia hacendaria los que a continua
ción se expresan: 

"Art. 23.- .... 

"Fracción 111.-En materia hacendaria compete al Departa
mento del Distrito Federal, la realización de las funciones que en
seguida se enumeran: 

1. -Formular y presentar anualmente a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, en los términos de la Ley Or
gánica del Presupuesto de la Federación y de su Regla
mento, el presupuesto de egresos del Departamento del 
Distrito Federal que deberá comprender todos los gas
tos necesarios para atender las actividades oficiales, 
obras y servicios públicos a cargo del propio Departa
mento del Distrito Federal. 

2 . -Ejercer el presupuesto de egresos debidamente aproba
do por la Cámara de Diputados, en los términos de la 
Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación y de su 
Reglamento. 

3. -Formar y conservar el Catastro del Distrito Federal en 
los términos del artículo 46 de esta Ley. 

4 . -Llevar los inventarios de los bienes pertenecientes al 
Departamento del Distrito Federal. 

5, -Reglamentar las servidumbres establecidas para utilidad 
pública y comunal". 

Como consecuencia de lo anterior, fue modificado el Artfcu
)o 35 de la Ley de referencia desapareciendo la Dirección de Te
sorería como parte de la organización y funcionamiento del De
partamento del Distrito Federal, derogándose el Artículo 40 de 
la Ley Orgánica que enumeraba las facultades y atribuciones que 
tiene esa Dependencia. 

En concordancia con las reformas sufridas por la Ley Orgá .. 
nica del Departamento del Distrito Federal, se reformó la Ley 
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. Hacienda del propio Departamento, estableciéndose que: "Las 
funciones fiscales señaladas por la Ley de Hacienda del Distrito 
Federal al propio Departamento, quedan atribuídas para lo suce
sivo, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En conse
cuencia, las atribuciones que la Ley señala a dicho Departamen
to del Distrito F'ederal con relación a las Juntas Calificadoras 
de Rentas y del Impuesto sobre actividades Mercantiles o Indus
triales, se entenderán atribuídas a la propia Secretaría de Hacien
da y Cédito Público". 

Ahora bien, la Ley de Secretarías y Departamentos de Es
tado, publicada en el Diario Oficial de fecha 21 de Diciembre de 
1946, dispone en su Artículo Quinto, que "Corresponde a la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, el despacho de los asun
tos relacionados con la política fiscal, de crédito público, mone
taria y, en general, todos aquellos que afecten al patrimonio de la 
li'ederación. Igualmente serán de su competencia los asuntos refe
rentes a la Hacienda Pública del Distrito Federal. 

El Artículo Tercero fracción 11 del Reglamento de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado complementa la disposi· 
ción anterior, publicada en el Diario Oficial de fecha 2 de enero 
de 1947, al disponer: 

"Artículo 3o. -Corresponde a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 

11. -Cobrar impuestos, derechos, productos y aprovechamien
tos del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Ingresos 
y de las demás leyes fiscales relativas al propio Distrito". 

Por Decreto publicado el 9 de enero de 1952, referente a las 
reformas que sufre la Ley Orgánica del Departamento del Dis
trito Federal, se establece en el Artículo 2o. Transitorio que: 
"las atribuciones relacionadas con la Hacienda Pública del De
partamento del Distrito Federal, tanto por lo que se refiere a 
los ingresos como por lo que respecta a los egresos, correspon
<krún u la Tesorería del Distrito Federal quién los ejercerá ba
jo la Dirección y Vigilancin de In Secrctnrín de Hnciendn y Cré
dito Público". 
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Es pues, la disposición legal que antecede, la que otorga 
c:ompetencia a la Tesorería del Distrito Federal para ejercer las 
funciones que en materia fiscal tenía atribuidas el Departamen
to del Distrito Federal hasta el año de 1946, cuya disposición es 
el fundamento jurídico sobre el que descansa el desarrollo de las 
funciones fiscales que desempeña la Tesorería del Distrito Fe
deral. 

Considero que el estudio pormenorizado del régimen fiscal, 
es asunto importante y complejo y por ello le corresponde un 
estudio especial, por lo que solamente hemos hecho referencia en 
este trabajo a algunos rasgos generales. 
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CAPITULO V 

NATURALEZA JURIDICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Que es el Distrito Federal Territorialmente. Que es el 
Distrito Federal Políticamente. Que es el Distrito Fe
deral Administrativamente. Personalidad Jurídica del 
Distrito Federal. Analisis de dos Ejecutorias de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, con respecto a la 

Naturaleza Jurídica del Distrito Federal. 



JURIDICA DEL DISTRITO FEDERAL 

En este capítulo haremos un análisis sobre el Distrito Fe
deral, con el objeto de configurar su naturaleza jurídica, enfo
cando el problema desde los siguientes puntos de vista: 

lo.-Que es el Distrito Federal, Territorialmente¡ 

2o.-Que es el Distrito Federal Políticamente; y 

3o .-Que es el Distrito Federal Administrativamente. 

Para el efecto de determinar el territorio que ocupa actual
mente el Distrito Federal y sobre todo que papel desempeña den
tro de la Federación Mexicana, es necesario conocer a fondo los 
motivos que dieron origen a los artículos 42, 43 y 44 de la Con
titución vigente, así como también la trayectoria sobre sus ante
cedentes, para definirlo. 

EL ARTICULO 42 VIGENTE DE LA CONSTITUCION POLI
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EXPRE
SA: 

"El Territorio Nncional comprende: 

1.-El de lus partes intcgrnntes de la Federnción; 
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. II. -El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los 
mares adyacentes; 

III. -El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo si· 
1 tuadas en el Oceano Pacífico; 

IV. -La plataforma continental y los zocalos submarinos de 
las islas, cayos y arrecifes; 

V .-Las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional y las marí
timas interiores, y 

VI.-El espacio situado sobre el territorio nacional con la ex
tensión y modalidades que establezca el propio Derecho 
Internacional". 

LOS PRINCIPALES ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 
E HISTORICOS DEL ARTICULO 42 DE LA CONSTITU
CION DE 1917, SON LOS QUE SE INDICAN A CONTl
NUACION, EN ORDEN CRONOLOGICO: (57) 

PRIMER ANTECEDENTE. -Artículo 10 de la Constitución 
Política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz el 19 
de marzo de 1812. 

SEGUNDO ANTECEDEN'l'E.-Artículo lo. del Acta Consti
tutiva de la Federación Mexicana, fechada en la Ciudad de Mé
xico el 31 ele enero de 1824. 

TERCER ANTECEDENTE.-Artfculo 2o. de la Constitución 
Federnl de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Con
greso General Constituyente el 4 de octubre de 1824. 

CUARTO ANTECEDENTE.-Artículo 80. de las Bases Cons
titucionnles de la República Mexicana, suscrita en la ciudad de 
México el 23 de octubre de 18:35. 

(57) Dorochos dul Puoblo Moxicnno -México a trav.'.'s do sus Constituciones- To· 
mo V -l\ntc~od1)ntos y ovolución do los Articulas 28 a 55 Constltuclonalea
XLVI Loglslalura do la Cúmora do Diputados 1967. Ob. Cit. Pétgs. 493 y 504. 
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ANTECEDENTE.-Artículo lo. del reconoc1m1en
la Independencia de México por la Monarquía Española, 

el · 28 de diciembre de 1836. 

SEXTO ANTECEDENTE.-Artículo 51 del Proyecto de 
Constitución Política de la República Mexicana, fechado en la 
Ciudad de México, el 16 de junio de 1856. 

"El territorio nacional comprende el de las partes integran· 
tes, más las islas adyacentes en ambos mares". 

SEPTIMO ANTECEDENTE. -Artículo 42 de la Constitu .. 
ción Política de la República Mexicana, sancionado por el Con· 
greso General Constituyente el 5 de Febrero de 1857. 

"El Territorio nacional comprende el de las partes integran· 
tes de la Federación, y además el de las islas adyacentes en am· 
bos mares". 

OCTAVO ANTECEDENTE.-Mensaje y Proyecto de Cons· 
titución de Venustiano Carranza, fechado en la ciudad de Que
rétaro el lo. de diciembre de 1916. 

"Artículo 42 Proyecto.-El Territorio Nacional comprende 
el de las partes integrantes de la. Federación, y además, el de 
las islas adyacentes en ambos mares''. 

De los antecedentes mencionados, solamente transcribimos 
el Séptimo y el Octavo, por ser los más recientes ya que todas 
las modificaciones que sufrió dicho artículo en las fechas seña
ladas, estún en relación a la época en que se aprobaron, por ejem· 
plo, durante la Monarquía Española, se habla de que el Territorio 
Espailol comp1·ende la América septentrional, Nueva España, Nue
va Galicia, Penírnmla de Yucatán, Guatemala y Provincias Inter
nas de Oriente y Provincias Interinas de Occidente. 

Posteriormente durante la época del centralismo, el territo
rio se dividió en Dt.!partamentos, en fin, se le fue adaptando has
ta el que hacemos mención en el Séptimo antecedente de la Cons
titucilin dl' 1857, el cual difiere del anterior, o sea del sexto, en 
que faltaba la palabra "Fedcrnci{m", pues dice: "SEXTO ANTE
CEDl!~N'l'E :-El Tt..'l'l'itorio Nacional comprende el de lus partes 
integrunks, mús lus islas adyaet."nll'S l'll ambos mares". 
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, La fracción I de éste Artículo, que señala como partes del 
.territorio nacional a los integrantes de la Federación, tiene rela
ción directa con el Artículo 43 Constitucional, porque define co· 
mo tales a los Estados, Territorios y Distrito Federal. 

DEBATES EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856 
DEL ANTECEDENTE DEL ARTICULO 42 CONSTITUCIO
NAL. 

Este artículo que corresponde al 42 de la Constitución de 
1857, se presentó como Artículo 51, en el Proyecto de Consti
tución de 1856, el cual fue aprobado por 58 votos contra 29. 

En la sesión del 10 de septiembre de 1856, previo permiso 
del Congreso, fue retirado el Artículo 51 que trataba de la di
visión territorial, que debería ser reemplazado por el Dictamen 
de la Gran Comisión Especial que intervenía en este asunto. 

En la sesión del 9 de diciembre de 1856, se leyó el dictamen 
de la Comisión de División Territorial, dudando la Secretaría, si 
conforme a reglamento, debía discutir en lo general o si no ne· 
cesitaba este requisito, por formar parte del proyecto de Cons
titución. 

El Congreso resolvió esta duda, omitiendo el debate en lo 
General. ( 58) 

El Artículo del Dictamen decía: 

"El territorio nacional comprende el de las partes integran· 
tes de la Federación e islas adyacentes en ambos mares". 

El Señor Arriaga, tomando la palabra, expone: "Extraña que 
la Comisión se haya opuesto al debate en lo general, cuando el 
dictamen ni remotamente da a conocer cual es el plan que se 
haya propuesto seguir. No se puede adivinar si quiso hacer Es
tados de igual extensión, si tuvo en cuenta la población, o los 

(58) Historia del Congreso Extraordinario Constituyente <1856·18571 Francisco 
Zarco. 1 ra. Edición Ob. Cit. Pág. 1092. 
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elementos del comercio, de la industria, etc ... ". Decía además, 
que el territorio nacional se compone de sus partes integrantes, 
.pero esta definición nada significa y lo que debió hacerse era de· 
terminar de una manera clara y precisa el todo y las partes, 
pues esta falta de claridad deja en pié las mismas dudas y los 
mismos peligros sobre territorios baldíos, dominio del territorio, 
etc. 

El Señor Villalobos dice que la Comisión no es responsable 
del debate en lo general, porque el Congreso así lo aprobó y con
sidera que su antecesor en la palabra, dimana en sus objeciones 
.porque confunde el territorio con la federación, pues la Comi· 
sión no dice que el territorio nacional se comprende de las par
tes integrantes del mismo territorio, sino del que poseen las par
tes integrantes, es decir, los Estados de la Federación. 

Por otra parte dice que como la Comisión estaba encargada 
de dividir el territorio y no a hacer definiciones, considera infun
dados los ataques del Sr. Arriaga. 

El Señor Moreno expresa que el Artículo está pésimamen· 
te redactado y que desea que se determinen los límites de Mé· 
xico, con los Estados U nidos y Guatemala. 

El Sr. Don Ignacio Ramírez, por su parte dice que califica 
de inútil el Artículo en discusión porque no impone precepto ni 
a mexicanos ni a extranjeros. 

Por último, todos los que tomaron la palabra, después de 
hacer algunas rectificaciones, el Artículo se aprueba por 58 vo
tos contra 29. 

Haciendo un breve comentario sobre éste debate, creemos no
sotros que sí realmente el Artículo no es claro en su redacción, 
posiblemente porque no fue plenamente discutivo en lo gene
ral, lo que sí es conveniente porque de las discusiones alguno hu
biese propuesto determinar de una manera clara y precisa el todo 
y las partes, como dijera el C. Arriaga. 

Con justificada razón el Sr. Moreno expresa que el Artículo 
cstú pesimnmcnte redactado y pide que se determinen los límites 
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de los países del N arte y del Sur de México, con5iderándolos 
hasta cierto punto como los de mayor importancia, ya que por 
lo que respecta a los límites de las partes integrantes de la Fe
deración, o sean los Estados, no se determina con claridad. 

EL ARTICULO 42 SE PRESENTO EN EL PROYECTO DE 
CONSTITUCION DE DON VENUSTIANO CARRANZA, 
COMO ARTICULO 42 SEGUN EL OC'rAVO ANTECEDEN
TE QUE DICE: 

"OCTAVO ANTECEDENTE .-Mensaje y Proyecto de Cons
titución de Venustiano Carranza, fechado en la Ciudad de Que
rétaro el lo. de diciembre de 1916. 

ARTICULO 420.-El Territorio Nacional comPTende el de 
las partes integrantes de la Federación y además, el de las islas 
adyacentes en ambos mares". 

En la 23a. Sesión Ordinaria, celebrada el martes 26 de di
ciembre de 1916, se leyó el siguiente dictamen sobre el artículo 
42 del Proyecto de Constitución: 

"DICTAMEN. -Ciudadanos Diputados: Cualquiera que sea 
la composición que éste Congreso decida determinar para el Te
rritorio Nacional, es inconcuso que este comprenda las partes 
integrantes que lo componen y las islas adyacentes en ambos 
mares". 

"Expresando ésto el artículo 42 del proyecto de reformas, 
que corresponde exactamente al de igual número de la Constitu
ción de 1857, proponemos a ésta honorable Cámara se sirva apro
bar dicho artículo en lo ;siguientes términos, así como la colo
cación que el mismo tiene en nuestra carta fundamental". 

"SECCION 11". 

"De las partes integrantes de la Federación y del Territorio 
Nacional". 
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"ARTICULO 42.-El Territorio Nacional comprende el de 
. las partes integrantes de la Federación y, además, el de las is
las adyacentes en ambos mares". Sin discusión y por unanirni· 
dad fue aprobado con 169 votos. · 

En la 27a. Sesión Ordinaria, celebrada el martes 2 de enero 
de 1917, se leyó un dictamen relativo a la adición del Artículo 
42 a instancias del señor Ingeniero Julián Adame quien consi
deró de suma importancia el que las islas situadas en el Océano 
Pacífico formaban parte del Territorio Nacional (Ejemplo la is
la de Guadalupe, la de Revillegigedo, la de la Pasión, etc.), de
biendo designárseles por sus respectivos nombres en obvio de 
dudas, aunque, cuando se aprobó el artículo 42, se aceptó la pa
labra "adyacentes", lo cual hace suponer, las islas colocadas pre
cisamente en aguas territoriales o muy cerca de las costas Me
xicanas. 

· Con base en lo anterior la Comisión propone a la honorable 
Asamblea, una adición más, la cual fue aprobada y dice: 

" .... comprende así mismo la isla de Guadalupe, la de Re
villagigedo y la de la Pasión, situadas en el Océano Pasífico". 

Debernos aclarar que México, en aquel entonces, tenía en
tablado un litigio con Francia respecto a la isla de la Pasión, pe· 
ro la Comisión no obstante eso, por lo pronto, la insertó en nues· 
tra Constitución Política. 

La aceptación de éste dictamen, suscitó un debate consisten· 
te en determinar la posesión de las diversas islas situadas en el 
litoral de nuestros mares, o sean, aquellas que están dentro de 
las aguas jurisdiccionales de un Estado y las que se encuentran 
muy lejos, consider'ándose las primeras corno parte del estado 
correspondiente y las segundas, no, porque según el artículo 5o. 
Constitucional a los Estados no se les concede ningún derecho de 
conquista. ( 59) 

A este respecto me parece muy acertada la proposición del 
Señor Ingeniero Julián Adame, al considerar de suma importan-

(591 Diario de los Debates del Congreso Conslituyento en 1917, Tomo 11. No. 40. 
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que las islas situadas ·en el Océario Pacífico se les inserti 
.. con sus propios nombres en el Artículo que se discute, porqu1 

precisa de cuales se trata, de lo contrario quedaría ambiguo e 
no mencionarlas. 

Por último en la 28a. Sesión Ordinaria, celebrada el miér 
coles 3 de enero de 1917, se aprobó por unanimidad de 157 vo 
tos, la adición al artículo 42, cuyo texto es el siguiente: 

"El territorio Nacional comprende el de las partes integran 
tes de la Federación y, además, el de las islas adyacentes e: 
ambos mares. Comprende, así mismo, la isla de Guadalupe, la 
de Revillagigedo y la de la Pasión, situadas en el Oceano Pac! 
fico". 

El Artículo 42 Constitucional ;:¡probado en 1917, se ha rE 
formado en dos 11Casiones, las cuales aparecieron publicadas e 
los Diarios Oficiales de fechas 18 de enero de 1934 y 20 de enE 
ro de 1960, quedando en los términos del actualmente en vigo: 

AHORA NOS REFERIREMOS AL ARTICULO 43 VIGENT: 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO 
UNIDOS MEXICANOS QUE EXPRESA: 

"Las partes integrantes de la Federación son los Estados e 
Aguascalienles, Baja California, Campeche, Coahuila, Colim 
Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, M 
xico, Michoacán, Morclos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca; Puehl 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonol'a, •rahasco, Tamaul 
pas ,Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal 
Territorios de la Baja California Sur y de Quintana Roo". 

Los Estados libres y soberanos de que habla el Artículo • 
de la Constitución de 1917, integrantes de la República Feder; 
son los enumerados por el 43 de la propia Ley Fundament; 
ubicado en su Título Segundo, Capítulo II, que se denomina "I 
las Purtcs Integrantes de la Federación y del Territorio Naci 
nnl". 
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... LOS PRINCIPALES ANfECEDENTES CONSTITUCIONALES 
E HISTORICOS DEL ARTICULO 43 DE LA CONSTITU
CION DE 1917, SON LOS QUE A CONTINUACION SE IN
DICAN EN ORDEN CRONOLOGICO. (60) 

PRIMER ANTECEDENTE. -Artículo 10 de la Constitución 
Política de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz el 19 
de marzo de 1812. 

SEGUNDO ANTECEDENTE.-El Artículo 42 del Decreto 
Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, san
cionado en Apatzingan el 22 de. octubre de 1814. 

TERCER ANTECEDENTE. -Decreto por el que se incor
pora Chiapas a México, fechado el 16 de enero de 1822. 

CUARTO ANTECEDENTE.-Base Primera del Plan de la 
Constitución Política de la Nación Mexicana, fechado en la Ciu
dad de México, el 16 de mayo de 1823. 

QUINTO ANTECEDENTE.-Artículos 9o. al llo. del De
.creto que fija las bases para las elecciones del nuevo congreso, 
fechado el 17 de junio de 1823. 

SEXTO ANTECEDENTE. -Artículos lo. y 2o. de la Ley pa
ra establecer las Legislaturas constituyentes particulares en las 
provincias que han sido declaradas Estados de la Federación Me
xicana, fechada el 8 de enero de 1824. 

SEPTIMO ANTECEDENTE.-Artículos lo. y 7o. del Acta 
Constitutiva de la Federación Mexicana, fechada en la Ciudad 
de México el 31 de enero de 1824. · 

OCTAVO ANTECEDENTE. -Artículo 5o. de la Constitu
ción Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionado por· 
el. Congreso General Constituyente el 4 de octubre de 1824. 

NOVENO ANTECEDENTE.-Tratado para la demarcación 

(60) Derechos del Pueblo Mexicano -México a través de sus Constituciones
Tomo V. XLVI Logislatura de la Cámara de Diputados 1967. Oh. Cit. Págs. 
507 u 545. 
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de límites, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América, el lo. de diciembre de 1822. 

DECIMO ANTECEDENTE. -Artículo 80. de las Bases Cons
titucionales de la República Mexicana, suscritas en la Ciudad de 
México el 23 de octubre de 1835. 

DECIMO PRIMER ANrECEDENTE. -Declaración de] Pue
blo de Texas en Convención General del 7 de noviembre de 1835. 

DECIMO SEGUNDO ANTECEDENTE. -Artículo 2o. de la 
Sexta de las Leyes Constitucionales de la República Mexicana, 
suscrita en la Ciudad de México el 29 de diciembre de 1836. 

DECIMO TERCER ANTECEDENTE. -Artículos lo. y 2o. 
del Decreto de División Territorial, fechado el 30 de diciembre 
de 1836. 

"Artículo 2o.-El Territorio de Tlaxcala se agrega al De
partamento de México. La Capital del Departamento de México 
es la ciudad de este nombTe". 

DECIMO CU ARTO ANTECEDENTE. -Artículo 2o. del Pro
yecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado 
en la Ciudad de México el 30 de junio de 1840. . 

DECIMO QUINTO ANTECEDENTE. -Artículo 3o. del Pri
mer Proyecto de Constitución Política de la República Mexica· 
na, fechado en la Ciudad de México el 25 de agosto de 1842. 

DECIMO SEXTO ANTECEDENTE. -Artículo 21 del Voto 
Particular de la Minoría de la Comisión Constituyente de 1842, 
fechado en la Ciudad de México el 26 de agosto del mismo año. 

DECIMO SEPTIMO ANTECEDENTE.-Artículo lo. del Se
gundo Proyecto de Constitución Política de la República Mexi
cnna fechado en la Ciudad de México el 2 de noviembre de 1842. 

DECIMO OCTAVO ANTECEDENTE. -Artículo 2o. de las 
Buses Orgúnicas de la República Mexic<:ma, acordadas en Decre
tos de 19 y 23 de diciembre de 1842. 

DECIMO NOVENO ANTECEDENTE. -Artículo 60. del Ac
tn Constittttivn y de Reformas, Snncionado por el Congreso Ex-
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· traordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 
18 de mayo de 184 7. 

" ... Mientras la Ciudad de México, sea Distrito Federal, ten
drá voto en las elecciones de Presidente y nombrará dos senado
res". 

VIGESIMO ANTECEDENTE.-Artículo V del Tratado de 
Paz, Amistad, Límites y Arreglo Definitivo, celebrado en Gua
dalupe Hidalgo entre México y los Estados Unidos de América 
el 2 de febrero de 1848. 

VIGESIMO PRIMER ANTECEDENTE. -Artículo I del 
Tratado de la Mesilla, celebrado, entre México y los Estados 
Unidos de América de 30 de diciembre de 1853. 

VIGES.IMO SEGUNDO ANTECEDENTE.-Base 2a. del 
Plan de Ayutla, proclamado por Florencio Villarreal, el lo. de 
marzo de 1854. 

VIGESIMO TERCER ANTECEDENTE. -Base 2a. del Plan 
de Ayutla Reformado a iniciativa de Ignacio Comonfort, en la 
Ciudad de Acapulco el 11 de marzo de 1854. 

VIGESIMO CUARTO ANTECEDENTE.-Artículo 2o. del 
Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, dado 
en el Palacio Nacional de México el 15 de mayo de 1856. 

VIGESIMO QUINTO ANTECEDENTE.-Doctrina y Proyec
to de Constitución Política de la Hepública Mexicana fechados en 
la Ciudad de México, el 16 de junio de 1856. 

VIGESIMO SEXTO ANTECEDENTE.-Artículo 43 de la Cons
titución Política de la República Mexicana, sancionado por el 
Congreso General Constituyente de 5 de Febrero de 1857. 

VIGESIMO SEPTIMO ANTECEDEN'l'E.-Reforma del Ar ... 
tírulo 43 de la Constitución Política de la República Mexicana 
de 1857, del 29 de Abril de 1863. 

VIGESIMO OCTAVO ANTECEDENTE.-Artículos 2o. y 
3o. de la Ley Del Imperio Mexicano, fechado el 3 de marzo de 
1865. 

VIGESIMO NOVENO ANTECEDENTE.-Artículos 51 y 52 
del Estntuto Provisional del Imperio Mexicano, dudo en el Pala
cio de Chapultepcc el 10 de abril de 1865. 
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TRIGESIMO ANTECEDENTE.-Reforma del Artículo 43 de 
la Consitución Política de la República Mexicana de 1857, del 18 
de Noviembre de 1868. 

TRIGESIMO PRIMER ANTECEDENTE.-Reforma del Ar
tículo 43 de la Constitución Política de la República Mexicana 
de 1857, del 15 de enero de 1869. 

TRIGESIMO SEGUNDO ANTECEDENTE.-Reforma del Ar
tículo 43 de la Constitución Política de la República Mexicana de 
1857, de 16 de abril de 1869. 

TRIGESIMO TERCER ANTECEDENTE.-Tratado de Lími
tes Territoriales entre México y Guatemala pubiicado por De
creto del lo. de Mayo de 1863. 

TRIGESIMO CUARTO ANTECEDENTE.-Reforma del Ar
tículo 43 de la Constitución Política de la República Mexicana 
de 1857, del 12 de Diciembre de 1884. 

TRIGESIMO QUINTO ANTECEDENTE.-Artículo lo. del 
Tratado de Belice celebrado entre Inglaterra y México, el 8 de 
julio de 1893. 

TRIGESIMO SEXTO ANTECEDENTE.-Reforma del Artícu
lo 43 de la Constitución Política de la República Mexicana de 1857, 
del 24 de noviembre de 1902. 

TRIGESIMO SEPTIMO ANTECEDENTE.-Punto 80. del 
.Programa del Partido Liberal Mexicano, fechado en la Ciudad 
de San Luis Missouri, E. U. A., del lo. de julio de 1906. 

TRIGESIMO OCTAVO ANTECEDENTE.-Reforma del Ar
tículo 43 de la Constitución Política de la República Mexicana de 
1857, del 17 de Junio de 1914. 

TRIGESIMO NOVENO ANTECEDENTE.-Mensaje y Pro
yecto de Constitución de Venustiano Carranza fechados en la Ciu
.dad de Querétaro el lo. de Diciembre de 1916. 

"Articulo 43 del Proyecto.-Las partes integrantes de la Fede
ración, son los Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 
Colimn, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi
dalgo, Jalisco, México, Michocún, Morelos, Nayurit, Nuevo León, 
Ouxacn, Puebla, Querétaro, Snn Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Ta
basco, Tnmnulipas, Tlnxcnla, Vcrncruz, Yucnh1n, Zacntecas, Distri-
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to Federal, Territorio de la Baja California y Territorio de Quinta-
na Roo". · · 

Este Artículo que corresponde al 43 de la Constitución de 1857, 
se presentó como el Artículo 49 en el Proyecto de Constitución 
de l.856. 

DEBATE EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856 DEL 
ANTECEDENTE DEL ARTICULO 43 CONSTrrUCIONAL 
EN LO QUE RESPECTA EXCLUSIVAMENTE AL DIS
TRITO FEDERAL. SESION DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 
1856. 

"Dictamen de la Comisión de División Territorial, presenta
,do al Soberano Congreso Extraordinario Constituyente". (61) 

" ... Otra de las inovaciones interesantes que se han consigna
do en el proyecto, es la traslación de los supremos poderes a Que
rétaro. Un puhlicista eminente ha dicho que las virtudes cívicas cons
tituyen la base del sistema republicano, y el amor patrio, la asi
duidad en el frabajo, la filantropía y la abnegación de si mismo, 
son cualidades que no se hallan en consonancia con los placeres, 
el lujo y la corrnpción de la capital, parte que asedia de conti
nuo al poder y de donde dimanan las derogaciones y la falta de 
cumplimiento en los deberes más sagrados de parte de algunos 
funcionarios, los contratos ruinosos, la impunidad de los reos po
líticos, el descrédito de la administración y del sistema constitu
tivo, y ese malestar general no interrumpido, originado de que las 
miras políticas de las primeras autoridades no se extendían de or
dinario, mús alla de los suburbios. De esta manera se ha propor
cionado n Querérnto un nuevo elemento de progreso y a los su
premos poderes un lugar m{1s céntrico pm·a el establecimiento de 
la ciudad Federnl''. 

"Como consecuencia f orzosu de esta medida, viene le erección 
en Estado del actual Distrito Federal, previa la condición expresa 
en la pal'lc resolutiva; si se ha de tener presente que no puede de
clur{11·selP territorio, porque ln comisión ha creído indispensable ha-

((ll) Hlalorla dol Congroso Extraordinario Constituyente -1856-1857- Francisco 
Zarco. Ob. Cit. Póg. 1060 .. 
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·cer desaparecer estas entidades, no agregarse al Estado de Mé
xico, única anexión razonable, porque resultaría en la división 

1el mismo vicio que se objetaba a la que se hizo de la Francia en 
1789, es a saber: la excesiva preponderancia del centro, pues aún 
trasladados los supremos poderes a Querétaro, México seguirá 
siendo por mucho tiempo el centro del comercio y de la riqueza 
Nacional .... " 

Por lo que se refiere a lo anterior, a nuestro juicio, conside
ramos un poco exagerado el concepto que tenía el Constituyen
te de 1856, con respecto al Distrito Federal, sobre los placeres, 
el lujo y la corrupción de los habitantes de la Capital, que traía 
como consecuencia la falta de responsabilidad y cumplimiento de 
algunos funcionarios. 

Podemos aceptar que esto sucede en algunos lugares en don
se se concentra una población como la de la capital de la Repú
blica, o existe concentración de la riqueza económica de un país, 
pero no es una regla general. 

Ahora bien, si en aquel entonces los funcionarios, autorida
des y demás, si la degeneración que existía en la Capital era como 
la plantearon los Constituyentes de esa época, el Distrito Fede
ral, más aún, México, no hubiera alcanzado el desarrollo social, 
cultural y económico que tiene en la actualidad, después de cien 
años, aproximadamente. 

Por otra parte, si el punto en discusión era el exceso de pla
ceres en el Distrito Federal, en cualquier parte en donde fuesen 
trasladados los Supremos Poderes, algún día se volverían a pre
sentar los mismos problemas que se presentaron en esa ocasión. 

EL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL, FUE PRESENTA
DO Y APROBADO EN EL CONGRESO CONSTITUYEN
TE DE 1916, Y CORRESPONDE AL CITADO EN EL TRI~ 
GESIMO NOVENO ANTECEDENTE. 

"Artículo 43 del Proyecto.-Las partes integrantes de la Fe
deración, son los Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahui
la, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerre
ro, Hidalgo, Jalisco, México, Miehoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 

-146-



Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, So
nora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacate
cas, Distrito :U'ederal, Territorio de la Baja California y Territo
rio de Quintana Roo". 

En la 24a. Sesión Ordinaria celebráda el miércoles 27 de 
diciembre de 1916, se leyó un dictamen sobre el Artículo 43 del 
Proyecto de Constitución que fue substituído por el definitivo. 
(62) 

"Dictamen.-Ciudadanos diputados: Con fechas 27 y 28 de 
diciembre pasado ésta 2a. Comisión presentó un dictamen so
bre los artículos 43, 44, 45 y 48 del proyecto de reformas del C. 
Primer Jefe, que se refieren a la división territorial; pero como 
se creyó preciso allegar mayores datos para que este Congres'> 
estuviera en aptitud de resolver tan grave problema, aquelloc.; 
dictámenes que proponían no tocar por ahora la cuestión, por pra
reccr impolítico y peligroso, fueron retirados". 

"El C. Primer Jefe se ha servido hacer conocer a esta Co
misión las razones capitales que hay que tener en cuenta para 
resolvf'r acertadamente la organización territorial del país y prin
cipalm."lnte el ensanchamiento del Distrito Federal qµe, según 
puede ,·erse en el proyecto, debe comprender, además de su ex
tensión nctual, los distritos mencionados en el artículo 44, para 
que comprenda todo el Valle de México". 

El mismo C. Primer Jefe ha manifestado a esta Comisión 
su vehemente deseo de que, si el Congreso no acepta sus propó
sitos, consk, cuando menos, en los archivos del mismo y se ha
ga presente en los debates, la intensión que a él lo ha inspirado, 
con el objeto <le que en el próximo Congreso Constitucional ya 
pueda trabajai• sobre una idea que es buena y que es útil. 

"Los p1·opósitos del C. Primer Jefe son militares, políticos y 
civílcs: el Valle de México es una extensión territorial que tiene 
defensas naturales propias, que lo hacen en cierto modo, inacce
sible, y debiéndose' aprovechar c'sas fortificaciones naturales, es 
muy fúcil dcfcndl'rlas. Hacer c1e la Ciudad de Mé:idr~o, compren-

(62) Diario do los DPbalcs del Conqwso G1111Rtiluyonto, Tomo 1 Ob. Cit. Pát.J. 57. 



.... ~.·~··· una formidable plaza fuerte que 
la última línea de defensa del país, en el 
deseperada en alguna guerra extranje-

el Valle de México, hecho una sola entidad políti
sus i·ecut·sos propios que le bastarían para su subsis-

"· ............ , y se presta para que, dependiendo directamente del Pre-
<le la República, que acuerda con el Gobernador del Dis

fritq, se implanten los adelantos modernos en maquinarias y pro
cedimientos agrícolas, de tal manera, que se pueda conseguir una 

· especie de cultivo intensivo y, por lo tanto, el máximo de pro .. 
. · ducción". 

. "Hay algunos pueblos actualmente que, aunque no depen
den del Distrito Federal, se encuentran, sin embargo, más cerca 
de él y más lejos de los Estados a que pertenecen y, en ese con
cepto, es m{1s conveniente para ellos, depender legalmente del 
Gobierno del Distrito, tanto para su comercio como para el pro
greso de su cultura en general". 

"Haciendo del Vnllc una circunscripción distinta, indepen
dientemente, esto es, una entidad con sus límites propios, con sus 
recursos propios, con su administración propia, se e~tablece efec
tivamente la residencia de los poderes en un lugar especialmen
te adecuado para ese objeto, la mayor independencia de los Es
tados que ya no tcndriln más ligas ni méÍS relaciones con el Po
der del Centro que aquellos que correspondan propiamente a 
nuestra Organización Constitucional, ésto es, aquellos que no son 
del i·égimen interior ele cada Estado''. Estas son en general, las 
razones que fundamentan el proyl'do del C. Primer Jefe. 

El Artículo 11:1, f uc apl'Obado el 2G de enero de 1917 p01; 153 
·votos afirmntivos, contrn 4 negativos. 

Posteriormente fue modificado y sus reformas aparecen en 
]os Dinrios Oficiales de feehns 7 de febrero de 1931, HI de diciem
bre <le 1 n:n' 1(j ele enero de 1 mis y el 16 de enero de 1952, para 
qucdnt• dcfinit ivaml1t1k en los términos vigentes. 

Los prnpósitos quP knín el C. Primer Jefe Don Venustiano 
Cnl'l'nnzn, de que t'I Distt·ito Fedcrnl formarn una soln entidnd 
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política que comprendiera todo el Valle de México, era muy acer- .. 
tada, por los fines que perseguía, como eran, militares, políticos y 
civíles, posiblemente teniendo en cuenta la trayectoria bélica del 
país y en especial porque estaban viviendo una época sumamen
te inestable y era necesario proteger al extremo, la residencia de 
Jos Poderes Federales fortificándolos con sus propias defensas 
naturales. 

En el aspecto militar, podemos decir, que en la actualidad 
este modo de pensar ya no tiene ninguna relación con el pensa
miento de aquella época, debido a que nuestro país ha entrado 
en una face de franca estabilización y en el supuesto caso de 
presentarse una contienda bélica, una invasión no sería por me
dios terrestres y por consiguiente la fortificación de que habla
ba el proyecto del C. Primer Jefe no tendría el mismo valor que 
en los aiios en que se proyectó. 

Ahora bien, en otro aspecto, hubiese sido ventajoso que el 
proyecto se hubiese aceptado porque en la actualidad no se ten
dría el problema, urgente por resolver, como es, la determina
ción de los límites del Distrito Federal qu€ debido a la gran can
tidad de habitantes que se ha concentrado de esa época a la fecha, 
éste se ha extendido, a tal grado, que ya se confunde con el Es
tado de México. Al norte por ejemplo, se ha unido propiamente 
con dicho Estado, ya que no existe tramo alguno sin construir, 
pasando por Naucalpan de Juárez, Ciudad Satélite, Tlalnepantla, 
etc.; por el Noreste también se ha fraccionado mucho terreno, 
podemos decir, desde la Agrícola Pantitlán, La Aurora, y muchos 
otros más. Por lo que hace al Poniente, están las Lomas de Cha
pultepcc, Lomas de Tecamachalco, de., siendo pues una realidad 
geográfica, como unidad, el Valle de México. 

Todo ésto trae como consecuencia, que el problema adminis
trativo en el Distrito Federal se complique, haciendo, entre otras 
cosas, que los servicios públicos no sean tan efectivos, como por 
ejemplo, In dotación de agua a todos esos lugares, el Servicio de 
Vigilancia, el Servicio de Transportes, etc., de. 

Esta situación, claro está, era imposible de preverse en aquel 
cntonccf4, por lns razones expuestas, y la realidad es que es indis· 
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_pensable hacer un nuevo estudio minucioso para {ijar los límites 
. entre el Distrito Federal y el Estado de México. 

EN RELACION CON EL ARTICULO 44 VIGENTE DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ESTABLECE: 

"El Distrito Federal se compondrá del territorio que actual
mente tiene, y en el caso de que los Poderes Federales se trasla
den a otro lugar, se eregirá en Estado del Valle, con los límites 
y extensión que le asigne el Congreso General". 

El vigente Artículo 44 queda comprendido en el Título Se
gundo, Capítulo 11 de la Ley Suprema, denominado "De las Par
tes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional". 

Pertenece este precepto a lo que algunos Autores designan 
con el nombre de "Capítulo Geográfico", constituído por los ar
tículos que aluden, en una o en otra forma, a la integración te
rritorial del país. 

PRINCIPALES ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HIS
TORICOS DEL ARTICULO 44 DE LA CONSTITUCION 
DE 1917, LOS CUALES SE ENUMERAN A CONTINUA
CION EN ORDEN CRONOLOGICO: ( 63) 

lo. ANTECEDENTE.-Artículo 45 del Decreto Constitucio
nal para la libertad de la América Mexicana, sancionado en Apat
zingán el 22 de Octubre de 1814. 

2o. ANTECEDENTE.-Artículo 4o., de los Tratados de Cór
doba, suscritos en la Villa de Córdoba el 24 de Agosto de 1821. 

3o. ANTECEDENTE.-Artículo 50, fracciones XXVIII y 
XXIX de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica
nos, sancionado por el Congreso General Constituyente el 4 de Oc
tubre de 1824. 

"Las facultades L'xclusivas del Congreso General son las si
guientes: 

(631 Derechos dol Pueblo Mexicano -M6xlco a travea do sus Constltuconos
Tomo V. XLVI Legislatura do la Ctimara do Diputados 1967. Oh. Cit. Págs. 

H!l u 571. 
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XXVIIl.-Elegir un lugar que sirva de residencia a los su
premos poderes de la Federación, y ejercer en su distrito las ~tri
buciones del poder legislativo de un Estado. 

XXIX.-Variar esta residencia cuando lo juzgue necesario". 
4o. ANTECEDENTE.-Decreto que señala a la ciudad de 

México, con el distrito que se expresa, para la residencia de los 
supremos poderes de la Federación, del 18 de noviembre de 1824. 

"lo.-El lugar que servirá de residencia a los supremos· po-
deres de la Federación, conforme a la facultad 28 del Artículo 50 
de la Constitución, será la ciudad de México". 

"2o.-Su distrito será el comprendido en un Circuito cuyo 
centro sea la plaza mayor de ésta ciudad y su radio de dos le
guas". 

5o. ANTECEDENTE.-Artículo 19 de la Segunda de las Le
yes Constitucionales de la República Mexicana, suscrito en la ciu
dad de México, el 29 de diciembre de 1836. 

"Este supremo poder residirá ordinariamente en la Capital; 
pero en el caso de que la seguridad pública, o la suya exija su 
traslación a otro punto cualquiera de la República, podrá acordarla 
o verificarla por tiempo limitado". 

60. ANTECEDENTE.-Artículo 60. del Acta Constitutiva y 
de Reforma, sancionada por el Congreso Extraordinario Cons
tituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de Mayo de 1847. 

7o. ANTECEDENTE.--Artículo 2o. del Plan de Ayutla Re
formado a iniciativa de Ignacio Comonfort, en la ciudad de Aca
pulco el 11 de marzo de 1854. 

So. ANTECEDENfE.-Artículo 50 del Proyecto de Constitu
ción Política de la República Mexicana, fechado el 16 de Junio 
de 1856. 

9o. ANTECEDENTE.-Artículo 46 de la Constitucióp Po
lítica de la República Mexicana, sancionada por el Congreso Cons
tituyente el 5 de febrero de 1857. 

"El Estado del Valle de México se formará del territorio que 
en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero la erección so-
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. -j~ tendrá efecto, cuando los supremos poderes federales se tras
laden a otro lugar". 

lOo. ANTECEDENTE.-Mensaje y Proyecto de Constitución 
de Venustiano Carranza, fechado en la ciudad de Querétaro el 
lo. de diciembre de 1916. 

"Artículo 44 del Proyecto.-El Distrito Federal se compon
drá del Territorio que actualmente tiene, más el de los Distritos 
de Chalco, de Amecameca, de Texcoco, de Otumba, de Zumpan
go, de Cuautitlán y la parte de Tlalnepantla que quede en el Va·· 
lle de México, sobre los ejes orográficos· de las crestas de las Se
rranías del Monte Alto y el Monte Bajo". 

DEBATE EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856 DEL 
ANTECEDENTE DEL ARTICULO 44 CONSTITUCIONAL. 
ESTE ARTICULO QUE CORRESPONDE AL 46 DE LA 
CONSTITUCION DE 1857, SE PRESENTO COMO EL AR
TICULO 50 DEL PROYECTO DE CONSTITUCION DE 
1856, CUYO TEXTO ES EL SE~ALADO EN EL OCTAVO 
ANTECEDENTE, QUE DICE: 

"Artículo 50 del Proyecto de Constitución Política de la Repú
blica Mexicana, fechado en la ciudad de México, el 16 de junio 
de 1856". ( 64) 

"La extensión territorial de cada una de las partes expre
sadas en el artículo anterior, es la que tenían el 17 ele octubre 
de 1855, con excepción, respecto del Estado de México, de la al
teración que resulta por la formación del Estado del Valle". 

En la sesión del 9 de diciembre de 1856, sobre la fracción 
4a., relativa al Valle de México, el señor Díaz González pide que 
de una vez se i·esuelva cuáles han de ser los límites de lo que es 
hoy Distl'ito Federal. 

La comisión accede n este deseo y somete al debate la idea 
de que el territorio que actualmente comprende el Distrito Fe-

(641 Derechos dol Plll.blo Moxiccmo -Mc?xico a través de sus Conolitucones
Tomo V. XLVI Loglslalurct de la Cámara de Diputados 1967. Oh. Cil. Págs, 
553. 
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se erija en estado luego que deje de ser residencia de los 
· supremos poderes. 

En uso de la palabra el señor Francisco Zarco dice: creo que, 
si el Congreso ha reconocido los legítimos e incuestionables de
rechos del pueblo del Distrito a tener un gobierno propio, y a 
existir como Estado de la Federación, debe empeñarse en que la 
declaración que acaba de hacer, (primero, la erección del Dis
trito en Estado y segundo, la erección del Estado, cuando los Su
premos poderes salgan de México), sea una verdad práctica y no 
u.na vana promesa que sólo sirva para crear dificultades. 

Continúa diciendo el señor Zarco, "sería más lógico, antes de 
examinar la condición, resolver si. es o no conveniente y necesario 
que los supremos poderes emigren de México, ya que la Comisión 
anduvo desgraciadísima en sus razones, pues se redujo a atribuír 
los males públicos a la corrupción, al lujo y a los placeres de esta 
ciudad, y a creer que el cambio· de aires haga mejor a los hombres 
públicos. Atribuir a esta ciudad los males públicos es el colmo 
del error y de la injusticia, olvidando los grandes servicios que ha 
prestado a la causa de la libertad y de la Independencia. Si los Es
tados creen que aquí se corrompen a sus hijos, se equivocan. 
Que envíen a los Congresos hombres honrados y P'atriotas, y con
servarán sus virtudes en todas partes, pues el hombre sin deli
cadeza, que no se afane en cumplir lealmente, el cargo que el pue
blo le confiere, será lo mismo en México que en Ixtacalco. 

Inconveniente es que un puesto tan secundario como la resi
dencia de los supremos poderes se quiera fijar constitucional .. 
mente, cuando lo natural es dejarlo a la discreción de los futuros 
Cong1·esos e injusto hasta la exageración es desatarse en injurias 
contra el Distrito, solo porque tiene más riquezas, más actividad 

' 'l t . , " y mas I us rac1on . 

Ji:l señor Guzmán, absteniéndose de entrar en la cuestión so
bre residencia de los supremos poderes, dice que debe considerar
se que la ciudad de México ha de ser estado o Distrito Federal, y 
que es imposible que sea las dos cosas a In vez, porque habrá cho
ques inevitables entre las autoridades locales y las generales, co-
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mQ sucedió cuando residieron en el mismo punto el Gobierno 
del Estado de México y los Poderes de la Unión. 

El señor Don Ignacio Ramírez dice: Se habla mucho sobre 
los conflictos entre los poderes locales y los generales; pero éstos 
rio son más que vanos fantasmas. Si se comprende bien cuales son 
las funciones de uno y otro poder, se verá que es imposible que se 
choquen. 

Parece que se olvidan que la ciudad de México, este centro 
de a~tividad y de inteligencia, no se compone solo de los hijos 
del Distrito, sino de los hombres más capaces y más ilustres, y 
que es, por fin, la patria común de todos los hijos de la Repú
blica. 

¿Puede el Congreso suspender la sobaranía de los Estados, 
invocando este o aquel pretexto? 

Si hoy sucumbe el Estado del Valle, mañana sucumbirán 
Chihuahua o Veracruz; Querétaro, creyó ver un beneficio en · 
la traslación de los supremos poderes; pero, luego que supo que · 
iba a perder su libertad y su independencia, consideró la medi
da como una verdadera calamidad. 

El artículo es inadmisible, porque el Congreso no tiene fa
cultad para atacar la soberanía de los Estados. 

El señor Moreno, en virtud de que ve que algunos señores 
tratan de combinar la existencia del Estado del Valle con la es
tancia de los poderes Supremos en la ciudad de México, dice: 
"Mucho se ha dicho en defensa y alabanza de esta benemérita 
ciudad pero con todo y sus doscientos mil habitantes, tan patrio
tas y tan ilustrados, no es más que un foco de corrupción que per
vierte cuanto existe, encierra la mayoría de los retrógrados y a los 
que suspiran por los tiempos de Felipe II. Estas gentes acostum
bradas al lujo y a las pompas virreinales, tienen tendencias aris· 
tocrúticas, como lo prueban las cuestiones de etiqueta a que va· 
rios señores han aludido". 

"De ningún modo es conveniente que dos poderes sobera
nos estén colocados el uno frente al otro, porque serán inevita· · 
bles sus luchus". 
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Continúa diciendo, "Sobre si Querétaro considera como cala
. midad la residencia de los poderes, interpela a los señores repre

sentantes de aquel Estado. Si hay dificultades para la traslación a 
·· Querétaro, puede fijarse otro punto, como, por ejemplo, Aguasca-

lientes". 

"Los argumentos del señor Zarco han sido armas de dos fi
los, nada prueban y solo pueden servir para demostrar sus pro
pias contradicciones". 

"No puede negarse que en la ciudad de México hay muchos 
hombres ilustrados, pero es evidente que aquí se desentienden 
los intereses públicos, que aquí todo se corromp~, que aquí la 
disipación hace que los diputados se olviden de sus estados, y 
que aquí gracias al lujo, a la intriga y a las malas costumbres 
claudiquen los hombres más honrados". 

"El señor Olvera cree que la comisión no acertó en el ór
den con que ha presentado sus ideas, pues era más lógico haber 
tratado antes de la residencia de los supremos poderes". 

"Pero es inconcuso que hay verdadera imposibilidad de que 
la ciudad de México, sea a un tiempo capital de la Federación y 
de un Estado. En 1846, al establecerse la Federación, se origina
ron cuestiones entre los dos gobiernos sobre la propiedad de cier
.tos edificios, y si éstas cuestiones son ridículas, no dejan de ser 
perjudiciales". 

"El orador reconoce los justos derechos, del Distrito y por lo 
mismo quiere la salida de los poderes federales, pareciéndole me
jor retardar un poco la erección del Estado que promover con
flictos perjudiciales a la Nación entera". 

El señor Castillo Velázco, como representante del Distrito· 
rechaza enérgicamente las injm·iosas especies que se han proferi
do contra ésta ciudad, y dice: "Se ha creído que hay incompatitibi
lidad entre el poder local y el Federal y ésto no es exacto, por
que la Constitución determina cual es la órbita que a cada uno 

d " correspon e . 

"El señor Moreno hace algunas rectificaciones, vuelve a la · 
cuestión, repite los pasajes más notables de su discurso ante-
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y, alzando los ojos al cielo y abriendo los brazos, anuncia en 
pr.of ético y solenme que del cambio de temperamento del 

Gobierno, depende la salvación del País y que, si sigue México 
de capital de la Federación, es segura la muerte de la república". 

Tal vez movidos por tan siniestro augurio los señores repre
sentantes, quedó aprobada la segunda parte del Artículo, (o sea 
aquella que señala la salida de los supremos poderes de México), 
por 48 votos contra 38. 

En la Sesión del 11 de diciembre de 1856, la Comisión de Di
visión Territorial puso . a discusión el Artículo que consulta que 
el Distrito Federal se establezca en Querétaro, conservando éste 
entretanto su cáracter de estado. ( 65) 

"El señor Mata e:xpuso que no está conforme con que todo 
un Estado se convierta en Distrito Federal, porque entiende que 
bastan diez millas cuadradas para la residencia del Gobierno Ge
neral; cita el ejemplo de los Estados Unidos, y cree, por último que 
no corresponde al Congreso Constituyente, sino a los constitu
cionales, resolver esta cuestión, y le parece que Querétaro no 
es el punto más a propósito". 

El señor Villalobos, dice "que debe tomarse en cuenta que 
la ciudad de México es ya una rémora para los negocios públi
cos, que Querétaro es un punto céntrico, y que otra vez ha servi
do de residencia de los supremos poderes". 

El señor Prieto dice " .... Pero no ha pensado en esto la Co
misión; el Artículo no da término para la traslación, como no se 
dió tampoco para la erección del Distrito en Estado. No hay en 
ésto más que un juego de manos, y ciertas condiciones que pro
ducirán el statu quo. Si los poderes salen de aquí el Distrito es so
berano; si llegan a Querétaro, muere aquella soberanía. Después 
de tantas batallas de palabras, después de tantas tempestades de 
ideas, no habrá nada, porque los intereses encontrados se equili
brarán y se prolongará el Statu quo". 

"A medida que avanza el debate, es más evidente la abso
luta Culta de plan en la mayoría de la Comisión pues invirtió el 

IG5) lfütoria do! Congroso Constituyente. Franci:lco Zarco. Ira. Edición. 
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orden lógico, dando por resuelto un punto que aún no se había 
discutido. Y lo peor es que ésta cuestión no es de la incumbencia 
del Congreso Constituyente". 

Continúa el orador diciendo "¿Que sucede con Querétaro?, 
sigue como Estado, mientras esté aquí ~l Gobierno; después de
saparece para recibir al Gobierno y, si más tarde el Gobierno 
cambia de residencia, vuelve a ser Estado como por encanto. Se 
crea así una soberanía de resorte que se estira y se encoge, que 
se borra y se exhume sin cesar. Esto es burlarse del principio 
federativo y de la soberanía de los Estados, ésto es perderse· en 
el cáos, si se aprueba el Artículo, ¿que suerte s~ prepara a San 
Juan de Dios, Talpa, etc. y demás poblaciones que hoy constitu
yen el Estado de Querétaro? ¿Van a ser administrados por el 
Presidente de la República como gobernador, o tendrán un gober
nador lacayo y esbirro, como será el que exclusivamente depen
da del capricho del gobierno de la Unión? 

"Si se reflexiona que la traslación costará medio millón de 
pesos y se tiene en cuenta que por mucho tiempo no habrá tal. 
sobrante en las arcas públicas, parece mucho más acertado que 
los poderes residan en Tlalpan. Ni siquiera hay uniformidad en 
cuanto al lugar, pues hay quienes a Querétaro prefieren Celaya 
o Aguascalientes, y así se quiere que el gobierno ande jugando a 
un pan y queso ridículo, indigno y grotesco". 

El señor Moreno, tomando la palabra nuevamente, " ... repite 
que la ciudad anhela por los tiempos de Felipe II, que en la capi
tal los hombres se afeminan, porque hay agiotistas, hay riqueza, · 
hay abundancia, y cuando aquí sobran recursos·, hay pueblos que 
carecen de subsistencia". 

"Es preciso llevar al gobierno lejos, muy lejos de éste foco 
de corrupción, buscarle aires más puros. La idea de llevarlo a Tlal
pan, producirú sólo un paseo más para los habitantes de México. 
Es mejor pensar en la margen del Bravo, en Monclova, en algún 
punto de Tamaulipas ... ". 

El señor Zarco contestando al señor Moreno dice "Cuando . 
la exugeración lleg<1 al último extremo, cuando se emplea el insul· 
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:!º e~ vez de la razón y cuando se traspasa todo límite, rayando en 
. el ridículo, está demás toda respuesta". 

"Agrega, Querétaro no es el punto más a propósito, ni por su 
posición ni por sus recursos. Es cierto que en 1848 sirvió de resi
dencia al Gobierno General, aunque la población dio muestras 
de ser generosa y hospitalaria, los miembros del Congreso y los 
empleados todos tuvieron que alojarse en las celdas de los claus
tros. Faltan edificios públicos, faltan los recursos indispensables 
para la existencia de todo Gobierno y faltan hasta tinteros para 
las oficinas". 

"Por más que insulte a la ciudad de México, ella ha sido y 
será el más fuerte baluarte de la libertad y la independencia, 
tanto en las guerras extranjeras como en las contiendas civiles ... " 

"Ante todas estas consideraciones debe determinarse el Con
greso, estimando en su verdadero valor las ridículas declaracio
nes sobre aires puros, sobre cambios de temperamento y sobre la 
corrupción de esta ciudad, porque tales declaraciones son hasta 
indignas del Parlamento". 

"En nombre de esta ciudad, y de la República entera, es me
nester protestar que México no es la Roma condenada por Catón, 
que en México existe el trabajo, la industria, el patriotismo, las 
virtudes cívicas, las buenas costumbres, y pese a quien pese, una 
ilustración superior a la del resto de la República". 

El señor Zarco después de abundar con mayores argumentos, 
reausme sus razones contra el cambio de residencia y contra la 
pretención de hacer del negocio un punto constituclonal, y supli
ca al Congreso que declare el Artículo sin lugar a votar. 

El señor Aranda con notable moderación defiende el artículo 
diciendo "que, si Querétaro no es un punto conveniente, puede 
fijarse el que parezca más o propósito". 

"La mayoría de la Comisión creyó que no traspasaba sus atri
buciones ocupándose de este asunto, porque encargada de la revi
sión territorial, debió resolver cuales eran los límites y el carácter 
de lu porción de territorio que se llamabn Distrito Federal, y una 
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vez resuelto este Distrito se erigiera en Estado, era preciso deter· 
minar donde habían de residir los supremos poderes". 

"Bien puede fijarse un plazo prudente para la traslaci6n y, 
si se indica un punto más a propósito que Querétaro, la comisión 
no tiene inconveniente en aceptarlo; tampoco tiene empeño en 
que todo un Estado pierda su Soberanía para convertirse en Dis
trito Federal". 

"El mal no consiste en la ciudad de México, ni está en la 
masa de sus habitantes. Precisamente en favor de ellos, debe pro
curarse la salida de los poderes generales para que la población 
más ilustre de la República no carezca por más tiempo de gobier
no propio y de una regular admin~stración". 

El señor Prieto no se da por satisfecho con las explicaciones 
de la comisión, reconoce la buena fe y la moderación del señor 
Aranda pero cree que el problema no está resuelto y demuestra 
los grandes inconvenientes que para Querétaro y para el Distrito 
ofrecerá la circunstancia de no fijar tiempo para la traslación. 

En la Sesión del 15 de diciembre de 1856, quedó admitida y 
pasó a la comisión la proposición para que los supermos poderes 
fijen su residencia en Aguascalientes. 

En la Sesión del 20 de diciembre de 1856, el señor Zarco pre
sentó una adición consultando que el Artículo aprobado sobre lí
mites del Estado de México, se agreguen estas palabras: "excepto 
los distritos del Este y del Oeste de México, que formarán parte 
del estado del Valle". Para fundarla dijo que, al aprobar el Con
greso los limites actuales del Estado de México, realmente había 
aprobado lo que nadie conoce, pues esos límites eran unos en la 
última época constitucional, fueron otros los señalados por Santa 
Ana, posteriormente los modificó el Estatuto Orgánico y por úl
timo, habían sufrido otras modificaciones en arreglo celebrado 
entre el Ministro de Gobernación y el Gobernador actual del Es
tado, pero en sí nadie los ha definido. 

La Comisión señala que es más urgente arreglar la erección 
del Estado del Valle, cuanto que la mayoría ha aprobado ya la 
traslación de los Sup1·emos poderes a la ciudad de Aguscalientes. 
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En la sesión del 7 de enero de 18571 se presentó el Arttícufo 
del dictamen de la Comisión de División Territorial, que con

sultaba la traslación de los supremos poderes a la ciudad de 
Aguascalientes, y fue apTobada por 43 votos contra 36. 

El señor Don Ignacio Ramírez, después de abundar sobre las 
discusiones de todos los antecesores a él, dice: "El Distrito resig
nándose a las deliheraciones de la asamblea, viene a implorar de 
los representantes del pueblo que se les deje existir, que se les 
concedan autoridades propias, que se les dejen sus rentas, que em
pleará en bien de la República entera abriendo colegios, academias 
y liceos, que se les deje la dirección ele sus negocios interiores; y 
·como, según los principios constitucionales, el poder no debe ser 
unitario ni dictatorial, los diputados que han hecho suya la expo
sición del Ayuntamiento piden que el pueblo para todos estos 
objetos elija una Legislatura con atribuciones limitadas sujeta si 
se quiere, a la inspección del Poder Federal". 

', «El que habla no es representante del Distrito, no es tampoco 
hijo del Distrito, pero tiene que cumplir el deber que le impone 
~l clamor de trescientos mil habitantes. Vuelva el Congreso sobre 
~us pasos, tome por guias la razón y la justicia, no falle sin oir, y 
admita siquiera a discusión la exposición del Ayuntamiento, para 
obrar con conocimiento de causa y no declararse infalible". 

La proposición es desechada por 4 7 votos contra 36. 

Era de vital importancia lo expuerto en la sesión del 9 de 
diciembre de 1856, por el señor Francisco Zarco, al insistir ante 
el Congreso que el reconocimiento de los derechos legítimos del 
pueblo del Distrito, a tener un gobierno propio, fuese verdad y 
no una promesa, haciendo hincapié que en primer término, se 
examinara si convenía que los Supremos Poderes emigraran de 
la Ciudad de México, estudiando las consecuencias que pudieran 
presentarse mediante ese cambio, lo que consideramos lógico, yu 
que, nl trasladarse los Poderes a otro lugar era de nrncha trciscen
dencia sobre todo, definir lo relacionado a los derechos de los 
habitantes del Distrito Federal y los del lugar al cual fuesen 
cambiados. 

Por lo que se refiere a lo expuesto por el señor Guzmán, en 
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· - '/~f¿entido que debería determinarse si la Ciudad de México, era 
.·Distrito Federal o Estado, ya que no podía ser las dos cosas, es 
también interesante, porque algunos opinaban que en esa forma 
se presentarían con frecuencia choques entre las autoridades lo
cales y federales y otros opinaban que no, sin tomar en conside
ración que debería existir unidad de órganos con dualidad de 
funciones. 

Ahora bien, la intervención del señor Ignacio Ramírez es 
muy efectiva, al señalar que el Congreso no tiene facultades para 
atacar la soberanía de un estado; a pesar de todo, fue aprobada 
la salida de les Poderes de la Ciudad de México. 

Posteriormente en la sesión del 11 de diciembre del mismo 
año, se discute sobre si la traslación de los Supremos Poderes 
debe hacerse al estado de Querétaro o a otro, volviéndose nueva
mente al tema de la pérdida de la soberanía, llegándose a la con
clusión de que, a medida que avanzaban los debates, se compro
baba 'ª falta absoluta de planeación para discutir los problemas, 
pues independientemente del Estado que determinaran para resi
dencia de los Poderes, subsistía el problema planteado o sea, que 
el Estado que reCibiera los Poderes, perdería automáticamente 
su soberanía. 

Además, como también se apuntó, posiblemente la nación 
en aquel entonces no estaba en condiciones para sufragar un 
gasto tan considerable como era el cambio de poderes, lo que, si 
primeramente se hubiese discutido tal vez el cambio no hubiera 
tenido tantos adeptos. 

Cabe hacer notar que es evidente que en aquella época no 
existía un lugar apropiado para residencia de los Poderes que 
cuando menos llenara los requisitos más indispensables como los 
que ofrecía la Ciudad de México, así como la preponderancia que 
tenía con los demás lugan~s, porque siempre había sido la sede de 
todos los gobiernos, existiendo por lo tnnto una sólida costumbre 
al reconorer que el Distrito Fl~ckr:Jl, cslé!blcci1~0 en la Ciudnd de 
México, era el punto principal de la Fc•clcracibn lVfoxicana. 

Nos atrevemos a exponer una opinión muy particular, con
sistente en que, posiblemente la falta de fijación de ti~mpo paru 
llevar a cabo la traslación de los Poderes a otro lugur, fue unn 
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vi~ión muy profunda del constituyente de aquella época, pues 
consideró que un cambio de esa naturaleza, suponía una serie de 
problemas que podían traer consecuencias irreparables, la prue
ba está que han pasado más de cien años y ese punto no ha vuelto 
a tocarse y posiblemente quede en esas condiciones para siempre, 
así pues, únicamente se aprobó el cambio pero no la fecha para 
su efecto. ! 

ESTE ARTICULO 44 FUE PRESENTADO EN EL CON
GRESO CONSTITUYENTE, COMO ARTICULO 44 DEL PRO
YECTO DE CONSTITUCION DE VENUSTIANO CARRANZA 
CUYO TEXTO APARECE EN EL DECIMO ANTECEDENTE. 

En la 63a. Sesión Ordinaria, celebrada la tarde del viernes 
26 de enero de 1917, se dio lectura a un dictamen referente a la 
división territorial que comprende los artículos 43, 44, 45 y 48, 
cuyo texto en lo que respecta al 44 es el siguiente: ( 66) 

"El Distrito Federal se comprenderá del territorio que ac
tualmente tiene, y en caso que los poderes federales se trasladen 
a otro lugar, se eregirá en estado del Valle de México, con los 
límites y extensión que le asigne el Congreso General''. 

Sin discusión, fue aprobado el artículo por unanimidad de 
157 votos. 

Ahora bien, podemos decir que el Artículo 42 Constitucional, 
determina el territorio que comprende la Federación Mexicana; 
el Artículo 43 de la Constitución, las partes que integran la Fe· 
deración, señalando cada una de las entidades federativas así come 
el Distrito Federal y los Territorios y por úlimo el Artículo 44 df 
la misma Ley, que podemos dividirlo en dos partes: 

PRIMERA:-La que establece que el Distrito Federal se com 
pondrá del territorio que actualmente tiene o sea aquel que dE 
terminó el Decreto de fecha 16 de febrero de 1854, expedido pe 
el General Antonio López de Santa Ana, (ya que las modific1 
ciones del Estatuto Orgánico y los posteriores arreglos, en : 
nadie los ha definido), y que aparece en el Tomo VII de las Di 

(66) Diario do loe Debates del Congl'eso Constituyente. 

-162-



pos1c1ones Legislativas expedidas desde la Independencia de la 
República.-MANUEL DUBLIN Y JOSE MARIA LOZANO que 
dice:-"Artículo 1.-El Distrito de México se extenderá hasta las 
poblaciones que expresa este decreto, y a cuantas Aldeas, 
tincas, ranchos, terrenos y demás puntos estén comprendidos en 
los límites demarcaciones y pertenencias de las poblaciones men
cionadas. Por el Norte aproximadamente hasta el pueblo de San 
Cristóbal Ecatepec inclusive: por el Noroeste 'Tlalnepantla: por 
el Poniente, Los Remedios, San Bartolo y Santa Fe, por el Suroes
te, desde el límite oriental de Huixquilucan Mixcoac, San An· 
gel y Coyoacán; Por el Sur TI al pan: por el Sureste Tepepan, Xo
chimilco e Ixtapalapa1 por el Oriente, el Peñón Viejo, y entre 
este rumbo, el Noreste y Norte hasta la medianía de las aguas 
del Lago de Texcoco". 

"2 .-Se divide el Distrito en las prefecturas centrales o inte
riores correspondientes a los ocho cuarteles mayores que forman 
la municipalidad de México, según su antigua demarcación, y con 
la sola excepción del pueblo de San Miguel Chapultepec, que está 
fuera de ella, en virtud del Decreto de 8 de abril de 1853, y en 
tres exteriores, a saber: la lra. del Norte, cuya cabecera será 
Tlalnepantla; la segunda del Occidente¡ cuya cabecera será Ta
cubaya: la 3ra. del Sur, cuya cabecera sera Tlalpan". 

"3.-La primera comprende en su límite exterior desde los · 
septentrionales y orientales de Atzcapotzalco, la demarcación de 
Tlalnepantla, hasta tocar con la de San Cristóbal Ecatepec, el 
Lago de Texcoco hasta los terrenos del Peñón Viejo inclusive, y 
comprenderá todas las demás poblaciones situadas entre estos 
puntos, hasta los términos de ln Municipalidad de México. 

La segunda tendrá por límites exteriores Atzcapotzalco, los 
Remedios, San Bartolo, Santa Fe, Mixcoac, hasta topar con los 
términos de la demarcación de Coyoacán, cuyo camino hacia la 
capital será su línea divisoria respecto de la tercera prefectura. 
ComprendNú todos los puntos intermedios entre las mencionadas, 
hasta el pueblo de San Miguel Chapultepec inclusive. 

La tercera comprenderá toda la demarcación de Coyoacán, 
las de '1.'lulpnn, Tcpcpan, Xochimilco, sus ciénegas y lagunas, has
tn el Peñón Viejo y sus pertenencias, y todos los terrenos y po· 
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blaciones desde esta línea hasta los límites de la municipalidad de 
México". 

SEGUNDA :-El Artículo condiciona a que ese lugar tendrá 
el carácter del Distrito Federal, mientras no sea trasladado a otro 
lugar de la República, por lo que, el Distrito Federal es el área 
territorial donde se asientan los Supremos Poderes de la Repú
blica Mexicana. 

QUE ES EL DISTRITO FEDERAL, POLITICAMENTE. 

Para tratar de determinar que es el Distrito Federal, políti
camente, consideramos que es necesario hacer un somero análisis 
de los Artículos Constitucionales que establecen las bases de su 
gobierno y que son el 73 en su fracción VI y el 92. 

El Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, en lo que respecta al Distrito Federal establece: 

"El Congreso tiene facultad: , 

Vl.-Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territo
rios Federales, sometiéndose a las bases siguientes: 

la .-El Gobirno del Distrito Federal, estará a cargo del Pre
sidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano 
u órganos que determine la Ley respectiva". 

La Ley respectiva, concordante con estn disp·osición constitu
cional, es la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

El Artículo 73 de la Constitución, está ubicado en el Título 
Tercero, Capítulo II "Del Poder Legislativo", quedando enume
rados en treinta fracciones las atribuciones contenidas en dicho 
cuerpo legislativo. 

Si analizamos una a una las atribuciones que el Artículo 73 
confiere nl Congreso de la Unión, se advierte que ellas revisten 
aspectos legislativos, jurisdiccionales o administrativos. 

Por lo que respecta a la Fracción VI que estamos tratando se 
refiere a la facultad de legislar en lo relativo al Distrito y Terri· 
torios Federales. 
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Este precepto ha sido objeto de reformas en distintas ocasio
nes, o sean en los años de 1928, 1934, 1940 y 1951, reformándose 
la fracci<?n VI, en relación con el Gobierno, personal con funcio
nes jurídicas, y Ministerio Público. 

El Artículo 72 reformado, de la Ley Fundamental de 1857, 
pasó a ser, con algunas variantes, el Artículo 73 de la Constitu
ción vigente, considerándose los siguientes antecedentes corno los 
principales: 

Artículo 50 de la Constitución de los Estados Unidos Mexica
nos, sancionado por el Congreso General el 4 de obtubre de 1824 
y dice: 

"Artículo 50.-Las facultades exclusivas del Congreso Gene· 
ral, son las siguientes: 

XXVIII.-Elegir un lugar que sirva de residencia a los Su
premos Poderes de la Federación y ejercer en su Distrito las atri
buciones del Poder Legislativo de un Estado". 

El mismo Artículo 72, de la misma Ley fundamental, sancio· 
nado por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 
1857, dice: 

"El Congreso tiene facultad: 

VI.-Para el arreglo interior del Distrito Federal y Territo
rios, teniéndose por base el que los ciudadanos elegirán popular
mente las autoridades políticas, municipales y judiciales, designán
doles rentas para cubrir sus atenciones locales". 

Haciendo un breve recordatorio, la Constitución de 1824, re
conoció a la Provincia de Mexico, -en la cual estaba comprendi
da la Capital- como uno de los Estados integrantes de la Fede
ración y otorgó al .Congreso General la facultad de elegir un lu
gm· que sirviera de residencia a la supremas autoridades de la 
Nación, l'.icrciendo en él las atribuciones de un Estado. En los De
cretos dd 18 de noviembre del mismo nño y 11 y 12 de abril de 
1826, el Congresó designó al decto la Ciudad de México, segre
g{111dolu del extenso estmlo de su nombre, convirtiéndola en Distri
to Federal y entregrando el Gobit'l·no de In nueva entidud, en sus 
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respectivas funciones a los Poderes Federales y aunque sin ren
tas propias, subsistió el Ayuntamiento de la Ciudad, así como la 
elección popular de los municipios, Tribunales Locales, supedita
dos a la Suprema Corte de Justicia para instancias superiores. 
Además los habitantes del Distrito Federal, tenían el derecho de 
elegir diputados al Congreso General. 

Ahora bien, como la Constitución ponía en manos de las Le
gislaturas de los Estados, la elección de Presidente y Vicepresi
dente de la República, y la Cámara de Diputados únicamente se 
concretaba a la calificación de las elecciones y el cómputo de los 
votos, los habitantes del Distrito. Federal, quedaban practicamen
te excluídos de tan importante función electoral. 

El "Acta de Reforma", de 1847, declara que "El Acta Cons
titutiva y la Constitución de 1824, forman la única constitución 
política de la República, estatuyendo que mientras la ciudad de 
México fuese Distrito Federal tendría voto en la elección de pre
sidente y nombraría como los Estados, dos senadores". 

Repetimos pues, que el Artículo 72 de la Ley fundamental de 
1857, sancionada el 5 de febrero del mismo año, estableció que el 
Congreso tiene facultad para el arreglo interior del Distrito Fede
ral y Territorios, teniendo por base In que los ciudadanos eligirán 
popularmente las autoridades políticas, municipales y judiciales, 
design{mdoles rentas para cubrir sus atenciones locales. (67) 

El Maestro Manuel Herrera y Lasso, en su libro Estudios Cons
titucionales, nos dice: "Este estado de cosas no sufrió alteración 
hnsta el 31 de octubre de 1901, cuando fue reformada la fracción 
VI del Artículo 72, de la Constitución Política de la República 
Mexicana de 1857 y dice: 

"El Congreso tiene facultad: 

VI. -Pura legislnr en todo lo concerniente al Distrito y Te
rritorios". 

Continúa diciendo: ''Estn bien estudiada ley definió la orga
niznci{m polít.icn y administrativa del Distrito Federal y según 

\67) Entudios Constitucionales. Manuel llorrora y LclBBo. Oh. Cit. Pág. 6B. 

-166-



.·· -ella, dicho Distrito -dividido para su administración en trece 
municipalidades- es parte integrante de la Federación. 

En el órden legislativo, se rige por las leyes que para su go
bierno interior dicte el Congreso de la Unión; y en el órden ad
ministrativo, político y municipal, depende del Presidente de la 
República por conducto de la Secretaría de Gobernación menos 

' en lo que por ley expresa corresponda a otras Secretarías. 

El Gobierno Político y la Administración Municipal del Dis
trito estarán a cargo del Ejecutivo Federal, por medio del Go
bernador del Distrito, del Presidente del Consejo Superior de 
Salubridad y del Director General de Obras Públicas, nombra
dos y removidos libremente por el mismo Ejecutivo. De estos tres 
funcionari~s, (subordinados a la Secretaría de Gobernación) de
penden en el ejercicio de sus funciones los prefectos políticos que 
tendrán el carácter de primera autoridad políttica local en la ju
risdicción de sus respectivas Municipalidades y recibirán su nom• 
bramiento del Presidente de la República, por conducto de la Se
cretaría de Gobernación. 

Los Ayuntamientos de cada una de las Municipalidades (Ele
gidos popularmente mediante elección directa en primer grado y 
compuesto de concejales no retribuidos) se renovarán por mitad, 
cada dos años; conservarán sus funciones políticas, y tendrán, en 
lo concerniente a la administración municipal, voz consultiva y de
recho de vigilancia, de iniciativa y de veto. Desde la fecha de la 
ley ccsarú la personali.dad jurídica de los Ayuntamientos; el Go
bierno Federal se hará cargo de todos los bienes, derechos accio
nes y obligaciones de los Municipios del Distrito y de todos los gas
tos que demande la administración política y municipal del mismo, 
según los pn•supuestos que apruebe el Congreso de la Unión. Las 
rentus públicas de c:.lrÚcicr municipal, quednrán como rentas de la 
Federación. Por lo que hace al desempeño de las funciones electo
rales, los Ayuntamientos estarán bajo lu inspección de dependen
cia del Go!Jl'rnador del Distrito en la Ciudad de México, y de los 
pref celos políticos en las Municipalidades foráneas. 

La loy no fue discutida en el Congreso, sino dada por el Eje
cutivo en uso de facultad especial. Tampoco está precedida de 
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una exposición de motivos. Pero si la discusión se hubiera efec
tuado, o la exposición de motivos escrito, no encontraríamos en 
ellas, como razones esenciales del nuevo estatuto, otras distin
tas de las que Don Miguel S. Macedo, principal autor de esta 
Ley, exponía nítidamente en su ya clásica monografía sobre el 
municipio Mexicano. 

Continúa diciendo el ci.tado Maestro: "por cuanto a los Ayun
tamientos del Distrito y Territorios Federales, puestos por la Cons
titución bajo la dependencia inmediata de los Poderes de la Unión, 
y sobre todo, en lo tocante al de la Capital de la República, re
sidencia de esos Poderes y del Cuerpo Diplomático, a las razo
nes propias del Gobierno de una gran ciudad, se unen conside
raciones de orden político que exigen que los altos funcionarios 
de la Nación y los representantes de naciones extranjeras no es
tén, ni aún indirectamente, bajo la jurisdicción de autoridades 
que no sean fede1·ales". 

El régimen estatuido para el Distrito Federal por la Ley de 
1901, no fue modificado sino hasta 1917. 

El Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Ca
rranza, fechado el lo. de diciembre de 1916, dice: 

"Artículo 73 del Proyecto.-El Congreso tiene facultad: 

VI.-Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y 
Territorios debiendo someterse a las bases siguientes: 

la.-El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en 
Municipalidades, cada una de las cuales tendrá la extensión te
rritorial y número de habitantes suficientes para poder subsis
tir con sus propios recursos y contribuir a los ga~tc.;; comunP'l, 

2a.-Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamien
to de elección popular directa, excepción hecha de la municipa
lidad de México, la que estará a cargo del número de comisio
nados que determine la ley. 

3a.-El Gobierno del Distrito Federal y el de cada uno de los 
Territorios, estará a cargo de un Gobernador que depender{¡ direc-
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tamente del Presidente de la República. El Gobernador del Dis
trito Federal acordará con el Presidente de la República, y el 
de cada Territorio, por el conducto que determine la ley. Tan
to el Gobernador del Distrito Federal como el de cada Territorio 
y los comisionados a cuyo cargo esté la administración de la ciu
dad de México, serán nombrados y removidos libremente por el 
Presidente de la República. 

4a.-Los Magistrados y los jueces de primera instancia del 
Distrito Federal y los de los Territorios, serán nombrados por 
el Congreso de la Unión en los mismos términos que los magis
trados de la Suprema Corte y tendrán, los primeros, el mismo 
fuero que éstos. 

Las faltas temporales y absolutas de los magistrados se subs
tituirán, por nombramientos del Congreso de la Unión y, en sus 
recesos, por nombramientos provisionales de la Comisión Perma
nente. La Ley Orgániga determinará la manera de suplir las fal
tas tempOl'ales de los juec·es y la autoridad ante las que se les 
exigirán las responsabilidades en que incurran. 

5a.-El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Te
rritorios estará a cargo de un procurador general que residirá en 
la Ciudad de México, y del número de agentes que determine la 
ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Presidente 
de la República, el que lo nombrará y removerá libremente". 

En los debates del Constituyente de 1917, el Diputado Silva, 
suplica a la Comisión, manifieste las razones por las cuales la Ciu
dad de México no tenga Ayuntamiento por elección popular, si
no que la municipalidad de México estará a cargo de un núme-
1·0 de comisionados. 

El C. Machorro y N arvaez, contestando al diputado Silva, 
dice que la nueva organización de los Ayuntamientos, por el es
tablecimiento del Municipio Libre, hace verdaderamente incom
patible la existencia de los Ayuntamientos con los Poderes de 
la Federación en una misma población. El Ayuntamiento o Mu
nicipio Libre debe tener la completa dirección de sus negocios, 
y los Poderes Federales tendrían bajo todos los ramos en que 
tengan que ver algo con el Municipio, que estar sometidos a és-
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que sería denigrante para los Poderes Federales. Además 
antecedentes históricos. 

Es un punto delicado y aunque en el fondo parece impolíti
co, es inconveniente quitar a la Ciudad de México el Ayuntamien
to, que tiene la gloriosa tradición de que en él se proclamara la so
beranía nacional el 8 de agosto de 1908, sin embargo, atendiendo a 
las razones políticas que se han expresado, y a la completa in
dependencia que deben tener los Poderes Federales, la Comisión 
ha creído conveniente hacerlo así. 

El C. Diputado Jara, dice "si fuesemos a admitir que los Po
deres Federales, se lesionan por alguna disposición municipal, en
tonces admitiríamos también que las disposiciones municipales no 
pueden existir en donde residen los Poderes de un Estado, por
que existe la misma relación. Tanto unos como otros están en igual 
proporción así como los Poderes Municipales también están en 
relación con los Federales de la Ciudad de México. No considero 
que sea justo que al Distrito Federal se le prive de tener un Ayun
tamiento propio que vele por sus intereses". ( 68) 

El 14 de agosto de 1928, fue reformada la fracción VI del Ar
tículo 73 del modo siguiente: 

"VI. -El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Pre
sidente de la República, quién lo ejercerá por conducto del órgano 
u órganos que determine la ley respectiva". 

Cube hacer mención que con las reformas de 1928, a la frac
ción VI, quedó suprimido el municipio libre en el Cistrito Federal. 

Con fechns posteriores fueron adicionadas y reformadas las 
dcmús fracciones de este artículo. 

En "'1 Diario Oficial de fecha 31 de diciembre de 1941, fue 
publicada la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
reglamentaria de la base primera, fracción VI, del Artículo 73 
constitucional, quedando definida la organización política del Dis
trito Fccll'ral de In siguiente mnnern: 

(G8) Dorl'chos del Pt1eb'o M:>.:icano. --·Móxico a través do sus Constituclonos
Tomo VI. Anlecodl'ntos y Evolución de los Articules 54 a 80 Constituclona· 
les. XLVI l.ogislalura do la Cámara de Diputados 1957. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tí
tulo Tercero, Capítulo II, relativo a las facultades del Congreso, en 
su articulo 73 fracción VI1 base primera, dispone que "El Go
bierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la 
República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos 
<JU e determine la Ley respectiva". 

Esta disposición constitucional, concuerda con los artículos 
5o. y 60. de la Ley Orgánica del Distrito Federal, estableciendo 
que el Presidente de la República tendrá a su cargo el Gobierno 
del Distrito Federal y los ejecutará por conducto de un funciona
rio que se denominará Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral, el cual será nombrado y removido libremente por el pro
pio Presidente. 

Por otra parte, la misma Ley Orgánica en su Artículo 2o. di
ce: "La función legislativa en el Distrito Federal estará a cargo 
del Congreso de la Unión, en los términos de la fracción VI del 
artículo 73 constitucional". 

Por lo que se refiere al Poder Judicial, el tantas veces ci
tado Artículo 73, fracción VI en su base 4a. regula dicho poder, 
reglamentando la designación de los Magistrados del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios, cuyos 
nombramientos corren a cargo del Presidente de la República, 
con la aprobación de la Cámara de Diputados, determinando tam
bién que los jueces de Primera Instancia, Menores, Correcciona· 
les y los que con cualquier otra denominación se creen en el Dis
trito Federal y en los Territorios, serán nombrados por el Tribu
bunal de ,Justicia del Distrito Federal. Por su parte la Ley Or
gt1nica del mismo Distrito, en su Artículo 3o., señala que "el Po
der Judicial del Distrito, se regirá por su Ley Orgánica y por las 
disposiciones de la presente Ley, en sus relaciones con el Poder 
Ejecutivo. 

Por lo que respecta al Artículo 92 Constitucional, establece 
que los l'l'glnmcntos, decretos y órdenes del Presidente, relativos 
nl gobit'rno dd Distrito Federal y a los Departamentos Adminis
trntivos, serán enviados directamente por el Presidente de la Re· 
pública al Gobernador del Distrito Federal y al Jefe del Depar
tamento respectivo. 
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. ·. Desde el punto de vista político, consideramos que 1el Dis• 
trit() Federal es una entidad que forma parte: de la Federación,: 
coti,io '.antes decimos, de acuerdo con el Artículo 42 Constitucio· 
nal.. > 

,El Distrito Federal tiene .una organización política similar a 
la de los Estados, es decir, su gobierno. se divide en los tres po
deres, caractetrísticos del gobierno adaptado por la Federación 
Mexicana, o sea, el .~jec.utivª; Legislativo y .Judicial; sin embargo, 
los representantes de dichos¡:icíclei·es no soú electos por los ciuda
danos que lo habitan, sino por· disposición de ·ia Constitución Fe
deral, o sea, que d Pocter Ejec:Útivd lo ocupa el Presidente de la 
República quién a { st.t_ vez encargaé::;tas funci~:mes a un represen
tante que es el -Jefe dei Departameiito def Distrito Federal; el 
Poder Legislativo, el Congreso de la Unión, cuyos representantes, 
diputados y senadores, son ·_elegidos- por· todos los ciudadanos· del 
país y no sólo por los del· Dfatrito Fede'rar y por último el Poder 
Judicial que ·está represenfado por el· Tril:iunal Sup·erior de Jus"' 
ticia, formado por Magistrados que tambi~n no son elegidos sino 
nombrados por el Presidente de la. República con la aprobación de 
la Cámara de Diputados. (69) - ·;::: -r -

Todos los Puestos que · repiesenfari estos funcionarios;" son 
evidentemente. políticos. - . . · · · ·" . ,- .·. .. ·. 

Refiriéndonos al Jefe del Departamento del Distrito Fede ... 
ral, diremos que su función es '°""J.l<11~''c,=c•,,.;.~:;:;,;c;.;o'.¡:~~· :<_•:;;·e:: •• " 

nentemente político por la responsabilidad del cargo, ya qúe en '·· · 
en él radican las facuhncles decisoriás y ejecutivas, ba:jo cuyá 
autoridad est¡)n puestos los servicios públicos del Distrito, sien-. 
dq adernús el respon~mhle cfüecto de los elementos que designe 
como sus colaboradores. 

En una ix~fabra, puede afirmarse que actualmente el Jefe del 
Departanwnto dC'l Distrito. Federal, üene más facultades, mayor· 
responsabilidad y un cairro de acción muy superior al que or
denamiento anteriores, encomendaban a. los Ayuntamientos y Mu- · 
nicipios. 

Por otra pmtc, consideramos que el Jefe del Departamento 
dd Dlsl rito Fe(1t'rnl, debe reunir una serie de conocimientos funda-

(59) Derecho Constitucional Mexicano. Felipe Tt>na Ramlraz. 3a, Edición. Edr~ 
\oriol Porrúa, S. A. Oh. Cit. pág. 33G. 
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:-,· . 

·.•fuentales para su política gubernativa,.los·. qüe harán qüe 
Ción sea más efectiva y próspera. 

•· Más aún, cabe mencionar, que ~· núestro juicio, teoricamente 
el Jefe del Departaniento del Distritb Federal, como no es elegido 
por sus propios habitantes, tiene uni;mayor responsabilidad en el 
desempeño de su puesto para justificarse ali.té· los ciudadanos que 
i·<;:presenta, que aquel, que por voluntad de sus conciudadanos es 

.··elegido. ' 

Los Jef.es del Departamento del Disfrito Fed.erai qtie han de.;. 
$empeñado este cargo desde su fundación hasta la fecha, en órden 
crono16gico, son los siguientes: 

Sr. Dr. José Manuel Pulg Casauranc, 
Sr. Lambcrto Hernández. 

·Sr. Lorenzo Hernández. 
Sr. Vicente EstradEi Cajigal1 
Sr. Lic. Manuel Padi1la. 
Sr. Gral. ,Juan Cabral. 
Sr. Lic. Aarón Sa~nz, 
Sr. Cosme Hinojosa. 
Sr. Dr. y Gral. José Siurob. 
Sr. Lic. Raúl Castellanos. 
Sr. Lic. Javier Rojo Gómez. 
Sr. Lic. Fernando Casas Alemán; 
Sr. Lic. Ernesto P. Uruchurtu y 

Sr. Lic. y Gral. Alfonso Corona del Rosa1. 

QUE ES EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
ADMINISTRATIVAMENTE 

Para el efecto de delcrmin:w que papel desempeña el Depar
tamento del Distrito Federal, adrninislrativamente, veremos nue
vnnwnk Pl Arículo 7:l, frucciiin VI de la Conslitu<'ión Política de 
lu Ikpública lvk~dcina nd como h-.s L.~;i·cs de Secl'('iarías y De
partamentos de Estado y Ül'gúnica del Departamento del Distrito 
F'ederal, en su parle relativa. 
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El Artículo 73 Constitucional, establece: 

"De las Facultades del Congreso: 

Artículo 73.-El Congreso tiene facultad= 

VI.-Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, so-
metiéndose a las bases siguientes: 

la.-El Gobierno del Distríto Federal estará a cargo del Pre
sidente de la República, quién lo ejercerá por conducto del órga
no u órganos que determine la Ley respectiva". 

La Ley respectiva a que se refiere el artículo que antecede~ 
es la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal regla
mentaria de la Base primera, fracción VI del Artículo 73 Cons
titucional, de fecha 31 de diciembre de 1941, que dice: 

"Artículo 5o.-EI Presidente de la República tendrá a su car
go el Gobierno del Distrito Federal y lo ejecutará por conducto de
un funcionario que se denominará Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, con sujeción a las disposiciones de la presente Ley .. 
Todas las dispociones de la presente Ley, las de cualquiera otra que· 
<-!IDpleen !as denominaciones de "Gobierno del Distrito Federal", 
"Gobernador del Distrito Federal", "Primera Autoridad Adminis
trativa", y "Presidente Municipal", se entenderán que se refieren y 
serán aplicables al "Departamento del Distrito Federal" y al "Jefe 
rlel Departamento del Distrito Federal", respectivamente''. 

Confo puede observarse, el precepto constitucional, deposita en. 
el Presidente de la República el Gobierno del Distrito Federal, iden
fiticando en la persona de tm sólo titular, al Ejecutivo de la Fe
deración y al Ejecutivo del Distrito, tal como se hace con el Po-· 
der Legislativo cuya función corresponde ul Congreso de la unión, 
idcntíficnndo también el Poder FedcrnI con el Local. Solamente 
el Poder Judicial que está representado por el Tribunal Superior 
de Justicin para jurisdicción común local, con la excepción de 
ck'rla jurisdicción concurrente de los juzgados del Distrito Fe
fk•ral, 110 ejt•rce totnlnwntc esta doble funci6n. 

El nrtículo ~ Constitucionnl, en su fracción VI, dá las ba
ses pnrn d gobierno del Distrito li'edcral, como antes quedó asen-· 
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·fado, y ·en ellas establece los tres poderes, dando facultades admi
nistrativas y ejecutivas a determinados órganos. · 

Ahora bien, desde el punto de vista administrativo, el Distri~ 
to Federal en su estructura Jurídico-Política, puede apreciarse des
de dos puntos de vista: 

PRIMERO: Como Gobierno y SEGUNDO: Como Departa
mento de Estado Administrativo. 

PRIMERA: COMO GOBIERNO: 

Sabemos que el Distrito Federal tiene una superficie bien 
definida, la cual está habitada por una enorme población y cu
ya actividad, en todas las ramas de la administración, está regu
lada por un conjunto de órganos, que a nuestro juicio, constitu
yen el Gobierno del Distrito Federal. 

Generalmente se entiende por GOBIERNO la dirección o el 
manejo de todos los asuntos que conciernen de igual modo a to
do un Estado o partes integrantes de él. 

El gobierno se individualiza en la persona o personas inves
tidas de la autoridad para llevar a cabo las metas que política
mente se fijan al Estado. 

En nuestra opinión, el gobierno puede entenderse, como el 
conjunto de órganos que en un momento dado y dentro de un 
Estado, ejercen el poder en todos los ámbitos de las relaciones 
humanas o como la actividad de esos órganos encaminados a rea
lizar ciertos fines ya sea dentro de un Estado, o dentro de las 
partes integrantes de esos estados o también de administraciones 
municipales. 

Desde este punto de vista el Gobierno del Distrito Federal, 
lo componen órganos que rigen todas las relaciones humanas den
tro del territorio de dicha entidad, o sean, el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y el Poder Judicial del Distrito Federal. 

La actividad de ese gobierno se aprecia tanto en el órden le
gislativo, como en el judicial y administrativo. 
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El primero de ellos, o sea, el Poder Ejecutivo, esta a cargo del 
Presidente de la República, quién a su vez lo ejerce por conducto de 
un funcionario, que se denomina Jefe del Departamento del Distri
to Federal, de conformidad con el Artículo 5o. de la Ley Orgánica 
del Distrito Federal, Reglamentaria de la Base Primera de la 
Fracción VI del Artículo 73 Constitucional. 

El segundo, el Poder Legislativo, constituido por el Congre
so de la Unión (Cámara de Senadores y Cámara de Diputados), 
está facultado para legislar en el Distrito Federal, respecto de la 
materia que en los Estados corresponde al Poder Legislativo Lo
cal, es decir, cuando legisla evidentemente para dicho Distrito, de 
acuerdo el Artículo 2o. de la misma Ley Orgánica. 

El Tercero, o sea, el Poder Judicial, lo constituye para el 
Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia para el Distri~ 
to y Territorios Federales en el órden común local, de conformi
dad con el Artículo 3o. del mismo ordenamiento. 

SEGUNDO: Como Departamento de Estado administrativo, 
podemos asentar que el Artículo 92 Constitucional establece que los 
reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, relativos al Go
bierno del Distrito Federal y a los Departamentos administrati
vos, serán enviados directamente por el Presidente al Goberna
dor del Distrito y a los Jefes de Departamento respectivos. 

Por otra parte el Artículo lo. de la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado, señala que "para el estudio, planeación 
y despacho de los negocios de las diversas ramas de la administra
ción, el Poder Ejecutivo de la Federación tendrá las siguientes 
Dependencias" enumerando entre ellas al Departamento del Distri
to Federal, especificándole sus funciones en el Artículo 19 que 
dice: 

ARTICULO l9. -A,1 Departamento del Distrito Federal co
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. -Prestar los servicios públicos generales y específicos que 
r<'qttiera la población del Distrito Federal. 

II. -Los asuntos relacionados con el Gobierno de dicha en· 
tidad en los términos de la Ley Orgnnica, y 
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De acuerdo con el Artículo 25 de la misma Ley de Secre
tarías y Departamentos de Estado, al frente de cada Departamen
to, habrá un Jefe, los Secretarios Generales que determine el pre
supuesto de Egresos de la Federación y un Oficial Mayor. 

En nuestro caso, el Jefe a que se refiere el Artículo 25 del or
denamiento citado, corresponde a un funcionario que encabeza la 
administración pública local, o sea, el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, el cual también ha sido designado Constitucio
nalmente como Gobernador, al señalar el Artículo 92 Constitucio
nal, que los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, re
lativos al Gobierno del Distrito Federal, y a los Departamentos 
Administrativos, serán enviados directamente por el Presidente al 
Gobernador del Distrito y al Jefe del Departamento respectivo. 

Acorde con ésta disposición el Artículo 5o. de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, reglamentaria de la Base 
Primera de la Fracción VI del Artículo 73 Constitucional, dice que 
todas las disposiciones de esta ley, las de cualquier otra que em
pleen las denominaciones de "Gobierno del Distrito Federal", "Go
bernador del Distrito Federal", "Primera Autoridad Administrati
va" y "Presidente Municipal", se entenderán que se refieren y se
rán aplicables al "Departamento del Distrito Federal" y al "Jefe 
del Departamento del Distrito Federal", respectivamente. 

Ahora bien, como dependiente del Poder Ejecutivo, es nece
sario hacer notar, que el Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral, ejerce su autoridad en el propio Distrito, ésto es, no como 
gobierno en el concepto que hemos expresado, sino exclusiva
mente como órgano administrativo del mismo, pues según el Ar
t.rculo 1 o. de la Ley de Sccretnríns y Departmnentos de Estado 
formn parte de los Departamentos que auxilian al Jefe del Eje
cutivo, pL't'o con la excepción de que el Dcpnrtanwnto del Dis
trito Fcdl'l'nl, únicaml'nle atiende asuntos locnles inherentes al 
mismo Distrito, realizando una actividad muy amplia, pero que, 
l'll el fondo no con:.;tiluyc>, como se dijo, el Gobierno del Distrito 
F'cdcral en su totnlidml. 
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Desde este punto de vista, el Departamento del Distrito l!.,e
deral, es un órgano de la adminish'ación pública centralizada que 
realiza actividades que le reconoce la Constitución y aún cuando 
sus actividades se refiere a casi todos los ramos de la administra
ción, en el ámbito local, o sea, que interviene en asuntos relati
vos a la industria, al comercio, las comunicaciones, transportes, 
obras públicas, salubridad y asistencia, trabajo y previsión so
cial, etc., etc., no le quita su carácter en el órden administrativo 
pues de acuerdo con los artículos transcritos de la Ley de Secre
taría y Departamento de Estados y con la realidad administrati
va, creemos que el Departamento del Distrito Federal desde un 
punto de vista técnico-jurídico, puede considerarse como Depar
tamento Administrativo, aún cuando se dudase el hecho de que 
realizara actividades, como ya se indicó, en casi todos los ramos 
ele la administración pública. 

De acuerdo con la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado, el Departamento del Distrito Federal, constiluye técni
camente un departamento, aún cuando en la realidad aparezca 
unas veces desbordando su competencia en ese aspecto, pues, apa
rece por ejemplo, que el Tribunal Superior de ,Justicia es una de
pendencia del Departamento del Distrito Federal y en otras cues-· 
tiones políticas que también desborda en mucho, el marco jurídi
co de un departamento de estado. 

Por último concluímos que los Artículos 42, 43, 44 y 73, frac
ción VI Constitucionales, determina el territorio del Distrito Fe
deral, así como su Gobierno Político y su Administración, pues 
el primero, o sea el Artículo 42, señala el área territorial que el 
Distrito Federal comprende dentro de la Federación Mexicana, el 
Artículo 43, indica cada una de las Entidades Federativas, el Dis
trito Federal y los Territorios que en conjunto componen la Repú
blica Mexicana, el Artículo 44, establece que el Distrito Federal es 
el asiento de los Poderes Federales, en tanto no sean traslada
dos a otro lugar de la República y por último la fracción VI del 
Artículo 73, determina los órganos que componen su gobierno y 
que rige las relaciones humnnus rlentro del mismo. 
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PERSONALIDAD JURIDICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Otro de los puntos interesantes en este trabajo es estudiar 
si el Distrito Federal tiene personalidad jurídica propia y para 
ese efecto, en primer lugar consultaremos la opinión de algunos 
nutores con relación a la personalidad. 

Mencionaremos primeramente la Teoría de la Ficción de la 
Personalidad Jurídica en los entes colectivos, por ser la más di
fundida y cuyo autor es el ilustre jurista alemán Savigny. ( 70) 

Este autor considera que las personas morales "son seres crea
dos artificialmente, capaces de tener un patrimonio". El razonamien
to de Savigny es el siguiente: "persona es todo ente capaz de 
ubligaciones y derechos; derechos sólo pueden tenerlos los entes 
dotados de voluntad; por tanto, la subjetividad jurídica de las per
sonas colectivas es resultado de una ficción, ya que tales antes ca
recen de albedrío. 

La existencia de las personas jurídicas colectivas no repre
senta la única excepción al principio de que sólo los seres dota
dos de voluntad son sujetos de derecho. La institución de la es
clavitud, establecida por algunos sistemas jurídicos de otras épo
cas, es también una derogación o limitación del mismo principio. 

El acierto de que las personas colectivas son seres ficticios, 
no significa que cal'ezcan de un substrato real. Quiere decir sim
plemente que dicho substrato no es un sujeto dotado de voluntad 
y que a pesar de ello, la ley lo considera como tal, al atribuirle 
personalidad jurídica". 

Dice además que algunas especies de personas jurídicas tie
nen una existencia natural y necesaria y otras artificial y con· 
tingente. 

Con respecto a las primeras, señala a las sociedades y co
munidades, en su mayor parte al Estado en su forma actual, cu
yos elementos constitutivos y cualidad como persona jurídica, es 
ineguble. 

(70) lnlroducci6n al Estudio del Derecho. -Eduardo Garcla Maynez- Oh. Cll, 
Pág. 278. 
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Existen comunidades constituídas por una volúntad indivi .. 
dual que descansa en relación a su residencia y propiedad terri
torial, por ejemplo dice, las colonias romanas, los municipios, etc. 

Entre los otros, o sean los que tienen una existencia artificial 
o contingente, señala las asociaciones y fundaciones a las cuales se 
les da el carácter de personas jurídicas que varían por fa voluntad 
de uno o muchos individuos. 

Además expone en su teoría que la persona jurídica colectiva, 
obra por medio de sus órganos y que los actos de las personas fí
sicas que desempeñan la función orgánica en las personas morales, 
no valen por actos de ellos, sino de la persona colectiva. 

Y por último asienta, que lo que la Ley personifica, lo que es 
fingido como persona, es el fin para el cual dichos bienes son des
tinados. 

Por otra parte existen también las teorías realistas, doctrinas 
que declaran que las personas jurídicas, tanto privadas como pú
blicas, son realidades. Entre éstas podemos mencionar, la Teoría 
del Organisismo la tesis del Organismo Social, etc., y también otras 
como la de Ferrara que se refieren en exclusiva al aspecto. jurídi-' 
co. 

Entre estas teorías de tipo realista, veremos superficialmen
te la más famosa, conocida con el nombre de Teoría del Orga
nismo Social de Otto Gierke que dice: "La persona colectiva no 
se contrapone a los miembros como ün tercero, sino que está en 
ligazón orgánica con ellos; de aquí la posibilidad de una cone
xión de los derechos de la unidad y la pluralidad. Una acción 
colectiva existe allí donde la generalidad de los miembros como 
un ente concreto y visible traduce en acto la voluntad general. 

Esta generalidad no es ni el órgano colegiado de una diver
sa unidad corporativa ni una simple' suma de individuos; es más 
bien la corporación misma, que en su totalidad toma forma de 
una pluralidad recogida en unidad", 

Dice además, que las personas colectivas tienen capacidad 
volutiva, lo mismo que las físicas, subsistiendo la idea de que la 
voluntad constituye el núcleo de la personalidad jurídica. 
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Asentado ésto, o sea, que el ente colectivo tiene voluntad 
admite también que puede cometer actos ilícitos de los qu~ 

debe responder, (71) 

Nos referimos ahora a la tesis del Maestro Italiano Francisco 
Ferrara en lo que respecta a las personas jurídicas colectivas el 
cual las define como "asociaciones o instituciones formadas ~ara 
la consecución de un fin y reconocidas por la ordenación jurídica 
como sujeto de derechos". 

De esta definición se desprenden tres elementos de las per
sonas jurídicas a saber: lo.-Una asociación de Hombres; 2o.-el 
fin a cuyo logro se encuentran destinadas y 3o.-el reconocimien
to por el Derecho Objetivo. 

Refiriéndonos al primer elemento, una asociación de hombres, 
emplea este término en un sentido amplio que comprende no só
lo las corporaciones de índole voluntaria sino también las que 
surgen naturalmente en virtud de la sangre y las diversas con
diciones de la existencia social. 

Entre éstas asociaciones encontramos la que forman deter
minadas personas por voluntad propia para la realización de un 
fin, por ejemplo asociaciones de tipo contractual, que pueden 
ser una sociedad mercantil, deportiva, de beneficencia, etc. Otras 
formadas por individuos de una sóla clase o profesión, ejemplo las 
sociedades religiosas, otras más de tipo obligatorio, ejemplo los sin
dicatos obligatorios y por último las corporaciones de tipo terri
torial, como en el caso de los municipios o estados, cuya perte
nencia se determina en función del territorio. 

El segundo elemento, considerado por su autor como esen
cial, es el fin a cuyo logro se encuentran destinados, o sea, la 
existencia de una finalidad, sob1·e todo en las corporaciones vo
luntarias, es lo que hace posible concebirlas unilateralmente co
mo individualistas sociales o personas colectivas. 

De ucuerdo con lo anterior, es decir, con la finalidad, clasi
fica a las corporaciones en personas jurídicas de interés privado 

(7 ll Introducción al Estudio del Derecho. -Eduardo Garc!a Maynez- Oh. Cit." 
Pág. 288. 
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y utilidad pública, clasificando . también a las personas colec-
tivas en generales y especiales. 

El municipio, la provincia y el estado, tienen como finalidad 
~cncral el bienestar común, por ser corporaciones naturales y te
nitoriales. Las otras persiguen fines especiales más o menos de. 
finidos. 

Por último, el tercer elemento, el reconocimiento por el dere
cho objetivo, hace que dichas corporaciones lleguen a serlo ver
daderamente, ya que por medio del reconocimiento, la pluralidad 
de individuos consagrados a la consecución de un fín, hace que se 
transformen en sujeto único, diverso de las personas físicas que 
lo integran. 

Además agrega Ferrara que el valor del reconocimiento, es 
constitutivo, es decir, que las corporaciones serán pluralidad co~ 
unidad jurídica, cuando son debidamente reconocidas. El Estado 
obra como un éi1·g:.mo de derecho al conceder la personalidad cons
titutivamente. 

El Maestro Ferrara, hace la siguiente clasificación de las per· 
sonus jurídicas. 

a) Según su estructura: en personas de t.ipo corporativo y per
sonas de tipo institucional. 

b) Según su capacidad jurfdicn o régimen jurídico: en Públi
cns y Privndus. 

e) Según su nacionalidad: Es nacionales y extranjeras. ( 72) 

Poi· otrn parte, el sefior Dr. Don Andrés Serra Rojas, en su 
libi·o de D(•l'el'ho Aclmnistrntivo, en relación con la personalidad 
jurídicu nos dice: 

Que las pcr:;ona:; jurídicas, colectivas o morales, son entida
dl'S ('l'emlus o l't•conodclus por el derecho y forman unidades dls
tintns dl' sus componentes. Una sociedad unónimu, el Estado o un 
Municipio, :;on J>crsom1s juddicas, que no se confunden con los 
accionistns o los ciudndnnos. El cmnpo de acción de las personas 

172) Toortn do la Pvraonr1s Jurldicos --frcmclaco fo.mara- Ob. Cll. Pág. 372. 
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que lm1 crea y J 

Contln(ia dicícmdo, que actualmente e] campo de 
. nea f1ocial<.!fl fiú hn cxt.cndiclo comiidcrablcmente, haciéndose· com
plcjw1 dlchaH rclnc:íon<:H, ohligando a reconocer por su evidente 
ímpot•ürncía, <itrus unidade11 de interés colectivo. 

"La pcrttonalidad jurídica es una noción valiosa del derecho, 
por medio de la cual !-le dá unidad jurídica y posibilidad de acción 
llmitada, a un grupo de per!1onw¡ que unen en forma diversa sus 
lnl.cr(!Hl~H para realiz11r d!!Lcrminadas finalidades". 

"La p<mwnalidad jurídica es una creación de la ley, apoyada 
en lol'! fint!H :-HJciale:-i que le reconoce. Señala su nacimiento en el 
rl'IOtll!)nto t!n q1w el Ji;8t.ado le permite adquirir una personalidad 
jurídica, [)Jt! UNA SIMPLg Sl'l'UACION DE HECHO, con limi
tnda t1·11sc<~ndt!twi11 <:n el lirden jurídico, EL H.ECONOCIMIEN
'l'O Dl•1. l•:S'l'ADO L~S OTORGA SU PLENA CAPACIDAD 
DfüN'l'll.O DI•: LAS Ji'OHMAS Y LIMI'l'ES QUE LA MISMA LEY 
PfU~VI!:11 • 

Jí:I legi!1lador •~Hcoge eualt!S son los límites que dehen ser ju
l'ldlt·11rnunt.e prnt.l•gidos, revisa las finalidades Jíeitas y fija en una 
ltW, lfüt forn111H div•~•·HaH <'OllH• p11t!cle organizarse; el I~stado crea 
ol 1·ógil1w11 judclko apropindo a cada ente jurídico. 

Co111-1lclt•rn que los elcment.os mús importantes de la noción 
<le pp1•1101111l ld11d 1no1·11I pl'ivadn y púhl ica son los siguientes: 

"11) U11 gl'upo ele pNso11t1s físicas. 

li) l.oH fi 1ws soci11les q1w 11e prnponen realizar con esta unión, 
dt•ht-11 ser du1·11lilt•s y rwrm111wnt.es. 

e) Lw1 i 11ll't't•sl's pul ri111oni11leH públicos y privudos, que se 
11p11rlt•11 pnrn \11 1·1·11li'l.1H'it1

ll\ de los finci;. 

d) l•:I 1·1·1·ono(•i111iP1llo kgnl de su cupncidnd pura tener de· 
l'l'l'hos y 11dq11il'lr ohlig11l'io1ws .... ". ( 7:1) 

,....,. ... ~ .... -
11:1) lhir11d10 l\d111l11lnlmtlvu •· Dr. 1'111druu Sorra Roja11- Ob. Cll. Pág. 39. 
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anteriores, podemos llegar a las siguientes con-

A nuestro 3u1c10, cada una de ellas tiene elementos indis
pensables para determinar la personalidad jurídica de los entes 
colectivos, es decir, por ejemplo, el jurista aleman Savigny, au
tor de la Teoría de la Ficción, señala que las personas morales · 
son entes creados artificialmente, teniendo capacidad para tener 
un patrimonio, asentando que lo que la ley personifica, lo fin
gido como persona, es el fin para el cual los bienes son destina
dos. 

Por lo que hace a la tesis que sostiene la Teoría del Orga
nismo Social, que corresponde a las teorías del grupo de rea
listas, es importante también P'orque establece que la persona co
lectiva no se contrapone a los miembros como un tercero, sino 
que está ligada con ellos, existiendo la posibilidad de una cone
xión entre los derechos de la unidad con los de la pluralidad. 

En seguida el Maestro Ferrara, asentuándo lo anterior, de su 
definición se desprende tres elementos muy importantes, a saber: 
lo.-Una ai>ociación ele hombres; 2o.-El fin a cuyo logro se en
cuentran destinadas y 3o.-El reconocimiento por el derecho ob
jetivo, o sea, el que hace que los entes colectivos, lleguen a ser
lo verdaderamente mediante el reconocimiento por parte del Es
tado. 

Por último In teoría del Dr. Scrra Rojas, que sostiene que la 
personalidad jurídica es una noción valiosa del dercc:ho, es una 
creación de la ley, sefrnlundo el nacimiento de la personalidad ju
rídica en el momento en que el Estado le permite adquirir per
sonalidad, mediante el reconocimiento que él mismo le otorga den
tro ele los límite:-> que la Ley le determina, 

Con base en lo anterior y con el fin de cletermimn· si el Dis
trito Fcdt.'t'al t il'nL' o no PL'l'Scmalidnc\ jurídica, vercnH <> en primer 
término si rcu1w los l'iL'nwntos ncccsmios que se l'l qu!P!'en pnru 
l'SC efecto, c~omo i-;on: Si L'XÍS(l' un;i asociación dL• homb1·c~:, si per
siguen un fin y si es l'l'conocido poi· l'l Estado, como p~rsona mo
rnl o cntl' cok•ctivo. 
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Partiendo de este punto de vista, y tomando en considera
ción la clasificación que hace el Maestro Ferrara, con respecto 
a los entes colectivos, y concretamente al primero de los elemen
tos que menciona, que· clasifica en .corporaciones de índole vo
luntaria y las que surgen naturalmente, así como aquellas que 
se determinan en función del territorio, se puede afirmar, que el 
Distrito Federal sí está formado por un conjunto de hombres no 
voluntariamente sino, como antes decimos, en función Territo
rio. Así pues, posee el primero de los elementos señalados por 
el Maestro Ferrara. 

En relación con el segundo de ]os elementos, o sea, si per
sigue un fin, consid~'ramos que el Distrito Federal también lo 
posee, pues su finalidad, tal como lo señala el mencionado Maes
tro, es la del bienestar común, por tratarse de una corporación 
natural y territorial. 

Ahora bien, por lo que hace al tercero de los elementos, o 
sea el reconocimiento como tal por el derecho o el Estado, cree· 
mos que el Distrito Federal carece de él por lo siguiente: 

El Dr. Andrés Serra Rojas, en su teoría, indica que la per
sonalidad jurídica de las personas colectivas, son una creación 
ele la Ley, SEÑALANDO SU NACIMIENTO EN EL MOMEN
TO QUE EL ESTADO LE PERMITE ADQUIRIR DICHA PER
SONALIDAD CON LA LIMITACION QUE ELLA MISMA PRE
VEE. 

Como consecuencia de lo anterior, en nuestra opinión, el Dis
trito Federal, carece de este elemento, porque le falta precisa
mente el reconocimiento por parte del Estado, según puede ob
servarse en el artículo 25 del Código Civil del Distrito y Terri
torios Federales que dice: 

"ARTICULO 25.-Son personas morales: 

1. -La Nación, los Estados y los Municipios; 

II .-Lus demús corporaciones de carácter público reconoci
das por lu Ley; 
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sociedades civiles y mercantíles; 

sindicatos, las asociaciones profesionales y las de~ ~ 
más a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 
de la Constitución Federal; 

V. -Las sociedades cooperativas y mutualistas; 

VI. :_Las asociaciones distintas de las enumeradas que se pro
pongan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo, 
o cualquier otro fin lícito, siempre que no fueren desco
nocidos por la Ley". 

Como podemos ver dicho Artículo señala con toda claridad 
quienes son consider2,das como personas morales. 

Por su parte el Maestro Gabino Fraga en su libro Derecho Ad
ministrativo, nos dice lo siguiente: "No obsta para la afirmación 
de que se trata de una organización centralizada la circunstan
cia de que el Jefe del Departamento tenga ciertas facultades de 
decisión, ni la de que el Departamento tenga un patrimonio pro
pio, pues aunque esos caracteres existen en la descentralización 
administrativa, no son ellos los que dan fisonomía especial a ese 
régimen, como tendremos oportunidad de demostrarlo más ade
lante". (74) 

La afirmación que antecede, del Maestro Gabino Fraga, no 
menciona la razón en que la apoya, ya que, por una parte, las de-· 
cisiones del Jefe del Departamento, están limitadas y por la otra 
el patrimonio del Estado se destina o afecta el servicio de una o 
varias Dependencias, es decir, tal paree-e que únicamente se trata 
de una forma de apreciación de su parte con respecto al Distrito 
Federal, absteniéndose de hacer un mayor comentario. 

En fin, como podemos darnos cuenta, no existe hasta la fe
cha legislación en vigor que reconozca personalidad jurídica pro
pia al Distritto Federal y consecuentemente podemos concluir que 
no la tiene y que por lo tanto debe entenderse que el Distrito Fe~ 
derv.1, como entidad, no tiene personalidad jurídica propia, sin em-

<741 Darocho Adminlslrot!vo, -GMliino Fraga- lOo. Edición. Editorial Porrúa, 
S. A., Ob. Cit. Pág. 200. 
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;bargo ello no quiere decir, que el Departamento del Distrito Fe .. 
· deral, como órgano administrativo, deje de ser una parte de la or 
ganización administrativa federal y a través de éste Departamento 
el Poder Ejecutivo ejerza una (>erie de actividades que en última 
instancia, corresponden a la personalidad misma del Estado que, en 
este caso, actúa mediante los órganos de representación que pre
veen las leyes. 

Con el objeto de abundar más aún sobre el particular, en se
guida transcribimos 2 ejecutorias que ha dictado la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, en las que trata de determinar la na· 
turaleza jurídica del propio Distrito Federal. 

PRIMERA: Ejecutoria de fecha 2 de enero de 1956, No. 101, 
página 9, que dice: "3675.-DISTRrrO FEDERAL, delitos come
tidos contra la Hacienda Pública del.-En el Artículo 44 de la 
Constitución General de la República se determina que el Dis
trito Federal se compondrá del territorio que actualmente tie
ne, y en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro 
lugar, se eregirá en Estado del Valle de México, con los límites 
y extensión que le asigne el Congreso General. En la fracción VI, 
base primera, del artículo 73 de la misma Carta Magna se pre
viene que el Gobierno Federal estará a cargo del Presidente de 
la República, quién lo ejercerá por conducto del órgano u órganos 
que determine la Ley respectiva. La Ley Orgánica del Departa
mento del Distrito Federal, reglamentaria de la base primera, 
fracción VI, del artículo 73 Constitucional, establece en su artícu
lo 5o. que el Presidente de la República tendrá a su cargo el 
Gobierno del Distrito Federal y lo ejercerá por conducto de un 
funcionario que se denominará Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, disponiendo en su artículo 2o. que la función legis
lativa, en el Distrito Fedcrnl, estnrá a cargo del Congreso de la 
Unión, en los términos de la fracción VI del Artículo 73 Cons~ 
titucional, y determina en el artículo 3o. que el Poder Judicial 
del propio Distrito Federal se regirá por su Ley Orgánica. EN 
CONSECUENCIA, EL DISTRITO FEDERAL QUEDA ASIMI
LADO l~N CUANTO A SU REGIMEN INTERIOR, A LAS EN
'flDADES QUE INTEGRAN LA FEDERACION, CONSTl'TU
YENDO UNA ENTIDAD DISTINTA DE LA PROPIA FEDE-
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RACION. Consiguientemente, en la fracción III del artículo 23 
d'e la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, se es
tablece que compete al propio Departamento, en materia hacen
daría, la realización de las funciones que se enumeran en la re
ferida fracción, entre las que figura la de ejercer el presupues
to de egresos debidamente aprobado por la Cámara de Diputa
dos, en los términos de la Ley Orgánica del presupuesto de la 
Federación y de su reglamento. Así, pues, el Distrito Federal tie
ne su Hacienda Pública propia y separada totalmente de la Ha
cienda Pública Federal, y por lo tanto, los hechos delictuosos que 
se ejecuten contra el Departamento del Distrito Federal tanto por 
parte de los empleados a su servicio como por personas particu
lares, deben ser considerados como delitos del orden común, por 
no quedar incluidos en la enumeración relativa que de los delitos 
Federales se hacen en la fracción I del artículo 41 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación. 

Por consiguiente, Ja competencia a debate debe radicarse en 
el Juez del Fuero Común que primeramente la declinó, por no 
tener la Federación el carácter de sujeto pasivo en los hechos de
lictuosos a que se refiere la averiguación correspondiente, y por 
no ser empleado Federal, sino del Departamento del Distrito ~·e
deral, el recaudador del impuesto sobre matanza de ganado a 
quién se le atribuye responsabilidad penal en el caso. 

Competencia 30/1954, entre el Juez Décimo Quinto de la 
Quinta Corte Penal del Distrito Federal, y el Juez Primero de 
Distrito en materia Penal, en el Distrito Federal, para no conocer 
de la averiguación abierta contra Filiberto Saldivar Flores, por 
el delito a que se refiere la fracción XXV del artículo 18 de la 
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y empleados de la 
Fedcrnción del Distrito y Territorios Federales y de los altos fun
cionarios de los Estados. 

Ejeeutol'ia follada en 9 de febrero de 1955, por unanimidad 
de 17 votos. Ausentes los Sres. Mtrns. Mcndoza González, Guz
mún Neyru y Chico Gocrne. Pleno de 20 Ministros". . . 

SEGUNDA: l~jecutorin de focha 29 de octubre de 1951 (Rev. 
5081/1050) Miguel Martínez Vs. d Jefe del Departamento del Dis· 
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trito Federal, Jefe de Mercados de México, Administrador de 
Mercados de la Merced.. y Policía de dicho Mercado), hizo un 
estudio sobre la naturaleza local y Federal del Distrito Federal, 
de la siguiente manera: 

"Partiendo del princ:ipio consignado en el artículo 124 Cons· 
titucional para la distribución de competencias y conforme al cual 
las facultades que no estén expresamente concedidas por la Cons
titución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados, son autoridades federales aquellas cuyas funciones 
están expresamente consignadas en la Constitución o en las le
yes que directamente dimanan de preceptos constitucionales, co
mo propias de los funcionados federales; y son locales aquellas 
cuyas funciones no sean asignadas a los funcionarios federales y 
que por tal motivo deben entenderse reservadas a los Estados. 
Conforme a los artículos 40 y 41 Constitucionales, la República 
Mexicana se compone de Estados Libre y Soberanos en cuanto a 
su i·égimen interior; pero unidos en una federación según los 
principios establecidos por la propia Constitución; y el pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo 
que toca a sus regímenes interiores. No se hace mención en es
tos preceptos del Distrito y de los Territorios Federales; pero el 
artículo 43 enumera las partes integrantes de la Federación y en
tre ellas incluye, además de los Estados, al Distrito y a los Terri
torios Federales y eo el artículo 44 previene que cuando los Po
deres Federales se trasladen a otro lugar, el Distrito Federal se 
cregirá en el Estado del Valle de México, con lo cual quedó implí
citamente establecido que el Distrito es el asiento de los Pode
res Federales, o sea, la Capital de la federación, suceptible de 
ser cambiada a otro lugar, cuando lo acuerde el Congreso de la 
Unión y solo hasta que se realice esa condiciém tendrá la natu
raleza de Estado. Los Territorios a su vez, son suceptiblcs de con
vertirse en Estados, por dt>tcrminaciún del Congreso, cuando hu
:i,.·nn alcanzado una población de ochenta mil habitantes y tengan 
ios ch}mentos necesnrios parn proveer n su l'Xistencln política (Ar
ticulo 7:1 Frncción II). 

El cltndo artículo 7:1, en su frneciún VI, facultn nl Congreso 
pnrn lcgh;lnl' en todo lo l'l'lntlvo al Disll'ilo y Terrltorim; FNlcrn· 
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les, y al fijar las bases para el ejercicio de esa facultad, previene 
que el Gobierno del Distrito estará a cargo del Presidente de la 
República, quién lo ejerce1·á por conducto del órgano u órganos 
que determine la ley, y que el gobierno de los Territorios estará 
a cargo de Gobernadores que dependerán directamente del mis
mo Presidente quién libremente los nombrará y removerá y con 
él deberán acordar por el conducto que determine la Ley, De los 
preceptos constitucionales citados se desprende que el Distrito y 
Territorios son parte integrante de la Federación; pero que no 
tiene soberanía o autonomía propia como los Estados, no pudien
do autodeterminarse en su régimen interior, sino que están so
metidos a los Poderes de la Unión en su organización y gobierno, 
de manera que no gozan de más soberanía que la que puedan ejer
cer por medio de los Poderes Federales, sin que sea obstáculo 
que tanto el Distrito como los Territorios puedan llegar a ser Es
tados, ya que esto se haya condicionado al cambio de la Capital 
de la República, por lo que hace al primero, y a determinado gra
do de desarrollo respeclo de los segundos. Entre tanto no se reali
cen esas condiciones, su situación es muy otra de la de los Estados. 

Así pues la con el usl.ón a que conducen las anteriores conside
raciones, desde el punto de vista de la cuestión sucitada, es que 
las Autoridades del Distrito y Territorios son de carácter federal, 
puesto que de manera expresa la Constitución da a la fed·2ración 
la facultad de organizar y gobernar esas Entidades carentes de 
soberanía propia y que las funciones correspondiente son necesa
riammte de caráder federal. Sin embargo, con relación a los Te
rritorios debe seüalarse una diferencia con el Distrito Federal: 
consistente en que constitucionalmente los primeros (Art. 73 Frac
ción VI, párrnfo 2o. de la Segunda Base), se dividen en munici
palidades, cada una de las cuales estará a cargo de un Ayunta
miento de elección populm directa, y en que en el segundo no hay 
Municipios ni Ayuntamientos, de modo que en el Distrito todas 
las autoridades son federales y en los Territorios las hay federales 
y locales, o scun, los Gobernadores y sus dependencias, de natu
raleza federal, y Ins autorid<1dcs municipales que evident<~mente 
tienen carúctcr local". 

"Los untccedentes históricos de la Ciudad de México confir-
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la precedente conclusión. Antes de la conquista española la 
Ciudad de Tenochtítlan fué la sede del Imperio Azteca. Al ~on
sumarse la conquista, dicha ciudad se convirtió en la Metrópoli 
de la Colonia, residencia de los Virreyes y de la Real Audiencia, 
subsistiendo así durante el régimen colonial que tenía como base, 
los Ayuntamientos, las Corregiduras, después las Intendencias, 
las Jefaturas Políticas de Provincias y las Diputaciones ( Consti
tución de Cádiz de 1812). En la Constitución de Apatzingán quedó 
facultado el Congreso para elegir el lugar en que habrían de re
sidir las tres corporaciones: Supremo Congreso, Supremo Go
bierno y Supremo Tribunal de Justicia. La Constitución de mil 
ochocientos veinticuatro dio al Congreso la facultad de elegir la 
residencia de los Podrees Federales y "de ejercer en su distrito 
las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado" (Artículo 50 
Fracción XXVIII). Por Decreto de dieciocho de noviembre de mil 
ochocientos veinticuatro el Congreso señaló como residencia de 
los Supremos Poderes de la Federación a la Ciudad de México, 
siendo "su distrito el comprendido en un cfrculo cuyo centr'o 
fuera la plaza mayor de la Ciudad y su radio de dos leguas". 
Conforme al artículo 4o. de este Decreto se dispuso que el go
bierno político y económico del Distrito quedara exclusivamente 
bajo la jurisdicción del Gobierno Federal interino; pero expresa
mente se previno que no habría variación en lo relativo a rentas, 
tribunales elegibilidad y derechos políticos de los naturales y ve
cinos del Distrito. En once de abril de mil ochocientos veintiséis 
se expidió decreto por el que se dispuso que el gobierno econó
mico y político del Distrito sería uniforme con el de los territo
rios de la Federación, sus rentas pertenecerían a las generales de 
]a misma Federación, tendría representantes en la Camara de 
Diputados y dio determinadas facultades al Ayuntamiento en re· 
!ación a las Juntas Electorales. Las Le~es Constitucionales de mil 
ochocientos ·cuarenta y tres, incorporaron al Distrito Federal al 
Departamento de México. En mil ochocientos cuarenta y seis, res
tablecido el Federalismo, volvió a ser Distrito Federal, en los tér
minos de la Constitución de mil ochocientos veinticuatro. Durante 
el régimen de las Bases Provisionales de mil ochocientos cincuen-
1.a y tres, el Distrito Federal se convirtió en Distrito de México. 
La Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete, en su ar-

• 
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tículo 43, dio al Distrito Federal el carácter de Estado con el nom
bre de Valle de México, incluyéndolo en la enumeración de los 
Estados; pero en su artículo 46 dispuso que ese Estado no sería 
erigido como tal sino cuando los Poderes Federales se trasladasen 
a otro lugar. (En la fracción VI de su artículo 73 dio facultades 
al Congreso de la Unión (que sólo se componía de Diputados) 
para el arreglo interior del Distrito y de los Territorios Federa
les "teniendo por base que los ciudadanos elijan popularmente 
Jas autoridades políticas, municipales y judiciales, designándosele 
rentas para cubrir sus atenciones locales. Durante el Imperio de 
Maximiliano el Distrito Federal quedó incluido dentro del Depar
tamento del Valle de México, siendo su Capital la Ciudad de Mé
xico. Restablecida la República, volvió a ser Distrito Federal y 
por Decreto de dieciséis de diciembre de mil ochocientos noventa 
y nueve sobre organización del mismo, se estableció la Municipa
lidad en México y Prefecturas. En mil novecientos uno, fue refor
mada la fracción VI del referido artículo 73 consignando única
mente la facultad del Congreso de la Unión (compuesto ya para 
entonces de diputados y senadores, según la reforma de 1874) para 
legislar en todo lo concerniente al Distrito y Territorios Federa
les. El veinfü:éis de enero de mil novecientos tres, el Ejecutivo 
Federal, con facultades especiales, expidió una nueva ley de orga
nización política y municipal del Disrito, en cuyas principales dis
posiciones se previene: que el Distrito es parte integrante de la 
Federación y se regirá por las disposiciones que para su régimen 
interior dicte el Congrso de la Unión; que su territorio se divi
dirá en municipalidades, quedando sujeto en los órdenes admi
nistrativo, P'olítico y municipal al Ejecutivo de la Unión por con
ducto de la Secretaría de Gobernación; que el Ejecutivo ejercía 
el Gobierno del propio Distrito por medio de tres funcionarios 
dependientes de dicha Seer.etaria: El Gobernador del Distrito, el 
Presidente del Consejo Superior de Salubridad y el Director de 
Obras Públicas: que en cada municipalidad habría un Ayunta
miento con funciones políticas y en cuanto a administrución ten
dría voz consultiva y derechos de vigilancia, iniciativa y veto; que 
los reglamentos y bandos de policía deberían ser expedidos por 
el Ejecutivo de la Nación, oyendo a los tres funcionurios antes 
citados; que la personalidad jurídica de los uyuntumil~ntos que-
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daba suprimida, haciéndose cargo el Gobierno Federal de todos 
sus bienes, derechos, acciones y obligaciones; que el Consejo Su
perior de Gobierno lo formaban dichos tres funcionarios tenien
do la dire.cción general de los negocios y de la administr~ción; y 
que la primera autoridad política del Distrito sería el Goberna
dor. La Constitución de mil novecientos diecisiete, dejó de incluir 
entre los Estados el del Valle de México, estableciendo que el 
Distrito Federal tomaría aquel nombre y carácter, cuando los Po
deres Federales se trasladarán a otro lugar, y en la fracción VI 
del artículo 73 conservó como facultad del Congreso de la Unión 
la de legislar en todo lo relativo al Distrito y Territorios Federa
les, con sujeción, entre otras bases, a las siguientes: división de 
uno y otros en municipalidades con Ayuntamientos de elección 
popular directa y gobiernos a cargo de Gobernadores dependien
tes del Presidente de la República, quien libremente los nombraría 
y removería. En abril de mil novecientos diecisiete se expidió una 
ley orgánica en concordancia con las disposiciones constituciona
les y se estableció en el Distrito el Municipio Libre, dando am
plias facultades a los Ayuntamientos. Finalmente el catorce de 
agosto de mil novecientos veintiocho, se reformó la fracción VI 
del Artículo 73 suprimiendo en el Distrito Federal las Municipa
lidades y los Ayuntamientos para quedar en los términos mencio
nados al principio del presente considerando. A fines del mismo 
año se expidió la Ley que creó el Departamento del Distrito Fe
deral y las Delegaciones. Esta ley ha sufrido diversas reformas 
<le las cuales conviene mencionar para el objeto del examen que 
se practica, únicamente la efectuada en treinta de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis en la que, después de reiterar que 
el Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente 
de la República por conducto del Jefe del Departamento del mis
mo Distrito, auxiliados por el Consejo Consultivo y por Delegados 
y Sub-Delegados, establece que en materia hacendaria correspon
de al Departamento formular y presentar anualmente a la Secre
tnrín de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la Ley 
Orgánica del Presupuesto de In Federación y su Reglamento, el 
presupuesto de egrC'sos del propio Departamento,, y ejercer ese 
presupuesto aprobado por la Cúmara de Diputados, en los térmi
nos de 1n nluclicln ley y su Reglamento". 
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"La anterior reseña histórica que culmina con la supresión 
de municipalidades y Ayuntamientos en el Distrito Federal, y de 
toda autoridad que pudiera tener autonomía, así como en la final 
sujeción en materia de presupuestos a las leyes federales, demues
':ra, sin género de duda, la naturaleza federal del Distrito y el 
carácter federal de todas sus autoridades, puesto que no tiene 
?..utonomía política ni administrativa, y en ambos aspectos la pri-

. mera autoridad federal del país es quien lo gobierna". 

De las anteriores ejecutorias de la Suprema Corte de Justi
~ia de la Nación, se desprende, a nuestro juicio, lo siguiente: 

En primer término, podemos decir que el Distrito Federal no 
es un Estado, pero que Territorialmente forma parte de la Fede
ración, según lo establece el Artículo 43 constitucional, diciendo 
que está compuesta de 29 Estados, 2 Territorios y un Distrito Fe
deral, lo que terminantemente le señala un concepto diferente al 
de un Estado. 

Se recordará, que la Constitución de 1857 en su Artículo 43, 
le dió tal carácter, pero lo condicionó a que no sería erigido como 
Estado sino hasta cuando los poderes federales se trasladasen a 
otro lugar, conforme al Artículo 44 Constitucional, que dice: "El 
Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tie
ne y en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro 
lugar, se erigirá en Estado del Valle de México, con los límites y 
extensiones que le asigne el Congreso General". 

Con base en el Artículo 44 de nuestra Ley fundamental, pu
diera considerarse al Distrito Federal como un estado latente, ya 
que su existencia está condicionada a que se trasladen los Poderes 
Federales a otro lugar de la República, sin embargo, ésta condi
ción es muy difícil en nuestra época que llegara a realizarse ya 
que depende de muchas circunstancias sobre todo políticas. 

Haciendo un pequeño paréntesis sobre el particular, deseo • 
expresar mi opinión al respecto: Considero, por una parte, que 
si en los afios del Conslituyente de 1857 y todavía, en la época 
del Constituyente de 1917, no se llevó a cabo el cambio de Jos Po
deres Federales a otro lugar, fue probablemente porque compren
dieron que se trataba de un movimiento de mucha trascendencia. 
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· actualidad, realmente parece imposible, debido al arraigo 
tienen los Poderes Federales en el Distrito Federal, a la con .. 

ceintrac1:on general de la cultura nacional en este lugar, a su enor
me actividad económica, al núcleo de población que es superior a 
cualquier otro lugar de la República, etc., etc. Todo esto acarrea

. ría grandes consecuencias en la vida política, social y económica 
del país. 

Ahora bien, por otra parte, si se llegasen a vencer todos los 
obstáculos P'Osibles que se presentasen y se llevara a cabo el cam
bio de dichos Poderes, posiblemente se limitaría el que .siguiera 
aumentando el número de habitantes en el Distrito Federal, ya 
que como todos sabemos, por el auge que ha alcanzado la Ciudad 
de México, Capital de la República y la supremacía que se destaca 
en relación con las otras grandes ciudades de la República, ha 
hecho que su población sea cada día más difícil de controlar. 

Volviendo a nuestro tema, podemos decir, que algunos auto
res consideran que las características que tienen los Estados 
miembros de la Federación, son, la facultad de autodeterminarse, 
de ser, según el artículo 40 Constitucional, libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interno y en todo aquello que 
no esté reservado a los Poderes Federales y no les esté prohibido 
por la Constitución General, pudiendo crear su propia Constitu
ción (Artículo 41 Constitucional), teniendo presente no contra
venh· las estipulaciones del Pacto Federal. Esa autodetermina
ción, se traduce en cierta autonomía, pues siempre están restrin
gidos, como antes se dice, por el pacto federal. 

El Distrito Federal, no puede darse asimismo su propia Cons
titución, no puede crear libremente a sus poderes y elegir a sus 
miembros, sin embargo, el Distrito Federal tiene sus tres Pode
l'es, que son el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, los cuales 
no han sido creados por voluntad de los ciudadanos sino, por de
cisión de la Constitución Federal. 

Parn abundar más en lo anterior, decimos que los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, son los Poderes correspondientes a la Fe
deración, por lo que es indudable que su carácter es federal, o sea 
que existe unidad de órganos con dualidad de funciones, es decir. 
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. los . primeros son federales y los segundos federales o local~s, se-

. gún su ámbito de validez. 

En lo que respecta al Poder Judicial, su carácter es local, 
porque su jurisdicción sólo abarca al Distrito Federal y a los 
Territorios. 

Refiriéndonos a la ejecutoria de la Suprema Corte, transcrita 
en primer término, únicamente dice que el Distrito Federal, for
ma parte de la Federación Mexicana como una entidad distinta 
de las demás, con un fin superior porque sirve de asiento a los 
Supremos Poderes Federales y porque responde a las necesidades 
jurídico-políticas que el pueblo mexicano s~ ha impuesto al adop
tar su actual forma de Gobierno. 

Hacemos hincapié que dicha ejecutoria se concreta solamen
te a ver una parte del problema que sería el aspecto territorio, es 
decir, entidad federativa, asiento de los Supremos Poderes, sin 
comentar la estructura política y administrativa del Distrito Fe
deral. 

Respecto a la segunda de las Ejecutorias transcritas ante
riormente ele la Suprema Corte, consideramos que se acentúa más 
lo dicho en el párrafo anterior, al recurrir, como lo hace la: Corte 
en su Ejecutoria, a los antecedentes históricos de la Ciudad de 
México, ya que ha sido la sede de todos los gobiernos que ha te
nido la República Mexicana, tanto durante los diversos imperios 
que existieron, como en la forma de gobierno actual, es decir, 
que el Distrito Federal, Capital de la República Mexicana, siem
pre ha sido el punto principal para regir los destinos del País, 
no aclarando en ningún momento la naturaleza jurídica de dicho 
Distrito, quedando, a nuestro juicio, incompleta y sin fundamento 
su determinación. 

Por otra parte, el Distrito Federal, como todas las demás en
tidades de In República, debería de tener sus propios gobernan
tes, ya que los argumentos de quienes se oponen a la convivencia 
del Pockr Local con el Fedcrnl, no son muy claros, supuesto que 
en iguales circunstancia se em•m•nt rnn los poderes de los Estndos 
con relación u sus municipios, l'S decir, distinguiendo la función 
de cada uno. 
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No es justo el que los habitantes del Distrito Federal se les 
niegue el derecho que tiene todo mexicano de elegir a quines 
consideren más idóneos para desempeñar esas funciones, desvir
tuando totalmente con ello la forma de gobierno adoptado por la 
Federación Mexicana, o sea, representativo, democrático fede1 
ral, transformándose en una especie de imposición de gobernan
tes que el Poder Federal determina, sin más trámite que el de 
nombrarlos. 

Creemos oportuno mencionar parte de la iniciativa presen
tada a la Cámara de Diputados por el Partido Popular Socialista 
con fecha 27 de diciembre de 1965, para reformar la Ley Orgáni
ca del Departamento del Distrito Federal, reglamentaria de la 
base primera de la fracción VI del Artículo 73 Constitucional, 
teniendo como fundamento los caracteres histórico, político, ju
rídico y económico. 

Dicha iniciativa tiende, sin modificar el sistema que estable
ce la Constitución en la fracción VI del Artículo 73, convertir al 
gobierno del Distrito Federal, que está a cargo del Presidente de 
la República, en un órgano del que no quede excluída la opinión 
del pueblo en las cuestiones que más le afecten, ya que nadie po
dría presentar un sistema que privara de representación política 
él los ciudadanos de una parte de la República cualquiera que fue
sen sus argumentos, porque equivaldría a pretender invalidar el 
principio de que la soberanía reside en el pueblo y la estructura 
jurídica del país como nación organizada en república representa
tiva y democrática, sin embargo, los ciudadanos del Distrito Fe
deral carecen de representantes que examinen, discutan y resuel
yan los problemas que más les importan. 

Agrega además, que si los territorios que no son Estados li· 
bres y soberanos en lo que concierne a su régimen interno, están 
divididos en municipios, por ayuntamientos de elección popular 
directa, estimamos que el Distrito Federal, debe contar por lo me
nos con un cuerpo representativo que sus ciudadanos elijan a tra
vés de los diversos partidos políticos. 

"En lugar de un Consejo Consultivo inoperante que no llega 
~iquicra n ornamentar paru In opinión pública porque ignoran su 

-197-



existencia, proponemos un instrumento de colaboración con el Jefe 
· del Departamento del Distrito Federal, que exprese la opinión 
de los habitantes de la Metrópoli, respecto de los problemas de 
mayor importancia y sirva para que el Ejecutivo Federal la co
nozca y pueda establecerse una relación directa y constante entre 
. los mandatarios y los mandantes, que en principio resolvería la 
aparente contradicción entre los conceptos de autoridad y demo
cracia". (75) 

En nuestra opm1on, nos parece acertada•la iniciativa antes 
expuesta, porque cuando menos, los habitantes del Distrito Fe
.deral, tendrían el derecho de elegir a un grupo de personas (di
rectamente nombradas por el pueblo), para que interviniera con 
mayor efectividad en todos los problemas que padece la Metró
poli. 

Ahora bien, no puede negarse, la forma· en que se ha venido 
desarrollando el Gobierno del Distrito Federal en su estructura 
política, desde que fueron supridos los municipios, ha sido real
mente de gran progreso, ya que la transformación del mismo, 
desde cualquier punto que se le observe, es palpable. Con esto 
quiere decirse, que sería muy delicado y motivo de un indispen
sable y profundo estudio, el proyectar cambiar la estructura p<>
Htica actual del Distrito Federal. 

IUI Ólarlo do loa debatoa de la Cómara de Olputadoa del Congroao de los Es• 
tado1 Unidos Moxlcano1, do fecha 27 do diciembre de 1965. 
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CONCLUSIONES 

Para conocer la organización político-administrativa de los 
pueblos aborígenes que habitaron el territorio que actualmente 
ocupa el Distrito Federal, es necesario estudiar sus antecedentes 
históricos. 

Para ese efecto, sabemos perfectamente, que el pueblo que 
se distinguió por su raza fuerte y vigorosa, así como por su ade
lanto cultural y superioridad, fue el pueblo Azteca, pues además 
fueron los fundadores de la gran Tenochtitlán, Capital del Im
perio del mismo nombre. 

La Ciudad de Tenochtitlán adquirió bien pronto proporciones 
<le una gran urbe, al grado de que, cuando llegaron los Españo
les, se encontraron con un pueblo que tenía un nivel cultural y 
social bastante elevado, al cual respetaban su autoridad, todos los 
demás pueblos adyacentes de esa época. 

En relación con su organización política, el asiento de los 
Poderes se encontraba en la Ciudad de Tenochtitlán, y tenía co
nexión militarmente con los pueblos de Tlacopan y Texcoco. 

La autoridad suprema la ejercía el Tecatecuhtli (Supremo 
Señor), el cual era libre para el desempeño de sus funciones po· 
lítico-administrativas, judiciales y militares. 

Por último, pode1.1os agregar, que la Ciudad de Tenochtitlán 
era la sede de toda actividad política y cultural, es decir, ahí ra
dicaban las supremas autoridades del Imperio Azteca. 

Por lo que respecta a la Epoca Colonial una vez consumada 
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la destrucción de la Ciudad de Tenochtitlán por los conquistado· 
res españoles, se fundó el primer Ayuntamiento en Coyoacán, el 
que posteriormente pasó a la Ciudad de México. 

En diferentes épocas, se hicieron deslindes para precisar la 
jurisdicción de la Ciudad, pretendiendo abarcar un radio de quin
ce leguas, pues dicha Ciudad crecía a un ritmo acelerado sobre 
la guía que venía infundinedo la nueva civilización de los con
quistadores. 

El Gobernador General Hernán Cortés dictó numerosas dis
posiciones administrativas, teniendo particular interés en satisfa
cer toda clase de necesidades; además introdujo las ordenanzas, ad
mirable cuerpo de normas autónomas, que provenían del Empe
rador Carlos. V de España en el año de 1525, q!le lo mismo regla
mentaban cuestiones de policía y de buen gobierno, que la for
ma en que habría de prestarse determinados servicios públicos. 

Conforme transcurría el tiempo iba cambiando la forma de 
integración de los Ayuntamientos sin entorpecer el ritmo de pro
greso de la Ciudad. 

Como es natural, se empezaron a presentar seri.os abusos por 
parte de las primeras autoridades y con el objeto de reprimirlas, 
el trono español creó un órgano superior de Gobierno y Justicia, 
que era la Real Audiencia, que fue considerada como Tribunal 
de Segunda Instancia, pero a pesar de ello, los desmanes conti
nuaron al grado, que el Monarca Español decidió enviar a la 
Nueva España una persona de su coníinnza ocupando el puesto de 
Virrey, considerándolo como Jefe supremo del Gobierno. 

El Virrey, creó una serie de tribunales que tendían a resol
ver problemas de diferente índole, prevaleciendo ésta organiza
ción política-administrativa hasta el año de 1786, creándose pos
teriormente las Intendencias que perduraron hasta principios del 
siglo XIX. 

En la época independiente, se contempla un panorama acor
de con las necesidades de la República, a la vez que se vislumbra 
una serie de acontecimientos guc venían a trastornar la buena 
marcha del progreso en el Pnís, pero que consideramos, inevita· 
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necesarios e indispensables, ya que dentro de esa evolución 
. de ideas pensamientos y contiendas bélicas, va a surgir una Na
. ción digna de admiración y respeto. 

A la caída del primer Imperio ,se hizo sentir en la concien
cia pública, la necesidad inmediata de una nueva organización 
política tendiente a constituir a las Provincias en Estados fede
rados. 

El 5 de noviembre de 1823, se instaló el Congreso Constitu
yente dando origen a el acta constitutiva de la Federación Me .. 
xicana y el día 31 de enero de 1824, se aprobó dicha acta que uni
da a la Constitución del 4 de octubre del mismo año, fijaron las 
bases para la organización política-administrativa del País, al 
cual se le dio con fundamento en ésto, un gobierno Republicano, 
Representativo y Federal, con separación de Poderes y Estados 
libres y Soberanos. 

A la Constitución de 1824, se le dio el nombre de Constitu
ción Federal de los Estados Unidos Mexicanos y se puede decir 
que en su Artículo 50 Fracción XXVIII, encontramos el primer 
antecedente Constitucional del Distrito Federal. 

El 20 de noviembre de ese mismo año, el Congreso expidió 
un decreto, debido a los problemas que se suscitaron, con relación 
al lugar donde residirían los Poderes Federales, señalándose en 
principio a la Ciudad de México, Capital de la República Mexi
cana, la cual se encontraba situada en el Territorio del Estado de 
México. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1824, subsistieron 
dos partidos, el Federalista y el Centralista, los cual·es, sustenta
ban ideologías opuestas. Por el año de 1836 el segundo adquirió 
sup1·emacía dando origen posteriormente a las siete Leyes Cons
titucionales, estableciéndose en una de ellas la división territo
rial del País en Departamentos, pasando el Distrito Federal a 
formar parte del Departamento de México, pero continuo siendo 
la capital de la República, el asiento de los Supremos Poderes. 

Las Bases Orgánicas de 1843 dejaron subsistentes los depar-
1mnentos de México, Distrito y Municipalidades que habían sido 
delmitndos en 1837. 
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1 El Partido Centralista conservador, vino a aumentar los grar 
des problemas del País, pues en todas partes se presentaban !E. 
vantamientos y en el año de 1846, el 22 de agosto, por decreto qui 
expidió el Jefe del Ejército Libertador Republicano, General Ma· 
riano Salas, se restauró la vigencia de la Constitución de 1824. 

En esta época se observa una intensa actividad para la expe
dición de reglamentos y en 1852 se dictaron varias prevenciones 
y por distanciamiento de los Estados Federados, se . debilitó el 
sistema Federal hasta el retorno del Centralismo, con el regreso 
del General Antonio López de Santa Ana, al Poder. 

En 1853 se expidieron las Bases Provisionales para la Orga
nización del País y en el mismo año se ordenó a los Estados lla
marse Departamentos, convirtiendo al Distrito Federal en Dis
trito de México. 

. En decreto de 1854, el General Santa Ana demarcó con to
da precisión la extensión Territorial del antiguo Distrito Fede
ral, la cual propiamente es la que subsiste hasta nuestros días. 

El General Santa Ana abandona definittivamente el poder 
en el año 1855, al triunfo de la Revolución del Plan de Ayutla. 

El Congreso Constituyente de 1856, presentó un proyecto de 
Constitución en cuyas discusiones se presentaron dos importan
tes cuestiones, en relación con el Distrito Federal, o sean: El 
lugar de residencia de los Supremos Poderes y los Derechos Po
líticos de que disponían los habitantes de la Ciudad de México. 

En los acalorados debates, que don Guillermo Prieto califi
có ele verdaderas batallas de palabras, se aprobó en el Artículo 
46 ele ln Constitución de 1857, que el Estado del Valle de México 
se formaría del territorio que comprendía en ese entonces el 
Distrito Federal, pero la erección a Estado, sólo tendría efecto, 
cuando los Supremos Poderes Federales se trasladasen a otro 
lugar. 

Con fundamento en la Constitución de 1857, el Congreso de 
la Unión se reservó facultades parn determinar el Gobierno in
terior del Distrito Fedcrnl, ya que los ciudadanos tenían facul-
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tades para elegir a sus propias autoridades políticas, municipa
les y judiciales. 

Como a pesar de todo, continuaban los levantamientos en el 
País, algunos consideraron necesaria la intervención de un go
bierno extranjero y en abril de 1864, se instituyó el segundo Im
perio, cuyo gobernante fue el Emperador Maximiliano de Habs
burgo, el cual tuvo una existencia corta y a la caída de este se
gundo imperio, se restableció nuevamente la RepúbHca, entran
do a dirigir los destinos del País el ilustre abogado Don Benito 
Juárez. 

En esta época se expidieron diversas disposiciones de obser
vancia obligatoria para el Distrito Federal, el cual como parte 
integrante de la Federación, se regía en su interior por las dis
posiciones dictadas por el Congreso de la Unión, quedando sujeto 
en el orden administrativo, político y municipal al Ejecutivo por 
conducto de la Secretaría de Gobernación. 

Entre las Leyes de Organización Política y división territorial, 
el Congreso General expidió el 16 de noviembre de 1899, un de
creto que divide al Distrito Federal en municipalidades. 

En 1903, el Presidente Don Porfirio Díaz, expide la Ley de 
Organización Política y Municipal del Distrito Federal, dividién
dolo en trece Municipilaidades. 

El Municipio Libre, que era la base de la división territorial 
y de la Organización Política y Administrativa del Distrito Fe
deral, estuvo vigente en la Constitución de 1917. 

En el uño de 1910, palpitaba el problema de la sucesión pre
iúdencial y como se reeligiera por séptima vez el General Díaz, 
motivó Ja Revolución Constitucionalísta acaudillada por Don Fran· 
tisco l. Mndero. Después de varios años de terrible lucha, con el 
triunfo del Ejército Constitucionalista encabezado por el C. Pri· 
mer Jefe Don Vcnustiano Carranza, llegaron a la conclusión de 
convocar u un CongrPso Constituyente el cual se instaló en la 
Ciudad de Qucrétaro en el año de 1916. 

Don Venustinno Carranza presentó un Proyecto de Consti· 
tución reconociendo como partes integrantes de la Federación a 
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28 Estados, 2 Territorios y un Distrito Federal (suprimiendo el 
nombre del Estado del Valle). 

El C. Primer Jefe tenía especial interés en que el Distrito 
Federal abarcará los límites del Valle de México por presentar 
. fste, territorialmente, defensas naturales es decir, una formida
ble plaza fuerte bien fortificada; sin embargo la Asamblea Cons
tituyente no aprobó el proyecto en relación con este aspecto. 

En su proyecto de Constitución Don Venustiano Carranza, 
basaba la organización política de la República en los Municipios 
Libres, regidos por Ayuntamientos de elección popular, propo
niencfo en su proyecto cinco incisos a la fracción VI del Artículo 
33 Constitucional, de los cuales en tres de ellos exponía, dividir el 
territorio del Distrito Federal, en municipalidades, las cuales ten
drían la extensión y número de habitantes suficientes para poder 
subsistir; que dichas municipalidades, estarían a cargo de Ayun
tamientos de elección popular directa e excepción de la munici
palidad de México y por í1ltimo que el Gobierno del Distrito Fe
deral y los territorios estarían a cargo de un Gobernador que de
pendería directamente del Presidente de la República. 

Aunque la mayoría de los integrantes de la Comisión de Cons
titución, estuvieron de acuerdo con este proyecto, se presenta
ron discusiones acerca de la supresión de los Ayuntamientos de 
México. Después de los pros y contras en los debates del Cons
tituyente, se acordó en el Artículo I Transitorio de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero 
de 1917, que entre tanto el Congreso de la Unión proveía, de 
conformidad con las bases planteadas para el Artículo 73 frac
ción VI, a organizar el Distrito Federal, el C. Primer Jefe Don 
Venustiano Carranza, en uso de las facultades de que estaba in
vestido, expidió con fecha 13 de abril de ese mismo año, la Ley 
de Organización del Distrito y Territorios Federales. 

Como anteriormente dijimos, el Municipio Libre estuvo vi
gente en la Constitución de 17 hnsta las Reformas llcvndas u ca
bo en d nño de 1928, rcformnndo la fracción VI del Artículo 73 
Constitucional y estableciéndose nuevas bases de organización, 
suprimiéndose los Municipios en el Distrito Federal, ya que nunca 
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fue posible alcanzar los fines propuestos debido a los conflictos de 
carácter político-administrativo que continuamente surgían por la 
coexistencia de las autoridades federales y locales. 

La Ley Orgánica para el Distrito y Territorios Federales del 
31 de diciembre de 1928, realmente fue el punto de partida para 
un intenso período de actividad legislativa, llegando el Distrito 
Federal a colocarse en la República Mexicana como la Entidad 
de mayor importancia. 

Debido a los imperativos de la civilización, el implantamien
to ele modernos sistemas de vida, de comunicaciones, etc., etc., re
quirieron la expedición de una ley para el Distrito Federal que ase
gurara la prestación de los servicios públicos, permitiendo con 
dio que su administración fuese menos compleja, decretándose 
la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales del 31 de 
diciembre de 1941, que sustituyó a la del 28, y por ésto hacemos 
una relación pormenorizada de los Organos y Funcionarios dei 
Distrito Federal, determinado también sus actividades y funcio
nes. 

Por otra pnrte, hemos considerado que el Distrito Federal, 
desde el punto de vista territorial y de conformidad con el ar
tículo 42 Constitucional, determina la parte que geográficamen
te corresponde al mismo dentro del Territorio de la Federación 
Mexicana. De acuerdo con el artículo 43 de la misma Carta Mar
na nos sefinla las partes que integran la Federación indicando ca· 
da una de las Entidades Federativas, así como independiente
mente de éstns, al Distrito Federal y a los Territorios. 

El Artículo 44 detcnnina tanto los límites que correspon
den al Distrito Fedf'ral, como también scirnla, que esa Entidad es 
el nsicnto ele los Supremos Poderes Fede1·nles, en tanto no sean 
1raslmludos n olro lugar. 

Desde el plmlo <ll' vist~1 político, 1i0ne unn organización si
milar n In di' los Est:1dos, l'S decir, su gobierno se clivide en tres 
P<JdL'l't'S cai·nelL'l'Ístil'os del gobit,rno ndoptado por 1a Federnci(in 
Mcxicnna r¡ue son d l':jl'Cttlivo, Lt>gislntivo y ,Judicial, "é'krcilmdo 
:-;us fundmws poi· nw<lio clt~ los órg;111oi-; fl\\l' ln Constitución Fe<lc· 
rul cfokrminn, l'S clcl'ir, qt:c l'1 Pmkr g_kcutivo lo ocupa el Prcsi· 
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dente de la República, quién a su vez, encarga estas funciones al 
Jefe del Departamento del Distrito Federal. El Poder Legislativo 
recae en el Congreso de la Unión y el Poder Judicial en el Tribu
nal Superior de Justicia. De los 3 poderes mencionados el Judi
cial es el único que no se identifica con los funcionarios federales, 
es decir, la administración de justicia es exclusiva y local del 
Distrito Federal. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, son nom
brados por el Presidente de la República con la aprobación de la 
Cámara de Diputados. 

Desde el punto de vista administrativo y partiendo de la ba
se que señalamos en este trabajo, podemos decir que la estruc
tura jurídico-política del Distrito Federal se aprecia en dos for
mas: PRIMERA: Como Gobierno, está compuesto por órganos 
que rigen todas las actividades humanos dentro de su territorio 
o sea, tanto en el órden legislativo, como en el judicial y adminis
trativo y SEGUNDA: Como Departamento o Estado Administra
tivo, ejerce su autoridad en el propio Distrito, exclusivamente co
mo órgano administrativo, ya que forma parte de los Departa
mentos que auxilian al Jefe del Ejecutivo, nada más que en este 
caso únicamente su actividad se concreta a asuntos inherentes al 
propio distrito. Actuando en esas condiciones el Departamento del 
Distrito Federal, es un órgano de la administración pública cen
tralizada que realiza actividades en casi todas las ramas de la 
administración reconocidas por la Constitución, que en última ins
tancia podría considerarse como Gobierno. 

Por lo que respecta a la Personalidad Jurídica del Distrito 
Federar., conc]uímos que no la tiene, pues hasta In fecha no existe 
legislación alguna que se la reconozca, aunque esto no quiera decir, 
como ya lo aclaramos anteriormente, que el Poder Ejecutivo ejer
ce por conducto del Departamento del Distrito Federal, cuando 
~stc actúa como órgano administrativo, actividades que concs
pondan a la personalidad misma del Estado. 

Creemos que la actual forma de gobierno que rige al Dis
trito Fcdernl es la adecuada, pol" lo memos hasta nnestros días 
porque, visto desde cunlquicr úngulo, su trayectoria ha sido de 
t.iupcrnción y progreso. 
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Ahora bien, para terminar, es necesario tomar en cuenta que 
aunque existieran las más adecuadas formas de gobierno, a las 
cuales debieran sujetarse los habitantes de un territorio, si no se 
toma en cuenta el elemento humano, que es el que verdadera
mente viene a determinar el éxito o el fracaso de ellas, no exis
tiría progreso ni bienestar en un pueblo, por esto consideramos 
que la capacidad de los funcionarios del Distrito Federal, coad
yuvada con la cooperación de sus habitantes, han logrado en po
cos años transformar, casi en su totalidad, la capital de la Fe
deración, colocándola a la altura de las principales capitales del 
mundo. 
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